
A ño  CCX L V I I ,— N U M . 1 3 5                                               V iern es  1 5 'M a y o  1 0 0 8  T omo I I .— P a g . 7 8 0

S U M A B I O
P arte oficial. 

Presidencia del Consejo de Ministros:
Recepción general en Palacio, el día 17 del actual, con motivo del cumpleaños de S. M. el R ey.

'Ministerio de Fomento:
Ley relativa á la inscripsión en el Registro que al efecto se «establece de las Compañíss, Sociedades, Asociacio

nes, y en general todas 3as entidades que tengan  por fin realizar operaciones de seguro.
Presidencia del Consejo de Ministros:Real desreto declarando.jubilado á D. Federico Loygorri y de la Torre. Gobernador civ il, cesante.Otro desestimando un  recurso de queja promovido por la Audiencia de Cáceres contra el General del tercer C uerpo de Ejército.
Ministerio de Estado:Real decreto nom brando Caballero de la Insigne Orden del Toisón de Oro á D. Manuel II, Rey de Portugal.
Ministerio de Fomento:

Real decreto aprobatorio del contrato celebrado para  el arriendo del cuarto segundo de 3a casa calle de Les Ma- drazo, núm . 15. de esta Corte, con destino á oficinas de la prim era División técnica de ferrocarriles.Otro declarando oficialmente constituida la  Asociación de Propietarios de fincas urbanas de Bilbao.
Ministerio de la  Gobernación:Real orden disponiendo que la adjudicación de la plaza de D irector Médico Inspector de Ja Estación san ita ria  del puerto de Málaga y sus resultas recaiga en los aspirantes que lo soliciten v figuren en el escalafón del nersonal

técnico activo de la Sección 3.a del Cuerpo de Sanidad exterior.
Ministerio de Instrucción pública y Bellas A rtes:

Real orden aprobando las propuestas reglam entarias de premios y recompensas presentadas por el Jurado de la  Exposición de Bellas A rtes.
Ministerio de Fomento:

Real orden referente á la organización y régim en de le s  Juntas de Obras de puertos.
A M n istrao ién  central*.

E s t a d o . — Asunto» Contenciosos.— Anunciando el fa llec im iento en el extranjero de los súbditos españoles que se expresan.
H a c ie n d a .— Dirección general de lo Contencioso del Estado.— Anunciando hallarse vacante una plaza de Jefe de Negociado de tercera clase del Cuerpo de Abogados del Estado, que ha de proveerse en turno  d*i m érito por oposición entre los Oficiales de segunda clase que lo soliciten.Dirección general de la Deuda y Clases pasivas,—Resultado de la subasta verificada para la adquisición de Deuda perpetua al 4 por 100 interio r.L lam am iento de pagos y entrega de los valores que se expresan.Junta clasificadora de obligaciones procedentes de Ultramar.— A nulación de los resguardos que se expresan.Subsecretaría. —Estado dem ostrativo del movimiento de las reclam aciones económ ico-adm inistrativas duran te  el 

mes de A bril ú ltim o y los cuatro  prim eros meses del año actuat.
G o b e r n a c ió n . — Subsecretaría. — Ampliando por térm ino de tre in ta  días el concurso anunciado para  la  provisión de la  plaza de D irector Médico de la  Estación san itaria  de p rim era clase del puerto de Málaga y sus resultas.

E stadística general de la Beneficencia en España.
I n s t r u c c i ó n  p u b l i c a . — Subsecretaría.»— Nombrando el T r ibunal que ha de juzgar las oposiciones á la plaza de P ro fesor de Mecánica general, Máquinas y Motores de la  E scuela Superior de Industrias de Santander.Universidad Central.—Rectificando un erro r de co tia  padecido en el anuncio para provisión de Escuelas de prim era  enseñanza, publicado en la G a c e t a  de 6  del actual.

Administración provincia!:
Gobierno civil de la provincia de Barcelona.—Subasta de acopios para conservación de carreteras.Octava Inspección de Montes.— Subasta para el ap rovecham iento de pinos en el monte P inar, de la v illa  de A lm a- zán, D istrito  forestal de Soria.

Administración municipal:
Alcaldía constitucional de Málaga.—Subasta para el arriendo de los arb itrios m unicipales que se expresan.

Administración de Justicia:
Edictos de Juzgados de p rim era instancia.

Anuncios y noticias oficiales:
Sociedad H ullera Española.—Sociedad Española de Construcciones M etálicas.—Azucarera de Madrid (S. A.}.—- Fábrica Española de Lám paras eléctricas de incandescencia.—Compañía del ferrocarril de T ajuña.
Bolsa de Madrid-—Cotización oficial.
Observatorio de Madrid.—Observaciones meteorológica*.
Instituto Central Meteorológico.—Observaciones m eteorológicas en España y en el extranjero.

Parte no oficial*
Anuncios, santoral y espectáculos.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R e y  Don Alfonso XIII, la R e i n a  
Doña Victoria Eugenia (Q. D. G.) y  su Augusto 
Hijo el Príncipe de Asturias continúan sin novedad 
en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás personas 
de la Augusta Real Familia.

S. M. el R ey  (Q. D. G.) se ha servido señalar la hora 
de las tres de la tarde del día 17 del actual para la Re
cepción general que ha de verificarse con motivo de 
su cumpleaños, y la de las tres y tres cuartos para la 
Recepción de señoras.

MINISTERIO DE FOMENTO

L EY
DON ALFONSO XIII, por la graoia de Dios y la Cons

titución Rey de España;
Á todos los que la presente vieren y entendieren, sa

bed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado lo 
siguiente:

TÍTULO PRIMERO
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1.° Las Compañías, Sociedades, Asociacio
nes, y en general todas las entidades nacionales ó ex
tranjeras que tengan por fin realizar operaciones de 
seguro sobre la vida humana, sobre la propiedad mue
ble ó inmueble y sobre toda otra eventualidad, cuales
quiera que sean su objeto, forma y denominación, es
tán obligadas, siempre que d9 un modo expreso no las 
exceptúe la ley, á solicitar del Ministerio de Fomento 
la inscripción en el Registro que al efecto se establece.

Para los efectos de ella, serán considerados como 
nacionales las Sociedades ó entidades cuyo domicilie

social se halle en España y no sean filiales ó sucursa
les de ninguna extranjera.

Art. 2.° Con la solicitud de inscripción acompaña
rán redactados en castellano ó traducidos al mismo 
idioma:

í .° Copia auténtica de la escritura, acta ó documen
to público de constitución.

2.° Tres ejemplares de los Estatutos ó Reglamentos 
por que hayan de regirse, ó sólo dos cuando ellos figu
rasen en la escritura.

3.° Modelo de las pólizas ó contratos que hayan de 
usar en sus operaciones.

4.a Justificación documental que acredite, si se trata 
de una Sociedad por acciones, el capital susorito, y que 
se ha desembolsado el 25 por 100 del mismo, salvo lo 
prevenido en la disposición transitoria 5.a

5.° Las entidades que tengan por objeto garantizar 
daños ó perjuicios á las personas, un ejemplar de las 
tarifas adoptadas para sus operaciones y de las bases 
que han servido para su cálculo.

Las que garanticen daños y perjuicios en las cosas, 
nota de las tarifas que apliquen, ó al menos de la máxi
ma y de la mínima, y de las razones que determinaron 
la aceptación de tales bases y su aplicación gradual.

6.° Las entidades aseguradoras que operan en el 
ramo de seguros de vida, tarifa completa de las diver
sas categorías de pritras, tablas de mortalidad y sobre
vivencia en que fundan sus cálculos y demás bases para 
la formación de las reservas matemáticas.

7.a Todas las entidades aseguradoras á que el ar
tículo 1.° se refiere, resguardo en la Caja general de 
Depósitos ó del Banco de España que acredite haber 
efectuado en metálico ó valores públicos, industriales 
ó comerciales, españoles ó extranjeros, que una vez 
aceptados por el Ministro de Fomento se incluirán en 
una lista cuya publicación y subsiguiente modificación 
señalará elj Reglamento, un depósito necesario, que 
será:

a ) De 200.000 pesetas para las entidades asegurado
ras nacionales ó extranjeras que operen en el ramo de 
seguros sobre la vida humana, siempre que las extran
jeras procedan de países que concedan á los españoles 
el mismo trato que á las suyas.

Cuando las Sociedades análogas de España sean tra

tadas por una Nación extranjera en su legislación de 
distinto modo que las nacionales, las procedentes de 
ese país elevarán el depósito á 500.000 pesetas*

b )  El 5 por 100 del capital desembolsado, no pu- 
diendo el depósito ser menor de 5.000 pesetas ni exi
girse que exceda de 100.000 para las entidades asegura
doras nacionales ó extranjeras que se consagren á otra 
clase de seguros distintos de los de vida.

Esta disposición no será aplicable á las Sociedades 
de seguros contra accidentes de trabajo, que continua
rán sujetas á lo dispuesto en el art. 4 .° del Real decreta 
de 27 de Agosto de 1900.

c ) De 50.000 pesetas á las Sociedades administrado
ras de las Asociaciones á que se refiere el art. 11, y  
de 25.000 pesetas más por cada una de las Asociaciones 
que esas Sociedades administren cuando pasen do doo*

d )  De 5.000 pesetas para las Asociaciones propia-  ̂
mente mutuas, sin prima fija ó cuota, que aseguren £  
las personas del servicio militar, y, en general, de toda 
eventualidad no incluida en los seguros de vida.

Las que aseguren contra accidentes del trabajo esta
rán á lo dispuesto en el mencionado art. 4.° del citada 
Real decreto.

e ) Las entidades que se dediquen á varias ramas de 
seguros constituirán un solo depósito previo corres
pondiente al mayor tipo.

Cuando el depósito se efectuare en fondos públicos, 
se admitirán éstos por el tipo medio de cotización del 
mes anterior al de la entrega en Caja. Sin embargo, si 
los valores se cotizasen por encima de la par, se admi
tirá á la par.

También se admitirán como garantía inmuebles ur
banos liberados y registrados en España y primeras 
hipotecas sobre los mismos, apreciando para este obje
to unos y otras en el 75 por 100 de su valor.

Art. 3.° Se exceptúan de los preceptos de esta ley, 
previo depósito en la Inspección general de Seguros, 
de un ejemplar autorizado de sus Estatutos y  un mode
lo de sus pólizas, y con la obligación de remitir á la 
misma copia de sus balances anuales:

• 1.° Los Montepíos, Sociedades de socorros mutuos,
• y, en general, las constituidas con fines exolusivamen- 
1 te benéficos, siempre que sus fondos se destinen úni-
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«ámente á realizar dichos fines, salvo los gastos de ad- j 
minia tración. í

2.° Las Asociaciones mutuas sin prima fija ó cuota, j 
de carácter local, municipal 6 provincial, que no ten- j 
gan por fin el lucro y sí exclusivamente la indemniza- J 
«ion de los daños ó riesgos que los asociados puedan 
sufrir en sus bienes.

S.° Las entidades aseguradoras que se dediquen al 
seguro con el contrato de transporte, así terrestre 
como marítimo, las cuales, cumpliendo los requisitos 
que dispongan las leyes, podrán realizar libremente 
sus operaciones sin más limitación que la de hacer 
autorizar sus contratos en la forma que determina el 
Eódigo de Comercio.

Art. 4.° Además de los documentos enumerados en 
b! art. 2.°, las entidades aseguradoras extranjeras so
metidas á esta ley justificarán:

a) Hallarse constituidas y funcionando con arreglo 
.á las leyes del país de origen. I

b) La existencia de un solo Delegado en España con i 
plenos poderes para dirigir las operaciones y represen jj 
larlas judicial y extrajudicialmente. I

c) La indicación de un domicilio en el cual se con- I 
centren todas las operaciones que realicen en España. E

Art. 5A En el plazo de tros meses quedará acordada I 
ó desestimada la solicitud de inscripción y so notificará I 
la Real orden a*! solicitante, publicándose además en el I 
primer caso en la G a c e t á  de M adrid. |

La negativa de inscripción en el Registro llevará siem
pre consigo la prohibición de funcionar la entidad ase
guradora en operaciones que tengan por base el segu
ro* de cualquier clase que sea.

La entidad solicitante podrá recurrir en vía conten- j 
ciesa contra el acuerdo que deniégúe su pretensión. i

Art. G.° Sará negada la inscripción en el Registro, 
y, por tanto, la autorización para funcionar: J

1.° A toda entidad aseguradora que deje de unir á I 
la solicitud alguno de los documentos y justificantes 
enumerados en el art. 2.°, y advertida de la falta, bo la 
subsane en el término do quince días.

2>° Gun ado m> aparezcan de una manera clara y con
creta de los Es ta ■■ os y Regí amentos por que haya de 
regirse la colectividad les derechos y deberes de los aso
ciados y el fin que se proponen.

3.° Cuando del examen cíe las condicionen de poli- I 
zas ó contratos resulte que estos contienen condiciones I 
ilegales, ambiguas ó lesivas para los asegurados.

4.° Cuando del examen de las tarifas, tablas de mor
talidad y demás bases de cálculo de primas y reservas 
.resulte evidente la imposibilidad de cumplir los bene- j 
ficios ó provechos que se ofrezcan en la cuantía y en el 
tiempo que se señalen, ó éstos se funden en loterías o I 
en azares que no haya medio de determinar con base 
racional de cálculo.

5„° Guando no ce consigne en los Estatutos ó ea i 
acuerdes incorporados á ellos la forma y modo de in
versión d'i lm  cantidades que la Asociación recaude.

Art. 7.° Si la inscripción fuese denegada con carác
ter definitivo, en la misma disposición que lo acuerde 
se ordenará la devolución del depósito ó cancelación de 
la garantía, comunicándolo así á la Caja general de 
Depósitos ó al Banco de España para la inmediata en
trega al solicitante de Jos valores depositados y dic
tándose las disposiciones que liberen á los inmuebles 
de la responsabilidad á que estaban sujetos. |

S i l i  i seripción fuese otorgada, se computará el 
depósito de inscripción para la formación de las reser
vas matemáticas ó de garantía qu© esta ley exige.
- Art. 8.° Queda prohibido asegurar para caso d© 
muerte á los niños menores de catorce años.

Exceptúaos© los coníraseguros qu© tengan por obje
to asegurar, para caso de muerte del niño, el reembol
so de las primas pagadas por un seguro de superviven
cia bagado sobra el mismo sujeto.

Art. 9.° Corresponderá en lo sucesivo al Ministerio 
de Fomento ó á sus delegados la inspección y vigilan
cia de las Asociaciones ó entidades que tengan por ob
jeto el seguro, en cualquiera de sus ramos ó formas, 
sin perjuicio de )a acción fiscal, en lo que la concierne, 
j  de lo dispuesto en el artículo siguiente.

Art. 10. Las Sociedades de seguros de accidentes 
del trabajo estarán sujetas á las disposiciones de esta 
léy, además de las especiales vigentes ó que fije el Mi
nisterio de la Gobernación, de quien singularmente^de- 
penden. I

TÍTULO II I

DE LA PUBLICIDAD Y DE LAS GARANTÍAS I

Art. 11. Las Asociaciones, vulgarmente llamadas 
tóntinas y chatelusianas, consignarán en el Banco de 
España, á disposición del Consejo directivo ó de admi 
nistración, las sumas que recauden de los asociados es
pañoles, en tanto no Be inviertan en fondos públicos y 
se depositen en Ja forma y modo que se determina en
el artículo siguiente. No podrá deducirse de estas caá - ¡

tidades más que el tanto por ciento que señalen expre
samente los Estatutos para atender á los gastos de ad
ministración, ni podrá retirarse el depósito de las 25 000 
pesetas para cada Asociación á que se refiere el apar
tado G del art. 2.° hasta que se liquide dicha Aso
ciación.

Art. 12. Las Asociaciones á que se refiere el ar
tículo anterior presentarán trimestralmente en la Ins
pección de Seguros una nota expresiva de las cantida
des recaudadas, factura ó nota dei Agente de Cambio y 
Bolsa que detalle la inversión de esa suma, deducido el 
tanto por ciento estatutario, precisamente en los valores 
que se determinan con arreglo á esta ley y á su Regla
mento, y el resguardo de depósito de los mismos en el 
Banco de España en concepto de intransferible y sólo 
negociable al término del período de acumulación.

La Inspección de Seguros ordenará el reintegro de 
las sumas recaudadas que no hubiesen sido invertidas, 
debiendo serio con arreglo al párrafo anterior, y la So
ciedad administradora de la Asociación las reintegrará 
en el plazo de un año, con los Ínteres de demora á que 
hubiere lugar. Si transcurrido ese plazo no se hubiere 
reintegrado, será borrada del registro la Asociación de 
que se trate y se procederá á su liquidación.

Art. 13. Todas las entidades aseguradoras inserta
rán en sus pólizas y contratos y en cuantos documen
tos, anuncios y prospectos figure la cifra del capital so- 
social, que no podrá ser nunca la del nominal, sino la 
del suscrito, otra en caracteres de no menor tamaño, 
expresiva de la cantidad desembolsada en metálico por 
los asociados ó accionistas.

Ninguna de estas entidades aseguradoras podrá pu
blicar carteles, anuncios, prospectos ni hojas de propa
ganda que no hayan sido previamente autorizados por 
la Inspección de Seguros, la cual los examinará para 
ver si contienen datos ó afirmaciones falsos ó que pue
dan inducir á error al público, así respecto al objeto 
de la entidad como á las ventajas que ofrece. La auto
rización para la publicación del anuncio se hará dentro 
del plazo de ocho días desde el de su presentación, y la 
resolución se comunicará al Presidente ó Gerente déla 
Sociedad solicitante. El Reglamento que para la ejecu
ción de esta ley ha de dictarse determinará la manera 
de dar cumplimiento á esto precepto.

Los periódicos ó Agencias de publicidad que la den 
á cualesquiera anuncios de Compañías de seguros no 
autorizadas por la Inspección en la forma que prescri
be el Reglamento, serán subsidiariamente responsa
bles de los daños y perjuicios á cuya indemnización re- 

j sulten condenadas las Compañías anunciantes por efec
to de esos anuncios, sin perjuicio de las responsabili
dades penales á que haya lugar con arreglo á las leyes 
y disposiciones vigentes.

Art. 14. Las entidades aseguradoras están obliga- 
í das á publicar anualmente en idioma castellano una 

Memoria comprensiva de la situación de la Sociedad y 
operaciones realizadas en España al terminar el ejer
cicio económico, la que, acompañada del balance y da 
la cuenta de pérdidas y ganancias, será presentada á la 
Inspección de Seguros dentro de los seis meses siguien
tes al en que se cierre el ejercicio á que se contraigan, 

i De dichas Memorias imprimirán un número de ejem
plares suficientes para poderlos vender á todo asegu
rado que lo hubiere solicitado con anterioridad, al pre- 

¡ ció no mayor de una peseta, y 12 más para ponerlos 
gratuitamente, durante todo el año, á disposición de 
los accionistas en el domicilio social.

El balance y la cuenta de pérdidas y ganancias se
rán publicados en la G a c e t a  d e  Ma d r id , dentro d e l 
mismo plazo, por cuenta de las entidades á que se re
fieran.

Las Compañías aseguradoras existentes, que por sus 
I Estatutos no estén obligadas á formar balacees anuales, 

no tendrán obligación de presentar anualmente la Me
moria y e! balance, ni de publicar éste cada año en la 
G a c e t a  d e  Ma d r id ; pero sí publicarán anualmente en 
ésta un resumen suficientemente claro de las operacio
nes realizadas en el año,'de las pérdidas y ganancias y 
movimiento de reservas que se hayan originado, y pu
blicarán y presentarán la Memoria y balance general 
en los plazos en que, según los respectivos Estatutos, 
deban formarlos.

Tanto por las entidades nacionales como para las ex - 
tranjeras, el balance y la cuenta de pérdidas y ganan
cias, en el primer caso, y el de sus filiales ó sucursales 
en España, en el segundo, habrán de ajustarse á mode
los determinados por el Ministro de Fomento, oída la 
Junta consultiva.

Art. 15. Quedan obligadas dichas entidades asegu
radoras á facilitar á la Inspección de Seguros, previa 
orden del Comisario general, en la forma y plazo que 
se determinen, los documentos, noticias y certificacio
nes que sean necesarios para conocer la marcha de las 
mismas. '

.Art. 16. Las entidades aseguradoras, así nacionales

como extranjeras, que se dediquen al seguro de vida y
no estén sometidas á lo dispuesto en el arí. 11, estable
cerán, además de la reserva estatutaria, una reserva 
matemática.

Art. 17. Esta reserva estará constituida por In cifra 
que represente el exceso del valor actual de les com
promisos que hubiere de cumplir la Compañía sobre el 
valor actual de las primas netas que han de satisfacer 
les asegurados, fundado precisamente en las bases de 

| cálculo de la Empresa, presentadas con arreglo ai nú
mero 6.° del art. 2.° de esta ley, y aceptados por el Mi
nisterio de Fomento.

La suma á que ascienda esta reserva estará represen- 
i tada por metálico, valores públicos, industriales y  co

merciales, españoles ó extranjeros de los incluidos en 
una lista, cuya redacción, aprobación y publicación 
determinará el Reglamento; cantidades prestadas por 
las Compañías sobre sus propias pólizas ó sobre dichos 
valores; inmuebles urbanos situados en España, y pri. 
meras hipotecas sobre los mismos, apreciados unos y 
otras en el 75 por 100 de su valor real, 

j Ei 50 por 100 cuando menos de Ja suma á que as- 
cienda la reserva se ingresará en la Caja de Depósitos 

| ó en el Banco de España, y no podrá ser retirado total 
1 ni-parcialmente sin© para cumplir las obligaciones 
1 contraídas y aquellas á que resulten condenadas las 
I Compañías, en virtud de sentencia firme de los Tribu- 
I nales españoles, á favor de asegurados españoles» La 
I parte de reserva que se deposite habrá de invertirse 
i necesariamente en metálico ó valores de los incluí ¡ios 

en la lista de referencia, y la mitad por lo menos de 
| ese 50 por 100, ó sea un 25 por 1G0 de la reserva mate- 
I mátiea total, sé constituirá en valores españoles.
| Las Compañías podrán canjear los valores dep ŝifa- 
| dos por otros incluidos en la lista, previa notificación 
| á la Junta consultiva, y  tendrán la obligación de F.usti- 
| tuir el importe de la parte de reserva constituida en 
|  un valor determinado cuando éste sea excluido de la 
¡ lista, en la forma que prescriba ei Reglamento. Cuan 
S do el otro 50 por 100 de la reserva esté total ó pareipJ- 
| mente invertido en metálico ó valores, las Corop&Mas 
¡ podrán también ingresarlos en la Caja de Depósitos ó 
I en el Banco de España y retirarlos cuando lo deseen. 
1 En todo caso deberán tener en España, á disposición 
I de la Junta consultiva, ei documento que acredite la 
I existencia de los valores en que esté total y parcial- 
¡ mente invertid© ese *50 por Í00 con fas garandas que 
|  determine el Reglamento.
I Los inmuebles ó hipotecas que, según e! primer pá- 
|  rrafo de este artículo, es*éo. sujetos á la reserva mar.?- 
i mátiea, en la mitad de ella no depositada, no podrán 
i  exceder en ningún caso del 25 por 100 del impone total 
1 de esa reserva.
I Toda la reserva matemática deberá estar afeova á 
I responder del cumplimiento de los contratos entre el 

asegurador y los asegurados, cuando ellos se relabra
ren en España, ó cuando, celebrados en el extranjero, 
el asegurado fuera español y  hubiese estipulado oxpre 
sámeme que se cumpla en España el contrato.

Los elementos que constituyen la reserva matemá
tica estarán exentos de toda contribución que no «ea Ja 

1 general que corresponde á cada uno da los bienes que 
i pueden integrar la mencionada reserva.
|  Los derechos de los tenedores de pólizas españolas 
|  sobre tal reserva se entienden sin perjuicio de los que 
1 se deriven de sus respectivos contratos.
I Art. 18. Las entidades de seguros que no se áedi- 
1 quen al de vida, cualquiera que sea su Racionalidad, 
| establecerán, además de la reserva estatutaria, una ra- 
|  serva de riesgos en curso.
i Esta reserva se hallará constituida por Ja parte de 
|  primas destinadas al cumplimiento de futuras obliga- 
| cienes no extinguidas en el ejercicio corriente.
I Para calcularla se clasificarán las pólizas según las 
| fechas de su estipulación y el número de meses que ha 
| de correr el riesgo asegurado durante el año siguiente

¡hasta el vencimiento de las primas anuales respectivas. 
La reserva importará tantas dozavas partes del premio 
cobrado cuantos sean los meses dei ejercicio siguiente, 
I durante los cuales correrá el riesgo hasta el vencimien- 

i to de la nueva prima.
p Art. 19. Son aplicables al importe de Ja reserva de 

riesgos en curso las mismas disposiciones previstas en 
el art. 17 para las reservas matemáticas de las Compa
ñías de seguros de vida; pero la parte de ella que cons
tituya el depósito obligatorio será sólo del 40 por 100 
de su importe total. Las Compañías que simultánea
mente se dediquen al seguro de vida y á los de otra 
clase constituirán, separadamente, y ea la forma ex
presada, las correspondientes reservas matemáticas y 
de riesgos en curso y los depósitos á ellos inherente?.

Art. 20. Cuando las entidades aseguradoras sean 
extranjeras, la reserva matemática y la de riesgos en 
curso se referirán, no sólo á los contratos que se cele- 

► bren por las sucursales ó filiales españolas, sino á to-
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doí 4U9 deban domiciliarse en ellas. Dichas reser
vas ebUíi*án situadas en España, en la forma prevenida 
m  ioB artículos 17 y 18, y afectas, en primer término, 
á responder de esos contratos, sin perjuicio de los de
n te  derechos que de los mismos se deriven para los
asegeeades.

A t e  efectos del párrafo anterior, quedarán someti
dos al régimen de la ley los contratos que se refieran á 
persoga*; que tengan su domicilio en España ó á bienes 
muebla ó inmuebles que radiquen en este país, aun
que aparezcan suscritos en el extranjero, siempre que 
en este último caso Be estipulase expresamente que el 
contrato debe cumplirse en España.

K ■ se admitirá deducción alguna, para el cómputo 
de las reservas matemáticas ó de riesgos en curso, por 
razón di-? reaseguro, en ei extranjero, de los contra
tes domiciliados en España ó que en ella hayan de 
cumplirse.

Art 21. Cuando una entidad aseguradora cese en 
sus operaciones y acredite haber cumplido todos los 
compromisos que tenga contraídos, el Ministerio de 
Fomento ordenará, oída la Junta consultiva de Segu
ros, la devolución del saldo de las reservas que resul
tare á  b u  favor.

Art. 22. Las entidades extranjeras establecidas ó 
que m establezcan en España por medio de representa
ción o sucursal, estarán obligadas á llevar, en idioma 
c a ste lla n o , una contabilidad especial para Ies operacio
nes que celebren en España ó hayan de cumplir en ella. 
Loa contratos qua estas sucursales hagan estarán tam
bién redactados en castellano, y sus Estatutos y docu
m ente se presentarán en el propio idioma, y esa texto 
será el único que tenga valor legal.

A rt 23. Las cuestiones litigiosas que puedan susci
tarse con motivo de los contratos de ségúros sujetos á 
esta ley, serán sometidas á la jurisdicción española, sin 
que se!* válido ningún pacto en contrario.

T Í T U L O  I I I

3í;E LA JUNTA CONSULTIVA Y DE LA INSPECCIÓN 
DE SEGUROS

Art. 24. Sa crea en el Ministerio de Fomento un or
ganismo denominado Junta consultiva de Seguros, que 
tendré por principal objeto asesorar al Ministro de Fo
mento en este clase de asuntos, y se compondrá de un 
Presidense y 16 miembros, á saber:

Dos Senadores; dos Diputados; dos individuos elegi
dos entre los que reúnan las condiciones siguientes: 
Académicos 'de Ciencias exactas, Catedráticos de esta 
Facultad de la Universidad de Madrid, ó personas de 
recom ida competencia en materia de seguros; un Ca
tedrático de la Facultad de Derecho de la Universidad 
de Madrid; un Vocal del Instituto de Reformas Socia-

• le*; uü representante del Ministerio de Hacienda, pro- 
p* . v v Ministro; un Director Gerente de Socio- 
di l i t r o s  de vida; dos Directores Gerentes de
O . * anónimas de seguros distintos da los de
vi 5 i tractores Gerentes de Compañías tontinas 
ó i * da seguros distintos de los de vida, y dos
ss "L* españoles, todos nombrados por el Minis-
tr<¡ - r Liento.

D £ u sa lores de Compañías de seguros serán desig
na m- <i Ministerio de Fomento de entre los que
las, ' £ .v.vaa Compañías de cada grupo le propongan; 
pero el nombramiento recaerá en tres Directores de

• Compañías nacionales y en dos de extranjeras.
Ei Comisario genera! de Seguros será Presidente 

nate de la Junta consultiva.
El Reglamento determinará la forma de nombra

miento, elección y renovación de ios miembros de esta 
Junta; el Ministro de Fomento designará el Vicepresi
dente y el Secretario.

La Junta habrá de ser oída en lo relativo á las peti
ciones de i ascripción en el Registro de Sociedades de 
seguros y en todos los casos previstos por esta ley y 
por el Reglamento. Podrá, además, el Ministro da F o 
mento solicitar su informa en todas las cuestiones re
lativas i  ia ejecución de los mismos.

Para que sean válidos los acuerdos de la Junta es 
necesario que concurran á la deliberación ó votación 
once, cuando menos, de sus miembros. En easo de em
pate, decidirá ei voto del Presidente.

El Reglamento determinará las causas que pueden 
motivar la ausencia justificada y el numero de faltas 
de asistencia injustificadas que pueden bastar para que 
se entienda renunciado el cargo y se proceda á elección 
ó designación de nuevo Vocal.

Art. 25. Se crea también en el Ministerio de Fomen- 
to.un Centro denominado Inspección de Seguros, bajo 
la dirección de un Comisario general; los gastos de 
personal y material del servicio serán incluidos en el 
presupuesto general del Estado.

El Comisario S8rñ de libre designación del Ministro 
entre quisnes tengan, cuando menos, la categoría de 
Jefe superior de Administración.

El nombramiento del personal de este organismo se 
hará sin sujeción á lo que prescribe la ley de 21 de Ju - i 
lio de 1876 y disposiciones posteriores. Será nombrado 
y separado por el Ministro, á propuesta del Comisario 
general, y oída la Junta consultiva, debiendo recaer ei 
nombramiento en aquellos que tengan acreditados en 
el ramo conocimientos especiales. ¡

El Reglamento determinará la fianza que habrán de 
prestar. i

Art. 26. Quedan sometidas las entidades dedicadas ¡ 
al seguro en cualquiera de sus formas, á la vigilancia ; 
de los Visitadores que formen parte como tales del per- j 
sonal técnico de la Inspección de Seguros, quienes pe- | 
drán comprobar, en el domicilio social de dicha enti- | 
dad, las operaciones que realicen, examinando sus li- | 
bros de contabilidad y cuantos documentos y jusírfi- j 
cantes consideren conveniente compulsar, para formar j  

juicio acerca del régimen legal y situación económica | 
de la entidad. I

Estas visitas se harán, previa orden escrita para cada ¡ 
caso, del Comisario general de Seguros, la cual deberá ! 
exhibirse siempre que lo requiera un representante de ¡ 
la entidad objeto de la visita. j

Los Visitadores propondrán al Comisario general I 
que se impongan á las Compañías las correcciones y 
multas á que hubiere lugar. |

El personal de la Inspección, antes de ejercer sus j 
funciones, prestará juramento de no divulgar los datos j 
y secretos da que en virtud de ella lleguen á tener co
nocimiento. I

Unicamente el Comisario general en persona podrá I 
exigir la exhibición de los libros de pólizas ó inquirir 
los nombres de los beneficiarios y de los poseedores 
de las pólizas.

Art. 27. El funcionario debidamente autorizado 
para practicar una visita, redactará un acta después 
de terminado su cometido, insertándola en el libro es
pecial que para este efecto habrá de tener cada Com
pañía, y consignará en el acta al resultado da la visita, ¡ 
emitiendo su oponión acerca de la conducta de la So- j 
ciedad en el cumplimiento de sus obligaciones, las de- i 
ñciencias que observe y las medidas y correcciones 
que estime deben aplicarse.

En la visita podrá ser requirida la presencia de un 
Notario por la Sociedad intervenida.

Una copia de dicha acta se elevará al Comisario ge
neral.

Las Compañías podrán hacer uso cíe lo que en el 
acta conste, si lo estimasen conveniente.

Art. 28. Las entidades sometidas al régimen de 
esta ley satisfarán anualmente un impuesto, que^no 
podrá exceder del 1 por 1.000 de las sumas recibidas 
como primas ó cuotas para compensar á la Hacienda 
los gastos que ocasione el servicio.

Art. 29. Por al Ministro de Fomento se podrá 
crear, previo estudio y propuesta de la Junta consul
tiva, un Cuerpo de Corredores jurados de Seguros, á 
cuyo efecto, en un Real decreto y en Reglamento espe
cial se determinará:

a) Las condiciones personales que habrá de reunir 
el aspirante al cargo y los medios oficiales de acredi
tarlas.

b) La forma en que deberán practicarse las oposi
ciones o los exámenes para que quienes hayan de actuar 
como Corredores en el ramo de Seguros á que se dedi
quen acrediten poseer les conocimientos necesarios.

c) La fianza que han de prestar los nombrados autos 
de ejercer el cargo.

d)  Los derechos y corretaje que podrán percibir y 
que han de pesar siempre sobre los productores de se
guros.

e) Las responsabilidades que Ies incumban y la pe* 
nalídad especial aplicable ü las infracciones que pue
dan cometer.

Una vez creado el Cuerpo de Corredores jurados de 
Seguros, no será válido contrato alguno que se celebre 
sin su intervención, salvo lo dispuesto en el núm. 3.° 
del art. 3.° de esta ley y las excepciones que se esta
blezcan en el Reglamento especial.

Art. 30. En al Reglamento para la ejecución da esta 
ley se precisarán claramente los plazos en que la Junta 
consultiva, la Inspección general y el * Cuerpo de Co- 
rredores de Seguros habrán de cumplir las funciones 
que para con el público les incumban, y so señalarán 
de igual manera las penalidades aplicables á los fun
cionarios responsables de delitos ó fallas en el ejercicio 
de sus cargos respectivos,, sin perjuicio del derecho 
que á las Sociedades y á los particulares asista de ejer
citar contra ellos la ley de 29 de Marzo de 1904 sobre 
responsabilidad civil de los funcionarios públicos. .

Art. 31. Por la Xespección general de Seguros se 
publicará, á lo menos quincenalmente, un Boletín ofi
cial de Seguros, con cuantos datos, noticias y avisos in 
teresantes para los asegurados adquiera aquel orga
nismo, w

Atan: i uno incumoira a xa inspección general de Se
guros entender en las consultas y reclamaciones que 
hagan los asegurados acerca de la interpretación y 
cumplimiento de la presente ley.

TÍTULO IV
DE LAS RESPONSABILIDADES

Art. 32. Las entidades ó Sociedades dedicadas á 
operaciones de seguros que las realicen sin haber sido 
inscritas en el Registro, incurrirán en una multa de 
100 pesetas por cada una ele Jas pólizas que hubieren 
suscrito. Estas muíías serán satisfechas por el Gerente 
de la Sociedad de su peculio personal y sólo subsidia
riamente por el fondo común de la Compañía, sin per
juicio ele la responsabilidad que á ésta ó á sus agentes 
incumban por oi ejercicio clandestino de ia industria 
del seguro ó por manifiesta de* obediencia á lo estatui
do sobre la materia.

Art. 33. Las entidades qee infrinjan lo preceptua
do en el art. 8.° incurrirán cada vez en la multa da 
2.000 pesetas, aplicándose á su cobro las disposiciones 
señaladas en al araculo anterior, sin perjuicio también 
de ia responsabilidad especial que, con arreglo á las 
leyes, pudiera caberles por razón del contrato ó de los 
contratos ilegales que celebren.

Los que en el plazo fijado o o el art. 14 no hubieren 
cumplido los' d-. be res que en éi se señalan, incurrirán 
en la multa de 20 á 100 pesetas por cada día de retrato.

La concesión que se deriva del hecho de ia inscrip
ción en el Registro quedará en suspenso clesáe ei mo
mento en que por el Ministro de Fomento, oí la ia Ju n 
ta consultiva de Segures, se declare que la entidad no 
funciona con arreglo á ios Estatutos ó documentos pre
sentados, ó no se ajusta á los preceptos legales y regla
méntenos. La decisión ministerial que se dicte dispon
drá además que si en el plazo de treinta días, á partir 
de su notificación, no fuesen rectificadas las ínft accio
nes, se intervendrán los libr, s y cajas sociales, prece
diéndose de oficio y á costa de la Sociedad á esa recti
ficación, y en caso de no ser posible, se uecterará su 
disolución.

Contra esta última resolución podrá recurrir se en 
vía contenciosa.

Art¡. 34. Ei Comisario general podrá corregir con 
niuíias de 10 a IUQ pesetas ¡ Aúnas las faltas cometidas 
por las eriiiu;¡ilií:'s dooicaoub <x <>pei*ueiOjues oe s*rguros 
eu cualquier forma ó ramo, aplicándose a su cobro las 
disposiciones señaladas ea o! articulo anterior.

De la resolución del Comisario general pe di án les 
interesados alzarse ante el Ministro, de euy ¿ resolu
ción no podrá recurrirse.

Art. 35. Si por los Visitadores o de cualquier otro 
modo se descubriese que una emioad asegurado.* a in
fringe las disposiciones legales ó e^uuutu-te relativas 
al cálculo de íus reservas, falsea les balances, la cuen
ta, de pérdidas é ganancias ó cualquier otra documento 
de ios que deben publicarse ó elevase ai Ministerio de 
Fomente, ó comete cualquier otra iidraccióit que tienda 
á ocultar la verdadera situación de ia Emiuesa, el Mi
nistro de Fomento impondrá á ésta une nuite &, l.GUO 
á 10.000 pesetas, una vez oída sobre el cuso la Junta 
consultiva de Seguros, y sin perjuicio do ia responsa
bilidad penvd de la Socia iad, aplicándose al cobro de-la 
multa las disposiciones señaladas en el artículo an
terior.

Contra la disposición bu qua la multa se imponga 
podrán recurrir los interesados en vía contenciosa.

Art. 33. Se entenderá aplicable el art. 548, núm. 5.°, 
del Código penal cuando la entidad aseguradora se 
apropie 6 distraiga cualquiera cíase de bienes afectos á 
las reservas matemáticas ó de riesgos en curso ó simu
lare precio en ellos que hiciera ineficaces esas g a
rantías.

Será aplicable el núm. 7.° del mismo artículo cuando 
con engaño, respecto á las garantías legales de las Em 
presas aseguradoras por parte de éstas 6 respecto da 
sus propias declaraciones por parte del asegurado, se 
suscribiere contrato de seguro en el cual apareciese 
demostrada la existencia de una defraudación.

Art. 37. Para las Sociedades anónimas será obliga
toria la disolución cuando las pérdidas hayan mermada 
en una mitad el capital social suscrito.

Art. 38. El Comisario general, por sí ó previa de* 
nuncia de una entidad aseguradora cualquiera ó de unr 
asociado ó interesado en alguna de las Asociaciones 
exceptuadas en el art. 3.°, podrá decretar una visita de 
inspección para comprobar si ia Sociedad exceptuada 
ejecute operaciones por las cuales deba dejar de serlo, 
sometiéndose á los preceptos de ésta ley. Si la sospe
cha ó la denuncia que motivó la visita resultase funda
da, incurrirá la entidad culpable en la penalidad esta* 
blecida en el art. 32.

Igualmente procederá la Inspección, por sí ó ante de
nuncia regalar de un particular ó de una Sociedad, 
contra cuantas entidades emplean indebidamente ei*
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sus anuncios, títulos 5 prospectos de negocios las pa
labras «seguro», «contraseguro», «coaseguro» 6 «rease
guro».

Cuando la denuncia hecha por un particular ó enti
bad contra una Compañía de seguros resultare falsa, 
sin  perjuicio de las responsabilidades penales á que 
^llo diere lugar, se insertará, á cargo y coste del falso 
denunciante, en la G a c e t a  d e  M a d r id  y en dos de los 
periódicos de mayor circulación de la localidad donde 
tuviere su domicilio la entidad denunciada, el acta de 
comprobación de la falsedad de la imputación, una vez 
autorizada su inserción por el Comisario general de 
Seguros, oída la Junta consultiva.

Art. 39. Los contratantes que otorguen ó cumpli
menten contratos infringiendo lo dispuesto en el artícu
lo 20, párrafo 2.°, no podrán invocar ante los Tribuna^ 
les españoles las cláusulas de los mismos ni la ejecuto
ria ganada en los Tribunales extranjeros.

Incurrirán además solidariamente la entidad asegu
radora, su agente y el tenedor de la póliza, en las res
ponsabilidades pecuniarias determinadas en los artícu
los 32, 33 y 34 de esta ley y en las definidas en las le
yes de Hacienda.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

1.a Esta ley empezará á regir á los seis meses de su 
promulgación, á cuyo efecto, tres meses antes estará 
publicado por el Ministerio de Fomento el Reglamento 
provisional para su aplicación.

2.a El Reglamento definitivo redactado por la Junta 
consultiva y aprobado por el Ministerio de Fomento, 
oído el Consejo de Estado, comenzará á regir á les doce 
meses de la promulgación de esta ley.

3.a Las Sociedades aseguradoras en funcionamien
to al promulgarse esta ley que no pertenezcan al nú
mero de las exceptuadas en el art. 3.°, presentarán en 
el plazo de cuatro meses, á contar desde esta fecha, 
los documentos exigidos en el art. 2.° en sus diferentes 
números, con la solicitud de inscripción.

Las exceptuadas presentarán los documentos que 
previene el art. 3.°

Las entidades que transcurrido el plazo de cuatro 
meses no hubieren solicitado la inscripción, se enten
derá que optan por no someterse á las prescripciones 
de la presente ley y prefieren proceder á su liquida
ción.

A este efecto establecerán en los tres meses siguien
tes á la expiración del plazo de opción una oficina li
quidadora encargada de facilitar á sus asegurados los 
informes que necesiten relativos á sus pólizas; del co
bro y transmisión de Jas primas y del pago de sinies
tros, rescates de contratos de seguros sobre la vida, 
préstamos y rentas vitalicias, de seguir los litigios 
por cuenta de la Compañía; de presentar Jos documen- 
que la Inspección les exija, y de cumplir las disposicio
nes fiscales, y tendrán además la obligación de consti
tuir las reservas matemáticas y de riesgos en curso, 
según previenen los artículos 17 y 18 respecto de todos 
los contratos da seguros que tengan pendientes.

Serán nulos todos los contratos de seguros que estas 
entidades celebren con posterioridad á la fecha de la 
promulgación da la presente ley.

Las Compañías ó entidades de Seguros que se creen 
desde la fecha de la promulgación de la ley, se some
terán desde luego á todas las disposiciones de la ley, 
considerándose á este efecto como en funcionamiento, 
en la fecha de empezar á regir sus preceptos.

Toda infracción de las precedentes disposiciones lle
vará consigo la multa de 25.000 pesetas, que se hará 
inmediatamente efectiva, sin perjuicio de los procedi
mientos legales á que hubiere lugar.

Esta disposición transitoria será aplicable á las enti
dades cuya inscripción fuera definitivamente dene
gada.

4.a Las entidades aseguradoras que soliciten su ins
cripción en el Registro estarán sometidas á lo dispues
to en esía ley y en el Reglamento que para su aplica
ción se dicte, y tomarán las medidas necesarias para 
que transcurridos seis meses desde la fecha de la pro
mulgación de esta ley sean aplicados sus preceptos á 
todos los contratos entonces en curso y á los que se 
celebren en lo sucesivo.

A la solicitud de inscripción acompañarán los docu
mentos exigidos en el art. 2.°, con las excepciones si
guientes:

a) Las entidades que no deban su existencia á una 
escritura social, podrán presentar, en vez de ella, tes
timonio ó copia fehaciente de la disposición del Poder 
público que les haya dado vida.

b) El depósito de garantía exigido por el art . 43 de 
la ley de Presupuestos de 30 de Junio de 1895, y en su 
caso, el exigido por el Real decreto del Ministro de la 
Gobernación de 27 de Agosto de 1900, podrá quedar 
afsetQ al cumplimiento del precepto 7.° del art. 2.°, y el

exceso, si lo hubiere, se computará]paru los depósitos 
exigidos por esta ley por razón de reservas.

o.® Las Compañías ó entidades que no tengan des
embolsado el 25 por 100 del capital social que se exige 
por el apartado 4.° del art. 2.°, serán dispensadas de 
hacerlo si la reserva estatutaria que hubieren acumu
lado, samada al desembolso efectivo realizado por los 
accionistas, alcanzare una cifra igual á dicho 25 por 100.

6.a Se concede á las Compañías aseguradoras ins
critas un plazo de cinco años para que en la propor
ción mínima anual de una quinta parte sustituyan les 
valores de su cartera afectes á las reservas que no per
tenezcan á los incluidos en la lista, cuya redacción, 
publicación y rectificación determinará el Reglamento 
con arreglo al art. 17 de esta ley.

Asimismo se concede á las Compañías ó entidades 
aseguradoras un plazo igual para que, en la proporción 
indicada, puedan completar el desembolso del 25 por 
100 del capital social.

El Reglamento determinará también la forma de pu
blicación y rectificación de la lista de valores en que 
habrán de invertirse las cantidades recaudadas por las 
Asociaciones á que se refiere el art. 12.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente lev en todas sus partes.

Dado en Palacio á catorce de Mayo de mil novecien
tos ocho.

YO EL REY
E? Ministro de Fomento,

Augpmst& G o n z á le z

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

R E A L E S  D E C R E T O S
En atención á lo solicitado por D. Federico Loygorri 

y de la Torre, Gobernador civil, cesante; de conformi
dad con lo propuesto por la Dirección general de la 
Deuda y Clases pasivas, y con arreglo á lo dispuesto 
en las leyes de Presupuestos de 1835 y 1892,

Vengo en declararle jubilado, por contar más de cua
renta años de servicios, con el haber que por clasifica
ción le corresponda.

Dado en Palacio á trece de Mayo da mil novecientos 
ocho.

ALFONSO
i El Presidente del Consejo de Ministros,

&£&£©£&£© IRSaaarsa y  MoHattameB*»

En el recurso de queja promovido por la Audiencia 
de Cáceres contra el General del tercer Cuerpo do 
Ejército, en expediente sobre depósito de mujer casada 
y embargo da bienes ó sueldo al guardia civil Juan 
Soltero Alvarez, del cual resulta:

Que incoado en el Juzgado de primera instancia de 
Badajoz expediente de depósito de mujer casada, á ins
tancia de Andrea Borrego Vera, se dictó providencia 
haciendo saber al marido de la recurrente, Juan Soltero 
Alvarez, guardia civil adscrito á la Comandancia de 
Valencia, «que por mensualidades anticipadas entre
gara á su mujer, la referida Andrea Borrego, á razón 
de dos reales diarios y en concepto de alimentos provi
sionales»:

Que incumplido este proveído por parte del Soltero 
Alvarez, y á instancia da la interesada, se decretó por 
el. Juzgado la retención de dichos dos reales diarios de 
los haberes de aquél, á cayo efecto se libró el oportuno 
exhorto al Juzgado decano de las de primera instancia 
de la citada ciudad de Valencia:

Que para asegurar el percibo de la suma cuya reten
ción había sido ordenada por el Juzgado, dictó éste 
providencia decretando el embargo de la misma en el 
modo y forma ordenados por la ley, á lo que el Capitán 
general de Valencia se opuso en comunicación de 3 d6 
Junio de 1904, manifestando, de acuerdo con su Audi
tor, que, con arreglo á lo dispuesto en el art. 530 dal 
Código de Justicia militar y Real decreto de esta Presi
dencia de 25 de Febrero de 1898, no procede el embar
go de los haberes de la clase de tropa:

Que entendiendo el Juzgado que esta negativa del 
Capitán general de Valencia implicaba una invasión de 
atribuciones judiciales, lo puso en conocimiento de la 
Audiencia á fin de que ésta acordase lo que hubiera lu 
gar en derecho:

Que pasado el asunto á informe del Fiscal, éste ma
nifestó que los fundamentos alegados por el Capitán 
general de Valencia, para no cumplimentar lo acorda
do por el Juzgado de primera instancia de Badajoz en 
orden al embargo de bienes ó sueldo del guardia civil 
Juan Soltero Alvarez, para cubrir la cantidad asigna
da á la esposa de éste como alimentos provisionales,

por estar en depósito, no eran bastantes para impedir 
el libre ejercicio de la jurisdicción ordinaria, que es la 
única competente para conocer de todo lo que directa 
ó indirectamente se refiera ai depósito de personas, al 

, señalamiento de alimentos provisionales para la mujer 
[ casada que esté en depósito y para hacer efectivos todos 
j los acuerdos que adopte en estos puntos; que el art. 530 
I del Código de Justicia militar no tenía aplicación al pre- 
| sente caso, puesto que dicho texto legal se refiere 
f pura y exclusivamente á las responsabilidades que se 
f exijan á un aforado militar como consecuencia de un 
I sumario y del ejercicio de la acción penal, pero en nada 

se contrae á obligaciones nacidas del derecho civil, 
que es común y general para todos los españolea, sin 
distinción de fueros; que el art. 1.916 de la ley de En
juiciamiento civil faculta á los Jueces de primera ins
tancia para señalar á la persona depositada alimentos 
provisionales por la cantidad que prudeneialmente orea 
necesaria, atendido el capital que la pertenezca ó el que

I posea el que ha de darla, y el are. 1.917 de dicho Cuer
po legal establece que para la seguridad del pago de 
los alimentos acordará el Juez las providencias que es- 
time convenientes, pudiendo llegar hasta el embargo 
de bienes; que el Juez de Badajoz, á tenor de estos pre
ceptos legales, ha podido acordar el embargo de la can
tidad que fijó para alimentos de Andrea Borrego, y su 
mandato no puede tener otro óbice que el ejercicio de 
los recursos establecidos por la ley civil ante los Tri
bunales ordinarios; que tampoco tenía aplicación al 
caso el Real decreto de 25 de Febrero de 1898, pues 
precisamente S8 dictó en favor de la Autoridad judicial, 
y no guarda congruencia alguna con la reclamación ac 
tual; y que por estas razones entendía el Fiscal que se 
estaba en el caso de recurrir en queja al Gobierno:

Que la Sala de gobierno de la Audiencia de Cáceres 
hizo suyo el informe del Fiscal, y acordó elevar el re
curso de queja al Ministerio de Gracia y Justicia:

Que remitido el asunto á esta Presidencia, se envió 
á informe del Ministerio de la Guerra, quien lo emitió 

| de acuerdo con el dictamen del General dd  tercer 
Cuerpo de Ejército, dictado de conformidad con el de 
la Auditoría, exponiendo: que el referido General del 
tercer Cuerpo ,de Ejército había interpretado que le 
que se trataba de embargar era el sueldo ó haber del 
citado guardia, como parecía indicar la palabra reten* 
ción de una cantidad periódica, que era la que se 
plea en la comunicación del Juzgado, sin expresarse 
que hubiera de hacerse de otros bienes; que se dedu
cía que no fué el objeto de la Autoridad militar el opo
nerse á la práctica del que por la Autoridad judicial se 
interesaba, sino el que se reformase por el Juzgado la 
providencia dictada, si había lugar á ello, ó en su caso, 
se aclarase aquella si procedía, en vista de las disposí- 

I ciones que en la contestación se citaban; en que según 
I aparecía de las notas puestas á continuación del dieía- 
| men emitido por la Auditoría, y que sirvió de base á 
¡ la repetida contestación, no se dio traslado íntegro del 

mismo al Juzgado, sino de la parte no subrayada, re
sultando así que lo que sólo era una petición de refor
ma ó aclaración, tomaba el carácter de una oposición 
terminante, siendo esto, sin duda, lo que había dado 
lugar al recurso; que lejos, pues, de invadir las atri
buciones judiciales, se reconocían al Juzgado las que 
le corresponden en estos asuntos, en el mero hecho de 
someterlos á su nueva deliberación, á los fines expre- 

| sados; que á más de lo expuesto, si el Juzgado creyó 
i que las disposiciones que se citaban no eran pertinen- 
| tes al caso, pudo interesar de nuevo ia práctica de las 
| diligencias, exponiendo las razones en que se fundara, 

con lo que tal vez se hubiera evitado el incidente:
Que remitidos todos los antecedentes al Consejo de 

Estado, de todo ello resulta el presente conflicto, que 
ha seguido sus trámites:

Visto el párrafo 2.° del art. 530 del Código de Justi
cia militar, según el cual, «á los individuos de la clase 
de tropa no se les retendrán sus haberes ni aun por dis
posición de los Tribunales ordinarios. Sólo podrán ser 
objeto de embargo sus créditos y alcances, los premios 
de enganches y reenganches y los bienes propios»: 

Considerando:
1.°. Que el presente recurso de queja se ha suscita

do con motivo de la negativa del General del tercer 
Cuerpo de Ejército á consentir el embargo de una par- 
tida en los haberes del guardia civil de la Comandan
cia de Valencia Juan feoltero Alvarez, decretado por el 
Juez de primera instancia de Badajoz, en concepto de 

I alimentes, en un expediente de depósito de mujer ea- 
I sada.
| 2.° Que el artículo citado del Código de Justicia mi-
| litar prohíbe retener los haberes de las clases de tropa 
| aun por disposición de les Tribunales ordinarios, á cau

sa de la necesidad de tales haberes para sustentarse las 
j dichas clases, quedando para la solvencia los créditos 
j y alcances, los premios de reenganches y los bienes 
! propios, respecto de los cuales no intervienen aquel
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mismo interés público ni aquella misma incoercible ne
cesidad natural.

3.° Que, por consecuencia, la prohibición de rete
ner los aludidos haberes no puede circunscribirse fi 
unas, con exclusión de otras responsabilidades civiles, 
pendientes de pago.

4.° Que en esta misma doctrina fueron inspirados 
los Reales decretos de 26 de Mayo de 1892 y 6 de Mar
zo de 1898;

Oída la Comisión permanente del Consejo de Estado, 
de acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en desestimar el recurso de queja promovido 
por la Audiencia de Cáceres contra el General del ter
cer Cuerpo de Ejército, quedando y entendiéndose ex
pedita la acción judicial respecto de créditos, alcances, 
premios de reenganche ó bienes propios del guardia 
civil Juan Soltero Alvarez.

Dado en Palacio á trece de Mayo de mil novecientos 
ocho.

ALFONSO
£1 Presidente del Consejo de Ministros,

Anton io  Ms&wrm, y M ontaner»

MINISTERIO DE ES TA D O

EEAL DECRETO 
Queriendo dar un relevante y distinguido testimonio 

de Mi Real aprecio á S. M. Fidelísima D. Manuel II, 
Rey de Portugal y de los Álgarbes,

Vengo en nombrarle Caballero de la Insigne Orden 
-del Toisón de Oro.

Tendréislo entendido y dispondréis lo necesario á su 
cumplimiento.

Madrid catorce de Mayo de mil novecientos ocho.
ALFONSO

El Ministro de Estado,
JR&asauel Altondesi&fia&z&r.
Al Grefier de la Insigne Orden del Toisón de Oro.

MINISTERIO DE FOM ENTO

REALES DECRETOS 
Teniendo en cuenta lo dispuesto en el Real decreto 

de 2 de Mayo de 1876 y en la Real orden de 24 de Ene
ro de 1877; á propuesta del Ministro de Fomento, y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se aprueba el contrato celebrado entre 

el Ingeniero Jefe de la primera División técnica y admi
nistrativa de ferrocarriles, D. José Guijelmo, en repre
sentación de la Administración, y D. Joaquín Angoloti 
y Mesa, como Administrador del Marqués de Casa Rie
ra, para el arriendo del cuartG segundo de la casa calle 
Je Los Madrazo, núm. 15, de esta Corte, con destino á 
oficinas de dicha División.

Arfc. 2.° El precio del referido arrendamiento será 
de 5.000 pesetas anuales, que se abonarán por trimes
tres vencidos, expidiéndose por la Ordenación de pagos 
los oportunos libramientos á favor del mencionado Don 
Joaquín Angoloti, como Administrador del referido4 
Marqués de Casa Riera, con cargo al capítulo 11, ar
tículo 2.°, concepto 3.°, de la sección 8.a del presupues 
to general vigente del Estado y los análogos de los su 
cesivos presupuestos.

Art. 3.° El arrendamiento se hace por el plazo y las 
condiciones estipuladas en el contrato que se aprueba.

Dado en Palacio á catorce de Mayo de mil novecien
tos ocho.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

A n gn rto  G on zá lez  B easda .

Vista la instancia da la Asociación de Propietarios 
Re fincas urbanas de Bilbao, en soUcitud de que se 
reconozca oficialmente su constitución:

Visto el Real decreto de 16 de Junio del año último, 
para la organización y constitución de las Cámaras de 
la Propiedad urbana; de acuerdo con lo preceptuado 
en los artículos 2.° y 3.°, y conformándome con -lo 
propuesto por el Ministro de Fomento,

Vengo en declarar oficialmente constituida la expre
sada Asociación, en concepto de Cámara de la Propie
dad urbana, señalándola como territorio, dentro del 
cual ha de ejercer sus funciones, el término municipal j 
de Bilbao. |

Dado en Palacio á catorce de Mayo de mil noveoien- i 
tos ocho. I

ALHONSQ
El Ministro de Fomente, 8

Engasto Honzélez MMeaadm. |

MINISTERIO DE L A  GOBERNACIÓN

REAL ORDEN,
limo. Sr.: Con el objeto de concordar del modo más 

equitativo la Real orden de este Ministerio de 13 de 
Abril último, publicada en la Gaceta del 15, dictando 
reglas para la provisión de la plaza de Director Médico 
Inspector de la Estación sanitaria del puerto de Mála
ga y sus resultas, con el espíritu que informa el artícu
lo 19 del vigente Reglamento de Sanidad exterior;

S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido disponer que la 
adjudicación de dicha plaza, y sus resultas hasta la de 
Oficial de Administración civil de primera clase, ha de 
recaer en los aspirantes que lo soliciten y figuren en el 
escalafón del personal técnico activo de la Sección 3.a 
del Cuerpo de Sanidad exterior, debiendo ser preferi
dos los que se hallen desempeñando destinos de la ca
tegoría y clase de la plaza anunciada ó de las corres 
pendientes á las vacantes que en su consecuencia re 
suiten, teniendo en cuenta en todo caso la superior ca
tegoría del aspirante y el mayor tiempo de servicios 
efectivos en cada clase; quedando modificada en este 
sentido la regla 2.a de la citada Real orden, y perma
neciendo en vigor la 1.a y 3.a que en la misma se esta
blecen.

Es al propio tiempo la voluntad de S. M. se amplíe 
el plazo anunciado para solicitar la vacante de refe 
rencia y -sus resultas, á fin de que puedan tomar parte 
en el concurso aquellos empleados á los que se autori
za por la presente disposición.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 14 de Mayo de 1908.

CIERVA
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

M I S T E R I O  D E INSTRUCCION PUBLICA
Y  B E L L A S  A R T E S

REAL ORDEN,
limo. Sr.: Resultando que el Jurado de la Exposi

ción de Bellas Artes ha elevado las propuestas de pre
mios y recompensas dentro do los plazos que previene 
el art. 45 del Reglamento de 7 de Febrero último:

Resultando que vacante una segunda Medalla en la 
Sección de Arquitectura, el Jurado de la de Pintura, 
haciendo uso de la facultad que‘le confiere el art. 43 
de aquél, solicitó la reunión del Pleno á fin de conse
guir la transferencia de dicha Medalla para premiar el 
cuadro de D. Lorenzo Cerdá, «Cala Clara», como así se 
acordó en sesión de 8 del actual:

Resultando que la misma Sección, en votación extra
ordinaria, solicita de la Superioridad se concedan con
decoraciones á los expositores extranjeros y á otros, 
así como también que se adquiera el cuadro del señor 
Santa María, «Las Hijas del Cid», que obtuvo cuatro 
votos para primera Medalla, con cargo al crédito que 
en el presupuesto de este Ministerio se destina á tal 
servicio:

Resultando que el Jurado de Escultura resolvió el 
empate que se daba para terceras Medallas entre Don 
José Pérez, D. Ramón Llissas y D. Juan Bautista 
Folia á favor del primero, en la forma preceptuada por 
el art. 45 del referido Reglamento:

Considerando que la transferencia acordada por el 
Pleno la autoriza el art. 43, y que, en cambio, no pue
den sor designados para obtener condecoraciones ma
yor número de artistas que el de primeras Medallas 
correspondientes á la Sección, según el art. 44:

Considerando que el 45 encomienda al Jurado la re
solución de los empates, cumplidas las prescripciones 
vigentes en la materia;

•S. M. el Rey  (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer lo 
siguiente:

1.° Se aprueban las propuestas reglamentarias de 
premios y recompensas, presentadas por el Jurado de 
la Exposición de Bellas Artes, que se insertan á conti
nuación, aceptando la resolución de los empates en la 
misma forma que los Jurados de las Secciones en que 
se dieron.

2.° Se aprueba asimismo la transferencia á la Sec
ción de Pintura de una segunda Medalla, vacante en la 
de Arquitectura, adjudicándosela á D. Lorenzo Cerdá 
por su cuadro «Cala Clara», núm, 194:

3.° Quedan desestimadas las propuestas extraordi
narias para condecoraciones, presentadas por la Sec
ción de Pintura; y

4.° Na ha lugar á resolver por la presente la solici
tud de adquisición del cuadro «Las Hijas del Cid», ori
ginal de D. Marceliano Santa María.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento

y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 13 de Mayo de 1908.

R. SAN PEDRO 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Listo de Ios expositores que, á propuesta del Jurado de la Exposi- 
sición de Bellos Artes, han sido premiados por Real orden de 13 
de Mayo de 19(J8.

S ecc ión  de Pintura.
PRIMERAS MEDALLAS

Núm. 211. D. Eduardo Chicharro.
» 688. D. José María Rodríguez Accsta.
» 709. T). Julio Romero de Torres.

| » 723. D Santiago Rusiñol (paisaje).
» 64 al 68. D. Ricardo Baroja (grabados).

SEGUNDAS MEDALLAS

Núm . 30. D. Ventura Alvarez Sala.
» 39 í. D. Rnfael Hidalgo de Caviedes.
» 99. D. José Bermejo,

jj » 476. D . Francisco Lloracs.
» 407. D. Lino Casimiro Iborra.
» 890. D. Valentín Zubiaurre.
» 336. D. Ba domero Gilí y Roig.
»  384. D. Eugenio Hermoso.
» 194 D. Lorenzo Cerda (por transferencia de una se-

| gunda Medalla sobrante en la Sección de Ar-
| quitectura).
| ». 744 al 749. D. Francisco Sancha.
I » 34. D. Angel Ancirade (paisaje).
| » 105. D. Luí* Bertodano (ídem).
| » . 8.>2 D. Carlos Ve-rger (grabadoj.
3 » 231. D. Juan Espina y Capo (ídem).

| TJEECEICflS MEDALLAS

¡ Núm . 9. D. Fernando Aiberti.
| » 246. D. Cés&r Fernández Ardavín.
| » 224. D , Robsrto Domingo.

» 560. Doña Aurelia Navarro.
» 466. D. Joaquín L ique Reselló.
» 889. D. Ramón Zubi&urre.
> 362. D. Joaquín González Ibsseta.
> 740 D. Elias Sal&verria.
» 830. D. Julio del Val.
» .  441. D. Manas! López Avala.
> 499. D. Miguel Martínez Jerez.
» 207. D. Adelardo Covarsí.
» 653. D. Manuel Poy Dalm&u.
» 602. D. José Parada Santía.

| > 523. D. Francisco Núñez Losada.
I » 672. D. Darío de Regojos. *
B » 451. D. Diego López.
I » 369. Doña María Gutiérrez Cueto.
I >:> Angel Gómez Alarcón (paisaje),
i » 8TQ. D. Pedro Vivar y A jm erich  (ídem).
1 » 833. D. Cay afano Vadcorba (ídem).
| » D. Emilio García Martínez (ídem).
| » >90 á >94. D. Emilio Terso! (grabado).
| » 234 ;x 236. D. Francisco Esteva (ídem).
I » 589 á 593. D. Leandro Oroz(ídem).

I MENCIONES HONORÍFICAS

i Señores que por haber obtenida votos para tercera Medalla tienen 
I derecho á mención honorífica, con arreglo al art. 41 del R egla- 
| mentó vigente»

Núm. 629. D. Ramón Piehot.
» 618. D . Benigno Pereira.
» 658. D. Narciso Pugetj,
» 79. D. Federico Be?trán.
» 823. D. Ricardo Urgell.
> 5J0. D. Luis Masrierar.
» 25í). D. Manuel Fernández Carpió.
» 346. D. Eugenio Jimeno Requier.
» 11. D. José Albiol López.
» 267. Doña Trinidad Francés.
•» 307. D. José María García Patón,
» 267. D. Rafael Forns.
» 500. D. Luis Martínez Vargas Machuca.
» 171. D. R. Canals.
» 2¿2. D. Viceats Feliú.

I» 17. D. Francisco Aldana.
»  327. D. Ciríaco de la Garza.

» 433. D. Rafael Latorre.
» 866. D. Fernando Víiiodas.
» 8. D. Lorenzo Albarrán.

295. D. Rafael García Guijo.
MENCIONES HONORÍFICAS POS UNANIMIDAD

Núm. 762. D. Narciso Sentenach.
» 185. D. Vicente Carrasco.
» 220. D. Manuel Díaz Merry.
» 688. D. Adelardo Rebollo.
> 264. D. Angel Ferrant.
» 189. Dona Carolina del Castillo.
> 269. Doña María V. Franco.
» 882. Doña Pilar Zappino.
» 606. D. Alejandro Pardiñas.
» 555. D. Tomás Murillo.
» 57. D. Francisco Avilés.
» 361. D. Antonio González Gallego.
> 202. D. Juan Colón.
» 570. Dona María Notario.
» 228. Doña Honorina Laffltte.
"» 24. Dona Pilar Alonso Montero.
* 5* Fernando Hidalgo Agüera.» 700. D. Jesús Corredoira.
» 767. D. Nicolás Soria.
» 140. D. Juan Botas.
» 765. D. Carlos Sobrino.
> 813. D. Salvador Tuset.
* I)‘ í os® Benllhire v Gil.» 442. Dona María López Díaz.
» 490. D. Tomás Martín.
» 552. D. Ramón Muñoz Rubio.

110. Doña Pilar Trelles.
>:y Alltonio Rivas Prats,
» 424, D. Félix Lacárcel.

CONDECORACIONES

D. Antonio Filio!.
D. Pedro Sáenz.
D. Ricardo de los Ríos.
D. Luis García Sampedro. 

i D. Guillermo Gómez Gil.
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üocción d.0 üiscultura.
PIUMKBAS MEDALLAS

Núm. 559. D. Julio González Pola.
» 991. D. Luciano CLié.

SEGUNDAS MEDALLAS

Núm. 1.019, D. Lorenzo Ridaura.
» 959. D. Manuel García González.
» 932. D. Lorenzo Cou!]«hí Vnlera.
» 910. D. Gabriel Borras Abeüa.

TERCERAS MtSJJALLAS

Núm. 925. D. Viciar Qerveto y Riba.
» 1.017. D. José Rst-artar.
» 966. D. Manuel hrksifis.
» 943. D. Lorenzo Fernández Vi&na.
» 918. D. José C&nalias
»  1.004. D. José Pérez y Pérez.

3IENCIONES HONORÍFICAS

Núm. 988. D. Vicente Navarro.
» 1.025 D. Roberto Rubio Rosell.
» 1.035. Doña Mana Tarifa.
» 1.045. D. AI e j & n i ro Villodas.
» 1.001. D. Luis Pardo.
» 9í8 Té. Fernando Campo Sobrino.
:> 999. I). Franchco Pal oía.
»  1.014. D. «n sé Q fíx^h
»  974. D. Manilas Lobón.
»  1.039. D. Vicíoriano Torrejón.
.v 1.093. Té. Antonio Pérez.
.» 1 007. D. Luis Perinat y Terry.
» 909. D. Mateo Larrauri.
» 1.040. lé, Fnríque Ubau.
» PAL D, Vicenta Cortés.

CCNDSC ORACIONES

"L V ’gual Blay. 
ij. Aguaico Vaiinitjana.

Sección de Arquitectura.
PR IM ER A  M EDALLA

Núm. 1.059. D . Antonio FIórez Urdapilleta.
SEGUNDA 31EDALLA

Núm. 1.058. D. Manuel y Benito Gómez Román.
TERCERAS 3IED ALLAS

NufL. 1.056. 71. José Carnicero.
» 1.004. T>. Fr&neisco Pezuela.
» 1.055. D. Luis María Cabello y Lapiedra.

MENCIÓN HONORÍFICA  
Núm. i.053. D. Lorenzo Bescanza.

Sección de Arte decorativo.
P R I 31 SE AS 31 a DALLAS

Núin. 1L 18. D. Luis García Sampedro.
:> 1.188. D. Eulogio Yareía Sartorio.
» 1.223. D. Ensebio Arnau Mas cor t.

SEGUNDAS MEDALLAS

Núm> 1.178. I ).  Marceliano Santa María.
» 1.200. D. Francisco Clivillés.
» 1.237. D. Lorenzo Coullant.
» ] 241. I). Julio Pascasd Martírn
» 1.152. D. Gregorio Muñoz Dueñas.

TERCERAS MEDALLAS

Nú ni. 1.159. D. Gabriel Ocho?.
» 1,] 64 á 1 167. D. Patricio Pascó.
»  í .208, D. Juan J. Cuyas.
» 1.225. Doña Carmen Baraja.
» 1.174- B. Angel Ramírez López.
:> 1. U0 y 1.1 í 1T Deña Al i c ia  García Guadiana.
■> 1.202/D. Francisco Cansino*
?> 1,035 á 1.069. Escuda de Artes Industriales de Oviedo
■s> 1.243. D. Domingo Ramírez López Gijón.
MENCIONES HONORÍFICAS POR HABER OBTENIDO VOTOS 

PARA TERCERAS MEDALLAS

Núm. 1,117. D. Fernsndo Sánchez Covisa.
» 1,144. D. Luis de Lerehundi.
» 1.150. D. José MongrelL
> 1.106. Doña Ricarda Gálvez.
> 1.233. D . E lias Corona.
» 1.125., D. Baldomero Gili y Roig.
» 1.214. D. Sixto Morst. ^

' 1.215. Doña Carmen Sánchez Aroca.
MENCIONES HONORÍFICAS POR VOTACIÓN

Núm. 1.180. D. Francisco Segura Montarte.
s> 1.192. Doña Carmen Alcoverro.
> 1,171. D. José Pedraza.
»  1.156. D. Ramón Navarrete.
» 1.249. D. Salvador Castro.
» 1.209. D. Juan Bautista Folia Prades.
* 1.258. Doña María Luisa Villalba.
 ̂ 1.185. D. Miguel Soler.

» 1.211. D. José Gentil.
» 1.187. Dona Luisa Terol.
» 1.130. Dona Sagrario Hernández.
¿> 1.219. D. Eduardo Tarquis,

CONDECORACIONES

D. Gregorio Málaga y Arenas.
D. Buenaventura Sánchez Comendador.

MINISTERIO DE FOMENTO
 R E A L  O R D E N  
Ilmo.  Sres.: La distinta interpretación dada a las 

diversas disposiciones dictadas por este Ministerio, re
ferentes á la organización y régimen de las Juntas de 
Obras de puertos, relacionadas con el número y clase 
de Vocales que han de formar parte de las mismas, ha 
motivado quejas y reclamaciones de varios Consejos 

♦ provinciales de Agricultura y Ganadería, de Industria 
y de Comercio, que entienden aminoradas sus faculta
des porque algunas Juntas de Obras de puertos no 
admiten para formar parte de las mismas a los Vo

cales que nombran los referidos Consejos. Cuán erró
nea sea esta interpretación, se demuestra con sólo con
siderar que desde el Reglamento provisional de 7 de 
Agosto de 1898, primera disposición de carácter gene
ral dictada para el cumplimiento de lo preceptuado en el 
artículo 27 de la ley de Puertos de 7 de Mayo de 1880, 
á los Reales decretos de 11 de Enero de 1901 y 17 de 
Julio de 1903, en todos ellos se faculta á los Consejos 
provinciales de Agricultura, Industria y Comercio para 
designar un Vocal que los represente en las referidas 
Juntas, disposición confirmada por el art. 5.° del Real 
decreto de 17 de Mayo de 1907, creador de los Consejos 
provinciales de Agricultura y Ganadería, y de Indus
tria y de Comercio.

Ahora bien: la distinción que se pretende hacer en
tre Juntas de Obras de puertos de capitales de provin
cia y Juntas de Obras constituidas en localidades que 
no sean capitales, al amparo de lo dispuesto en los ar
tículos 3.° y 4.° del Reglamento de 17 de Julio de 1903, 
carece de razón de ser, puesto que el Real decreto de 
20 de Diciembre de 1907, como posterior á aquél, le de
roga, y no solamente esta Soberana disposición, sino 
que ya, en el Real decreto de 24 de Septiembre de 1903, 
al restablecer la composición de las Juntas de Obras 
de puertos, determinada por el número y clase de sus 
Vocales electivos en los artículos 3.°, 4.° y 5.° del Re
glamento aprobado por Real decreto de 11 de Enero 
de 1901, se dispuso que en las Juntas de Obras de puer
tos de localidades no capitales de provincia sean Yo 
cales electivos, además de los Concejales é individuos 
de la Cámara oficial de Comercio, un individuo de las 
Asociaciones y entidades de que tratan los párrafos 2.° 
y 3.° del art. 3.°, ó sean de las suprimidas Juntas de 
Agricultura, Industria y Comercio, que han sido susti
tuidas por los actuales Consejos;

En virtud de todo lo expuesto, S. M. el Rey (que 
Dios guarde) se ha servido disponer que se entiendan 
comprendidos en el párrafo 2.° del art. 3.° del Regla
mento para la organización y régimen de las Juntas de 
Obras de puertos de 11 de Enero de 1901 los Consejos 
provinciales, que han sustituido á las antiguas Juntas 
de Agricultura, Industria y Comercio, y, por tanto, que 
tienen derecho á designar un Vocal que las represente 
en las Juntas da Obras de puertos, constituidas en lo
calidades no capitales de provincia.

De Real orden lo comunico á V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 13 de Mayo de 1908.

BESADA
Sres. Directores generales de Obras públicas y Agri

cultura, Industria y Comercio.

ADMINISTRACION CENTRAL.
MINISTERIO DE ESTADO

A s u n t o s  c o n t e n c i o s o .
El Cónsul de España en Panamá participa á este Ministe

rio el fallecimiento del súbdito español Juan Blasco Portero, 
natural de Almería, de veinticuatro años de edad, estado 
soltero.

El Cónsul de España en Orán participa á este Ministerio 
el fallecimiento del súbdito español Antonio Guirao Casce- 
let, natural de Almería, de setenta y ocho años de edad, hijo 
de Antonio y de Josefa.

MINISTERIO DE HACIENDA
D ir e c o ió n  g e n e r a l  d e  l o  C o ia t e n e io s o  

d e l  E s ta d o .
Cubiertos los turnos 1.° y 2.° de antigüedad en la catego- 

lía  de Jefe de Negociado de tercera ciase del Cuerpo de Abo

gados del Estado con los nombramientos hechos á favor de 
D. Miguel Mathat y D. Joaquín Apoiinario, el primero as
cendido y el segundo vuelco de Ja excedencia a) servicio 
activo, se ha producido posteriormente otra vacante por 
efecto de la excedencia concedida, ¿ su instancia, a D. An
drés Roldan y González Figueroa, Jefe de Negociado de ter
cera clase, la cual corresponde proveer en turno de mérito 
por oposición entra los Oficiales d© segunda clase que lo soli 
citen, conforme á 3o dispuesto en el art. 69 de su 
to. á cuyo efecto se pone en conocimiento de ios interesados:

1.° Que deberán presentar las oportunas inst&nd&s eri 
esta Dirección general en el término de veinte días natura
les, á contar desde la publicación de este anuncio, designan
do en ellas, ó por medio de oficio, la persona qda en su re
presentación h ija  de presenciar el sorteo da ternas que para 
los ejercicios han de formarse.

2.° Que consistiendo uno de los ejercicios en disertar, por 
término que ño excederá de cuarenta y cinco minuto», acer
ca de uü tama, sacado á ía suerte, de los comprendidos en e| 
Cuestionario oficial publicado en las Gacetas de 3 y 9 de Ene* 
ro de 1902, se facilitarán al interesado los textos legales que 
reclame al efecto, y que podrá consultar durante el tiempo 
de preparación que el Tribunal determine; y

3 o Que á Ün de que los opositores estén fuera de su resi
dencia oficial el menor tiempo posible, la Dirección gen -ral 
les participará Ja fecha en que respectivamente les corres
ponda actuar, para que con la anticipación debida, puedan 
concurrir los que se hallen fuera de esta capital.

Madrid 14 de Mayo de 1908.—E1 Director general, Antonio 
Fidalsro.

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  la  D e u d a  y  C la s e s
p a s iv a s .

Esta Dirección general ha dispuesto que por ía Tesorería 
de la misma, establecida en la calle de Atocha, núm. 15, 
verifiquen en la próxima semana y horas desigu&das ad efec
to, los pagos que á continuación se expresan, y que se ento
guen los valores siguientes:

Días 18, 19 y  20.
Pago de créditos de Ultramar, reconocidos por los Mínkfe- 

flos de la Guerra, Marina y Dirección general da la Deuda y 
Otases pasivas; factura» corrientes hasta, el núm. 26.400.

Día 2*1.
Pago de créditos de Ultramar; facturas corrientes hasta 

el núm. 26.400.
Idem de carpetas de conversión de títulos da la Banda 

^tieríor al 4 por 100 en otros de igual renta de la Deuda, 
interior, con arreglo i  la ley y Real decreto de 17 da Mavo y 9 
ie Agosto d@ 1898, respectivamente, hasta el núm. 32.337.

Idem da títulos de la Deuda exterior presentados par» !t 
ígregaeién da sus respectivas hojas do cupones, con arreglo- 
i  la Real orden de 18 da Agosto de 1898, hasta eí núm. 3.045.

Idem de residuos proeadensas de conversión de las Deu
das coloniales y amortizable al 4 por 100, con arreglo á 1» 
ley de 27 de Marzo de 1900, hasta el núm. 2.251.

Idem de carpetas, de conversión de residuos de la Deuda 
del 4 por 100 interior, hasta el núm. 9.680.

ídem de carpetas provisionales de la Deuda amortizable 
al 5 por 100, presentadas para si canje por sus título* defini
tivos, con arreglo á 1?, Real orám de 2 de Mayo de 1.900, 
hasta el núm. 11.118,

Idem de títulos del 4 por 100 interior, emisión de 31 de Julio 
de 1901), per canje de carpetas provisionales da igual renta* 
con arreglo á la Real orden de 14 de Octubre de 1901, hasta 
«d núm. 8.668.

Idem de títulos del 4 por 100 interior, emkló^.á^ 31 de Ju
lio de 1900, por conversión de otros de. %ual r$nta d« Im 
«misiones da 1892, 1898 y 1899; facturas presentadas y co« 
rriento hasta el núm. 13.763.

Día 22.
Pago de créditos de Ultramar; facturas corriente» hmU  

si núm. 26.400.
Día 23.

Pago de créditos de Ultramar; facturas corrientes hasta 
el núm. 26.400.

Reembolso de acciones de obras públicas y carretera» d« 
34, 20 y 55 millones de reales; facturas presentadas y co
rrientes.

Pago de intereses de inscripciones del «emestr® de Julio 
de 1883 y anteriores.

Idem de carpetas de intereses de toda clase de Deudas del 
semestre de 1883 y anteriores á Julio de 1874 y reembolso de 
títulos del 2 por 100 amortizadas m  íoárn los sorteo»; factu
ras presentadas y corrientes.

Entrega de títulos del 4 por 100.
Las facturas existentes en Caja por conversión del 3 por 

100, ferrocarriles, inscripciones y residuos del 3 y 4 por 100 
interior y exterior.

Entrega da valore* depositados ®n arca, de tr@* llaves pra>~ 
cedentes de creaciones, conversiones, renovaciones y

Madrid 14 da Mayo de 1908™ S i Director general, P. O., 
Carlos Verg&ra.

JUNTA CLASIFICADORA DE LAS OBLIGACIONES PROCEDENTES DE ULTRAMAR

S E C R E T A R I A
Esta Junta, en sesiones de 10 de Abril de 1906 y 7 del actual, acordó la anulación de los resguardos que á continuación se 

expresan, conforme á lo solicitado por la Intendencia general del Ministerio d« Marina,

Número
del

resguardo.

Pesetas. NOMBRE DEL ACREEDOR

*

Número
de

la relación.

FECHA DE LA PUBLICACIÓN
EN LA

G A C E T A

387 274450 José Escudero Carrasco . . . » ........................................ 11 14 Enero 1906,
291 379f50 Vicente González Méndez ............................... .............. 12 9 Enero 1906.
41‘5 31950 Alvaro Artime Fernández............................. 17 14 Enero 1906.
425 334‘50 Rafael Ferrer Garrido..................... ........................ *17 Idem.
491 18450 José Salvó P ieó ................. .............. ...................... 29 Idem.
518 184‘50 Vicente Ibors Comas.................... ................. ........... 29 Idem.
599 184*50 Ramón Marcos Balauza............................................... 29 Idem.
485 184 50 Juan Turu Clesch.. ................................................... 29 Idem.
195 319 50 Pedro Cruz La je .......................... .............................. 8 26 Septiembre 1805. 

14 Enero 1906.416 274 50José Menéndez Menéndez ........................ 17
424 379 50 Ni comedes Montes Vázquez........................................ 17 Idem.

1.903 319 50 Francisco Ríos Pedreira.. .. • ...................................... 12 24 Agosto 1906. 
Idem,1.904 274l50 Vicente Martínez Castro.............................................. 12

Lo que se publica en la G a o e t a  d e  M a d b i d  á los efectos oportunos.
Madrid 23 de Abril de 1908. =  El Secretario, José de la Concha. =  V.° B.° =  El Presidente, Espada.
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M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A

S u b s e c r e t a r í a .  — I n s p e c c i ó n  g e n e r a l .

jetado demostrativo del movimiento que han tenido las reclamaciones económico-administrativas en las 
oficinas que constituyen la Administración central y provincial de la Hacienda pública durante el 
tnes de Abril del afk) 1908.

A d m i n i s t r a c i ó n  c e n t r a l .

Estado demostrativo del movimiento que han tenido las reclamaciones económico-administrativas en 
las oficinas que constituyen la Administración central y provincial de la Hacienda pübuica durante 
¿os cuatro primeros meats del año 1908.

A d m i n i s t r a c i ó n  © ©astral.

Existencias
en

31 de Marzo 
de 1908.

Ingresadas 
en 

Abril 
de 1908.

TOTAL
Des

pachadas
en

Abril 
de 1908.

Pendientes
de

despacho
en

30 de Abril 
de 1908.

Existencias
en

1.° de Enero 
de 1908.

Ingresadas
en

los cuatro 
meses 

de 1908.
TOTAL

Des-
pachadas

en
los cuatro 

meses 
de 1908.

Pendientes
de

despacho
en

30 de Abril 
de 1908

BubseGretaría..................................... 3 1 4 > 4

«

Subsecretaría.............................. 3 4 7 g A

Tribunal gubernativo....................
Intervención general de la Admi

nistración del Estado..................

1 81 82 81 1 Tribunal gubernativo...................... 320

446
108

4.560

320

521
112

68.123
Q Q-jCS

319

447
97

5.443
1 QOA

4:
I

74
15

62.680

29 144 173 99 74
Intervención general de la Admi

nistración del Estado............
Dirección general del Tesoro........
Idem de la Deuda y Clases pasivas 
Idem de Contribuciones, Impues-

75
4

63.563

2.204

Dirección general del Tesoro..........
Idem de la Deuda y Clases pasivas 
Idem de Contribuciones, Impues

tos y Rentas ..............................

14
63.368

2.114

26
1.181

513

40
64.547

2.627

25
1.867

577

15
62.680

2.050
777 319 1.096 147 949 Idem de Aduanas *916

205

37

1 • i é O
958
632

366

O . / -1
1.874

837

403

1. r>¿ú
925
679

367

2.050
949
158Idem de lo Contencioso ?................

Representación del Estado en el 
Arrendamiento de Tabacos y Di
rección general del Timbre y  
Giro m utuo..................................

199

46

192

131

391

177

233

141

158

36

Idem de lo Contencioso...................
Representación del Estado en el 

Arrendamiento de Tabacos y Di
rección general del Timbre y 
Giro m utuo.................................. «)0

%
T o tales  ..................... 66.549 2.588 69.137 3.170 65.967 Totales .......................... 67.007 9.169 76.176 10.209 65.967

A d m i n i s t r a c i ó n  p ra v isa c im í» A d m i n i s t r a c i ó n  p r o v in c ia l *

Alava ................................ ................. T> » 1 * > Alava.................................................. > *

Albacete........ . . . . ................................... 22 2 24 4 20 Albacete. . . . . .......................... 15
41
18
15

196
167
150

4
13
9
2

16
213

io
22
38

618
69
43
15
52
23

210
59

5

31 
254 
28 
37 

234 
785 
219 
47 
28 
6 i.

J *

,  11
15
20
17
39

190
53
44
12
55
14

149
43
11
59
i4
26
38
16

>
OA

A licante.................................. .. •• 238 6 244 5 239 Alicante............................ >n,
Almería .............................................. 9 3 12 4 8 Almería............................. .................
A vila.................................................... 19 6 25 5 20 A. vila ................................................. O 

20 
195 
595 
166 4 Q

Badajoz.......................... ................. 171 28 197 ■2 195 Badajoz...............................................
Barcelona.......................................... 483 169 652 57 595 Barcelona...........................................
Burgos............................................. ... 159 22 181 15 166

3
Burgos.............................................

Cáceres............................................... 4 11 15 12 Cáceres..............................................
Cádiz................................................... 18 2 20 4 16 Cádiz................................ ................. Ó

Castellón.................................. .......... 10 4 14 8 6 Castellón.............................................
lo
A

Ciudad Real....................................... 16 16 5 11 Ciudad Real...................................... 25
286
72
17

165
40
36

O 
11 1 Q7Córdoba............................................... 155 12 167 30 137 Córdoba. ........................... .......... 76

13Coruña............................................... 46 14 60 31 29 Coruña . . . .  . . ................................
lo 7  
o a

Cuenca............................... ................. 10 3 13 7 6 Cuenca....................... *.............. .... 12
134
26
29

5
7

Gerona................................................ 117 15 * 132 26 106 Gerona . .......... ............................ 31
14
7

6
106Granada ............................................. 32 4 36 10 26 Granada.............................................

Guadalajara.................. ..................... 11 7 18 8 10 Guadalajara.......................................
¿ o
1 A

Guipúzcoa ......................................... 14 11 25 7 18 Guipúzcoa.......................................... 51
30
29

56 1
10
1Q

Huelva................. ............ ................. 10 20 30
23

9 21 Huelva................... « ........................... 87
lo
24T OHuesca.......... ................................. . 6 17 5 18 Q

Jaén..................................................... 9 9 18 18 Jaén..................................................... 14
13
11
21
19
83
79

491
6
7

28
0M
42
63
19
57

157
252
138
746
31
18
75
19
33
24
38
14

100
13
50
10

I * *24
lo  
1 Q

León....................................... . 13 14 2.7 13 14 León.................................................... 50
s

l o1 A
Lérida................................................. 11 1 12 3 9 L érida................................................

a n»/ 
10 
16

f e

14:
9

41
65
97
75

43?7

Logroño............................ - ............... 39 * 5 44 oO 41 Lo^-ono. . . . . .  ..  .................... . 36
138Lugo ........................ .......................... 12 63 75 10 65 L u go...................................................

Mac! rid .......................... ..................... 110 29 139 42 97 Madrid................................................ 169 155
63

315
24

7

Málaga................................................. 88 23 111 36 75 Málaga............................................. 59
4i5 63 508 77 431 . . Muerda - 255

25Navarra .............................................. 9 3 12 5 7 Navarra.............................................
Orense.......................................  . . . » 6 5 11 11 Orense........ ........................................ 11 n

.56
15

A

Oviedo............................. .................. 54 7 61 5 56 Oviedo................................................. 49
3

26 19
4Palencia.............................................. 7 10 17 2 15 Palencia.............................................. 16

Pontevedra......................................... 8 9 17 13 4 Pontevedra.. *................................... 9 24 29
24
33

a
41
5

Salamanca......................................... 7 2 9 9 » Salamanca.................................... 8 16
Santander.......................................... 7 8 15 10 5 Santander................. ........................ 5 33

9
K

Segovia............ . . . . . . . . 14 14 p 14 Segovia........................................... 13
15
11
33

1 t ?

14
Sevilla.. . .  ...................... . 57 12 69 10 59

8
Sevilla................................................. 85

Soria . . . .  .................... 7 1 8 a Soria.................................................... 2
<*)+/

8
27 •

4.

Tarragona . ............................... . . . . 26 4 30 3 27 Tarragona......................................... 17 23
6

21
233

Teruel............................................. 2 4 ■ 6 2 4 Teruel......... ........................ .. 1 9
Toledo........ .  .......... 86 8 94 11 83 Toledo................................................ 74 30 104 

* 269
83
36Valencia............................................. 59 29 88 52 36 Valencia............................................. 34 235

Valladolid . . . . . . . . . . . . . ......... . . . . ....................... 7 ' 7 1 6 V alladolid......................................... 11 2 13
»

7
Vizcaya. . . .  .......... * p 2 > Vizcava......................... . . . .................... »

V/

Zamora. . .  . . . . . 5 13 18 12 6 Zamora........................... .................. 16 28 44 38
42

4

6
5Zaragoza.. . . . . 4 15 19 14 5 Zaragoza............................... ............ 6 41 47

Baleares. . .  . . . 10 10 4 6 Baleares.......................................... 7 3 10 6
17Canarias. . .  . . .  . . . . . 2 17 19 2 17 Canarias............................................. 1 31 32 15

T o tales  ............ 2.654 708 3.362 593 2.769 T o t a le s ............................... 1.978 2.933 4.911 2.142 2.769

R©»Um©B&» R e s u m e n »

Corresponde á la Administración 
central............................................

L

66.549 2.588 69.137 3.170 65.967
Corresponde á la Administración 

cen tra l........................................... 67.007 9.169 76.176 10.209 65.967
2.769Idem á la ídem provincial............ . 2.654 708 3.362 593 2.769 Idem á la ídem provincial............. 1.978 2.933 4.911 2.142

T otales  ............................ 69.203 3.296 72.499 3.763 68.736 T o ta le s ............................... 68.985 12.102 81.087 12.351 68.736

Madrid 14 de Mayo de 1908— El Inspector general, Luis Espada. * Madrid 14 de Mayo de 1908. — El Inspector general, Luis Espada.

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  la  D e u d a  
y  C la s e s  p a s iv a s .

Resultado de la subasta que, con arreglo al pliego de condiciones 
inserto en la G a c e t a  de 2 del corriente, se ha celebrado en este 
día para la adquisición de Deuda perpetua al 4 por 100 interior, 
con objeto de convertir su importe en inscripciones nominativas 
ú favor de Corporaciones civiles.
Precio fijado por el Eximo, Sr. Ministro de Hacienda para 

que sirva do t po en la subasta: 84‘70 por 100.

PROPOSICIÓN p b  a s e n t a d a

loteresaio D. Ramón Freixa; nominal., 50.000 pesetas; 
«amblo, 83‘95 por 100.

PR OPOSI CIÓN ADM ITIDA I

Interesado, D. Ramón Freixa; nominal, 50.000; cambio, 
83‘95 por 100, y efectivo 41,975.

Heclia la calificación de la proposición presentada, ha sido 
admitida la que queda reseñada, por ajustarse el cambio 
ofrecido al precio fijado por el Excmo. Sr. Ministro de Ha
cienda.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento y el de 
los interesados.

Madrid 13 de Mayo de 1908.=E1 Director general, P. O., 
Carlos Vergara.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
S u b s e c r e t a r ía . — S a n id a d  e x te r io r .

Circular.
Cumpliendo lo dispuesto en la Real orden de esta fecha, y  

con arreglo ¿ lo que determina, se amplía por término de 
treinta días, á contar desde el en que se publique esta circu
lar en la G a o b t a  d e  M a d b i d . el concurso anunciado en dicho 
periódico oficial, con fecha 13 de Abril último, para la pro
visión de la plaza de Director Médico de la Estación sanita
ria de primera clase del puerto de Málaga y sus resultas, en 
la forma y condiciones establecidas, y con sujeción á lo dis
puesto en la Real orden precitada.

Madrid 14 de Abril de 1908— E1 Subsecretario, Conde del 
Moral de Caiatrava.
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ESTADÍSTICA GENERAL DE U
P a R T E

BENEFICENCIA
o o s r T i í r x r A O i ó i s r  d b  x , ^ .

as»
Bm«o

F U N D A C I O N E S

p.m
o-i
Cumt3

NOMBRE DE LOS FUNDADORES S U  O B J E T O
FECHA 

en que 
se Instituyeron.

PUEBLO EN QUE RADICAN NOMBRE DE LOS PATRONOS

602

603

604
605
606

Dotes ¿ extrañas..................... ................. .......... ............... Se ignora . . . . .  

11 Oct. 1670...

Sevilla................................. Hermandad de Nuestra Señora de la Asunción
(vulgo de las Doncella^...................................

Hermandad Sacramental de Santa María Mag
dalena............................................................... .

Idem .......................................................................

Capellanía, fiestas, manda y dotar extrañas.................. Idem ................ ...................

Capellanía, manda y dotar ext rañas................................ 12 Sept. 1656.. 
14 Enero 1745..

Idem ............................ .
T/i rrinsnas................................................................................ Idem .................................... Idem .........................................................................

Hcspital de San Bernardo............. .. ........ Misas, fiestas, aniversarios, pago de censos y acoger 
ancianos pobres................................. ............................... Hermandad de Sres. Sacerdotes................20 Junio 1355.. Idem........................ ..........

607 Hospital de San José.................................... Acoger hermanos de la Venerable Orden Tercera y an
c i anos pobres............................... .............................. 24 Oct. 1772... Idem.............. ..................... Ministro de la Orden y Junta directiva....

608 Hospicio de Venerables Sacerdotes......... Acoger Sacerdotes pobres y enfermos y varias obliga 
píohas de carácter esoiriinal . .................. ... ............. Año de 1673... Idem ......................... D. Anselmo L. García.............................. *.........

609
610

Eüseñanza á niñas pobres y obras piadosas...................
Sostener y educar niñas, dotes y pensiones á religiosas

22 Dic. 1763... Idem.................................... El Excmo. Ayuntamiento..................... ............
Colegio de Niñas Nobles.............................. D. José María Arroyo y L e ó n .. . . . . ........procedentes del mismo y fiestas en su iglesia............

Misas, Capellanía y dotes.. .................... ..........................
24 Sep. 1715... 
11 Junio 1680..

Idem.......... « . . . .................
611
612
613

Idem ................................... Hermandad de Animas y San Onofre..............  |
Misas dotes y redimir cautivos,. 24 Enero 1637.. Idem.................................... Idem.........................................................................Diego de Sosa.................................................

Enrique ^élix Juárez..................... . ........... Misas, fiestas, otras mandas eclesiásticas y dotes, pre-
26 Abril 1649..
27 Agosto 1683. 
31 Julio 1635 ..

Idem ..  ■. •.......................... Idem..................................................... .................
614
615
616 
617

Dotes v limosnas.................................................................. Idem.................... .............. Idem ........................................ ..............................
Dotes prefiriendo parientas......... ..................................... Idem...................... ............. Idem ........................................................................
Idem..................................... .................... ............................. 2 Nov. 1603 .. Idem.................................... Idem............ ............................................. ............
Misas y dotes, prefiriendo parientas .............................. 28 Dic. 1612... Idem .. . . » .......................... Idem........................ ................................................
Dotes nreflriendo narientas ............  ................ . 5 Nov. 1676... Idem.......... ......................... Idem .........................................................................61o

619
620 
621 
622 
623íiOí

uaureano begnra (1. ) .................................
TApm /O o\ Tdern íd- redimir cautivos y lim osnas............ 14 Abril 1679.. Idem.................................... Idem ........ ...............................................................
Trlpm '*3 °) Dotar extrañas ........................................................... .. 31 Mayo 1685.. 

21 Enero 1644..
Idem .................................... Idem.........................................................................

ídem íd., redimir cautivos y otras obras benéficas....
Fiestas, misas y dotes, prefiriendo parientas............
Redimir cautivos, dotes, prefiriendo parientas, y fiestas. 
Mandan hftüftñpa  ̂ v dotas á extrañas . . .  . * . . .

Idem................ ................... Idem .........................................................................
6 Julio 1631.. Idem ............ ............ • • •.. Idem ........ ...............................................................Pedro Angulo........................... . . .  • ............

13 Julio 1606. . Idem............................... Idem.........................................................................redro Q6 bUrdcUdo ......................................
14 Nov. 1718 . .  
7 Abril 1614..

Idem ................................... Idem........................................ .................................
Tiion Ha MiifliVioc* Capellanía y dotar parientas.. •...................................... Idem ............................ .. D. Felipe Lecaroz.................................................O¿0

626 Hospital de la Santa Caridad y M isericA A pnD’WT* enfermo* nnh res . . . . .  . . . . . . . . . Se ignora ........ A rahal................................ Hermandad de la Santa Caridad.......................

627
628

THem id *oftorrer á transeuntes v fiesta . .................... 5 Abril 1511.. Carm ona........................... Idem........................................................... *...........
Casi de Amparo de niñas huérfanas de la 

Coronación............................................... Sostener y educar niñas h u é r fa n a s , dotes á las mis-
yyiam -fi ac«4ao tyiio>iici tt na/va no íiiii hn í'rt 16 Sept. 1774.. 

27 Oct. 1765...

Idem • .................................. Idem .................... ....................
629 Hospital de San Jerónimo de la M isericA

uicis, iicstSd  ̂ jmioaci y  pagu tío tiiuuiu
Prestar auxilio á enfermos pobres y socorrer á tran-

QAimtpci . . . . A _____ Marchena........................... Junta de Patronos.................................................

(530 Real Colegio de Educ&ndas de Sta. Isabel. Sostener y educar niñas huérfanas, admisión de pen
sionistas y enseñanza gratuita á niños pobres...........

D'itift* i  Tinófan»* Dnt.ntaIaq Ha Olivarfi* y
1.° Nov. 1779.. 
Año 1605..........

Idem ............................ . Idem ........................................... ............
631’
632
033
634

Vi r\4*flr\i n Ha / i 1 itt* wac< Olivares.................. .......... Duque de A lba........................ ............... ..............Moniepio u6 u a vares......................*...........
TuATi Ha Sanfoalla

JA JtOo Q XiUUlaUao UntiUi QLOo UD WUY«1DS J WBhoUlll'Cj <* . . .
n»ran* fi*niritiiíilft* limo*Tin* v dotes . . . .  . . .  . . . . . 8 Oct. 1592.!. E c ija ................ ................ Sr. Marqués del A re n a l.....................................

Juan Rodríguez de Ubeda...........................
Asociación de Hijos de San Cayetano . . . .

riftDplIftTiiaC! TY>lCAQ V HñtñC! A „ Año de 1784... 

Año de 1868... 

Año de 1574...

Marchena............ ............... D. Juan María González................................ ..
Prestar amparo y protección á niños, ancianos y des-

tralinna . « _ Sevilla .............. ................ Junta de Patronos.............. ...............................

635
636
637

Hospital de Nuestra Señora de la P az .. . .  
Luis de Bocanegra..................................

A AA/yotÉ QnOiaTíAC finfai'TílflCí mACl Idem............................ .. ERermanos Hospitalarios de San Juan de Dios...AUUguf aüviaUUo qILIwIIUUo IXlLUIaUlvot
Capellanía, misas, fiesta, limosnas, redención de cau

tívos y dntfls . .  . . . .  . . .  . . . . . .Pósito-Montepío del Doctor Navarro de 
Figueroa........ . . . » ....................................

27 Feb. 1591... Idem.......................... .. Sra. Abadesa del Convento de Santa Clara.....

Presidente y cuatro Diputados de la H erm a n d a d
Dar trigo á préstamo y pan amasado á bajo precio

napa 'fjlVftl'APAP fll DnhfP - , . 4 . . . .  . 1.° Abril 1680.. Osuna..................................

638 Bartolomé Gómez del Castillo.................... Capellanías, misas, vestir y dar pan á pobres, dotar 
extrañas y dar préstamos con interés y garantía... . 14 Mayo 1644.. Castillo de las Guardas.. Cura, Alcalde y Teniente A lcalde....................

639

640

641

642

írfl.T*píii frihralfión Misas v dotes....................................................... ................ Se ignora........ S ev illa ................................ Hermandad de Nuestra Señora de la Asunción

ITrttfTiital ría Cíai i  Tnííftfnlicn A POíyftT* flTiffli*Tnn«2 Tinhi*íí<? . M , . Alcalá de Guadaira.. . . . .
(vulgo de las Doncellas).................................|

TT/\ct\Ífol /1a Qot) Oiiración de nobres de la localidad . . . . . Año de 1900. •. Cabezas de San Juan........

Hermandad de la Sta. Caridad y Miseric.a Asistencia de enfermos pobres........................................... Año de 1600... 
Año de 1495...

3 Mayo 1722.. 

Se ignora ...

Lebrija........................ * N
643

644

645

Hermandad de los Santos............................

Hospital de la Santa Resurrección............

Hospital de San Juan de Dios y Santa
rÍATlct ÍI7Í7®

Varias obligaciones eclesiásticasé instrucción pública.

T? OArtfYl fYt ¡ATl̂ A HA D̂ llfAG AUTAÎ IYl ñC

Idem ....................................

Utrera.

rinraeión de enfermos nobres .............................. .. Constantina.......................

646

647
648

T ? n c * n n  M a v ' f m a v  I ? a« vi Ai i a Pv^iaTi7fl i  Hp cvnAcjtfnc 17 Julio 1845. .  

Año de 1720.. .  

17 Oct. 1482. . .

Cizalla de la Sierra . . .iWJbanu JKL&r iiuüz r  ari cra • • • • • • • * « ..........
P o a i a p i A  Hit 1a Q av^fíb ím a T«S«iíH*H Educar, vestir y  alimentar niñas huérfanas pobres. . .  

Fiesta á la Asunción de Nuestra Señora y legado á la
Sevilla.X>8aieriO U6 la  iOaublHIuS JL PlülCl&CL • • • • • • •

Ana Fernández, la Beata.............................
Hermandad de Misericordia.............................. ... junta provincial 0.0 ü c n s u u e a t / i a *

a ) Yéaxe l a G a o iia  de a jer .
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BENEFICENCIA EN ESPAÑA
p r i m e r »

p a r t i c u l a r  m

P R O V I N C I A  D E  S E V I L L A

C A P I W A L E 8 RENTAS

ANUALES

Pesetas. &ts.

OBSERVACIONESj?#0H A 
da

la clasificación.

FINCAS URBANAS

Poseía*. Cts.

mw Etais

Pesetas. Cts.

CENSOS 

Pesetas. Ota.

mSCRIFCIOSES 

Pesetas. Ote.

TÍTULOS 

Pesetas* Cts.

ACCIOES
DEL BANCO 

Pesetas. Cts.

'

CRÉDITOS 

Pecesta. Cts.

TOTAL 

Pesetas. Cts.

1 ■
» 8.830*28 » 8.830*28 349*67 S& jU n*n%, p«44'da a la Hermandad Ir fecha de la fun-

dRei6a,.
» » 27.032*68 > » 27.032 68 865 03 T>
» » 3> 11.841*66 » » 11.841*66 37892 >
» » » 35.375 52 » 35.375*52 1.132

6.487*40 167.363*43 173.850*83 .5.581*04 »

28 Suero 1849, . . . » > 250 . 94.971*95 » > 95.221*95 3.046 53 »

» » » 13 850 291.705*46 > » 305 555 46 9.870*26
132.996*18 » 132.996 18 4.255 87 i »

* 17.125 75 000 621.803*56 713.928*56 22.882‘72 »
» 1.500 & » » 1.500 ¡ 45
» » »• > »

•* 1.350 » » > 1.350 40‘50
» » 14535 » > » 14.535 855 * •
» * 2.973*50 » » 2.973 50 89

» 2.922*50 » & 2.922 50 87*67 >
}> » 5.121‘50 » » > 5.121 50 153*50
» 1.585. > > 1.585 47‘85 »

> . 40.608‘32 4.145*12 > » •14.653’44 1.379-55 ü-
» » » 425 425 !2'75 2>
» 2> » » » » » *
» » » > > » 2> ».

» » 49.832*56 » í> 49.832 56 1.493 87 ■*»
» & 8.250 » » s» 8.250 247*50
& » 6.018*75 » » * » 6.018*75 180‘57
3* » 6.955 19.561*61 42.196*69 » 68.713*30 3.310*19 Le difírerieia de 1.000 poetas qne se ob^rva  en la

rea^a es pro dueño de subvención, que saii&face el
Ayu'ütaiBieiito.

Año 1848..«■■«*.. • » » 1.308 92 213.343 94 ’j* 214.652 86 6.850 44 »

Idem. . . . . .  ........... » 10.441*33 354.60859 » 365.049*92 11.582*37

» 20.000 » 128.814*66 200.071*70 » > » 848.886*36 13.867*14 La diñ ren d a  de 1 000 pesetas que se- observa pn la
reata es producto de subvención, que satisface ei
Ayuntamiento.

> * » 193.999*66 45.382*19 239.381'85 7.633; 27. Idem id. cíe 500, producto de fruto de huerta.
3 Marzo 1900 . *.. 3* 95000 » » 95 000 3.040 »

» 2> 1.765 33 30.125 92 » » » 31.891 25 1.01696
» i> 32.975*24 1.687 50 » » 34.662*74 1.056*26

30 Junio 1896, > » » » » 2> v » 19.012*32 Esta reída es producto de subvención satisfecha por el
Estado.

» 549.800 55.650 33.362 39.314*50 » » 678.126‘50 30.227 68 >

» 75.750 51.562*50 » » 127 312 50 4.043 16 »

» > » 23.845 > » > 23.845 • 627 50 Ei capital bass de esta fundación consiste en 18.000
fanegas da trigo, con io que se cumplan &us cargas.

» 600 14.215 11.980 53.593*75 » 80.368*75 2.666*34 Entre ios erélitos ñgara uno d* 53.693*88 pesetas, he
, cho sin inte és á la Diputación prov a îa.1 y a y u n 

tamiento patrón*-, produciendo la diferencia d« re n 
ta que se observa da 3 300 ios té ti tos de u ta  carga
de justicia capitalizada **n 150.000 pesetas.

> & 1.142 04 45.149*26 ?> » » 46.291 30 1.822*12 >
» » » Sólo se manifiesta por el Alcnlde de dicho puebla, y

sin expresar cuantía ni reata anual que prodúzca,
que el capital de d 'cha fundación constate en varias
lámina» de i 4 por 109.

> » > » » 3.000 Se consigna que es producto dicha reata de fincas rú s 
ticas y urbanas, sin expresar capitalización.

» » » » 16 L952*73 » > 161.952 73 6.477*31 s> .
» » » 8.650 Esta renta es producto de varías fin cts rústicas, cuya

capitalización no se c n.signa
» & » * » » 25.000 Se died por el Sr. Alcalde que di¿h& renta la produ

cen olivare?, cortijos y casas, sin expresar su cap i
talización.'

a * » » 2> > 4.767*38 De 0¿ta renta, 2.500 pesetas es producfiS de subvención
anual ¿del Ayumamieuto, y la diferencia, de intere
ses de inscripciones iotransferibies del 4 por 100,
cuyo capital representativo no se consigna en la co

. municación rtir gid* por &\ A calde.
» » » » 1.016 Producto de fines rú-tica, cuyo capital no se ha xna-

Aüo de 1855 nifofetado.
» » » 176.484*24 T> » 176.484 24 5.647*48 Tiene, además de ingreso eventual, la limosna p a r

tícula r.>s 50.000 > » 9 50.000 » La finca que ss c^oitaliza es una casa sita en calle
Misericordia, num. 8. en la que se hallan las ofici
nas de e^ta Junta y en donde 1& misma celebra sus
sesiones. Fue donada con la expresada carga j
cláusula de reversión á la Hermandad de la Miseri
cordia, para que en ella s* estableciese y adm inis
tra ra  las fundaciones benéficas que le estaban enco
mendadas, así como se le donó también la iglesia
del mismo título adosada á dicha casa, la que en >a
actualidad se encuentra abierta al culto y en donde
por disposición expresa de varios fundadores tienen

'i • cumplimiento diierentes obligaciones espirituales*

tO(Mtinva¡rú*é
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MINISTERIO DE MARINA

Dirección general de Navegación y Pes ca maritima.

Sección de Hidrografía. !

AVISO  A LOS N A V E G A N T E S  |
1£& enanco «e raciba & bordo cuto aviso deberás, «orr«gk*« 

I*»# piano»» carias y  derroteros correspondíante».
(Continuación.)

0 c é \x o  A tlá n tic o  dkl Estb.— F r a n c i a . — G ir o n d e .— 
T tastab lecim ien to  d e la  luz de B ec cL6A m b os .—Avis aux 
Navigateurs núm. 1Í0/6S7. París, 1908.

Núm. 3 0 4 .—La luz fija blanca de la extremidad de la pun
ta  N. de Bec d'Ambes, que fué apagada (Aviso núm. 186 
-de 1903), vuelve a lucir.

L* boya de luz lija blanca que reemplazaba provisional
m ente esta luz se ha suprimido.

Situación aproximada de la luz: 45° 02' N. y 5° 36' E. (0o 
"36* W  de Gw.)

Cuaderno de Faros serie B, pág. 30.
Oarta núm. 136 A de la sección II.

E m bocadura d el L ay. — R estab lec im ien to  de la  boya  
-del bajo B a ttu res .— Avis aux Navigateurs núm . 111/642, 
Parí», 1908,
Núm. 3 0 5 .—La boya bicónica roja, provista de una mira 

cónica, del bajo Battures, á la entrad* del c*ral de A igui- 
llon, que desapareció (Aviso núm. 283 de 1908), se ha reem
plazado en su mismo sitio.

Situación aproximada: 46° IT N. y 4o 56r fí. (Io 16T AV. 
'de G w .)

Carta núm^ 150 a de la sección II.
(Continuará.)

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA Y BELLAS ARTES

S u b s e c r e t a r i a .

En cum plim iento de lo dispuesto en el a r t . 10 del Real de
cre to  de I I  de Agosto de 1901, se hace tabar que el T ribunal 
de oposiciones a la plaza de Profesor num erario  de Mecánica 
general, Máquinas y  Motores de Ja Escuela Superior de I n 
dustrias de Santander ha quedado constituido, de conform i
dad con lo propuesto por el Consejo de Instrucción  pública, 
en la forma siguiente:

Presidente, í). Nicolás de U garte , Académico de Ciencias 
exactas, física® y naturales.

Vocales: D. E¿genio de la Vega y Lasso. D. Federico de la 
Fuente y H errera y D. Manuel López González, Profesores de 
las Escuelas de Santander, Madrid y Cádiz, respectivam ente; 
D . Manuel Caso Suárez., D. Mario A raus y D. Enrique H au- 
.ser. Competentes.

Suplentes: D. Eusebio López M artínez y D. Justo del Cas
tillo  Q uintana, Profesores de las Escuelas de C artagena y Gi- 
jón ; L>. Fernando Di»z Guzmán, Catedrático del Institu to  de 
io g ro ñ o ; D. Vicente García C*stañón, D. Luis de la Peda y 
B raña y D. Enrique Bayo. Competentes.

D entr > dtd plazo marcado en la convocatoria se han  pre • 
..sentado los aspirantes que á continuación se expresan:

D. Francisco Mirapeix Pagés, I). Leoncio B^seansa Casa
res, D. Joaquín Bogusrk* Montoro. D. Ramón V iiam itjana y 
Masdev&H y D. Antonio Llorens y Clariana.

Madrid S de Mayo de 1903.=E1 Subsecretario, Silió.

Universidad Central.
Primera enseñanza.

Concurso de ascenso.
En el anuncio de este Rectorado con fecha 4 del presente 

mes, que publicó el núm ero de la Gaceta dk Madbid del 
día 6, a consecuencia de e rro r padecido en u n  oficio de la 
Ju n ta  provincial de Instrucción pública de Ciudad Real, se 
citaba la  vacante de una Escuela elem ental de niños de Alca* 
zar de San Juan, debiendo decir de niñas.

En su v irtu d , se hace público el citado erro r por medio 
del presente para que se tenga por rectificado dicho anuncio. 

Madrid 14 de Mayo de 1908.= E 1 Rector, R. Conde.

A D M I N I S T R A C I Ó N  P R O V I N C I A L .

Gobierno civil de la provincia de Barcelona.
Jefatura  de Obras públicas.

| , CARRETERAS

j  En v irtu d  de las facultades que me están concedidas con 
I esta fecha, he resuelto señaiar el día 6 de Junio  próxim o, y 
| ho ra de las once, para la adjudicación en pública subasta de 
I los servicios de acopio de pie I ra  para conservación duran te 
| los años 1908, 1909 y 1910 que se expresan á continuación: 
i C arretera de te rcer orden d r Sabadell á G ranollers.—Pre 
| supuesto de contra ta , 3 444 pesetas 13 céntimos.
I C arretera de te rcer orden de Folques á Jorba, secciones 1.a 
! y 2 a, trozos 1.°, 2.ü y 3.° y único da la  1.a—Presupuesto de 
¡ contrata, 8 995 pesetas 87 céntim os.

C arreteras de te rcer orden de Igualada á Sitges, trozo 1. ; 
Valls á Igualada, trozos 2 °, 3.° y 4.°, y Capelíades^á Marto 

i rell, trozo único.—Presupuesto de con tra ta , 8.978 pesetas 
i 14 céntimo?.
j C arretera de segundo orden de T arragona á B arcelona.— 
j P r e s u p u s o  de con tra ta , 8.976 pesetas 3 céntimo?.
| C arre tera de te rcer orden de Vich á G ironella por Olost 
! y P ra ts de L lusanés.—Presupuesto de con tra ta , 8.011 pese- 
! tas 77 céntim os.
! C arretera de te rcer orden orden de Tarrasa á Olesa.—Pre- 
! supuesto de contra ta , 2.999 pesetas 78 céntim os.
¡ C arreteras de p rim er orden de Madrid á F rancia, sea 
f ción 1.a, trozos 1.° y 2.°, y de te rcer orden de San Guim á 
! Santa Coloma da Q aera lt.— Presupuesto de con tra ta , 5.990 
i  pesetas 72 céntim os.

C arretera de te rcer orden de Collbató ¿ la  provincial de 
| E sparraguera á Manresa y de Vilade^&baíls á La Puda.—Pre- 
| supuesto de contra ta , 4.654 pesetas 68 céntim os.
! C arreteras de te rcer orden de Igualada á Sitges, trozos 2.° 

y 3.°, de San Sadurní de Noya á San Jaim e deis Domenys, 
sección 1.a, y de Cabellas á V illanueva .—Presupuesto de 
contra ta , 6 022 pesetas 14 céntim os,

Estas subastas se celebrarán, con sujeción á lo prevenido 
en la Instrucción de 18 de Marzo de 1852, en la Jefa tura de 
Obras públicas de esta provincia, calle de Pelayo, 11, terce - 
ro, á cuyo efecto, el presupuesto y pliego de condiciones fa 
cu lta tivas y económicas que han de reg ir en ellas se h a lla 
rán  de m anifiesto en la Sección de Fom ento de d icha J e fa 
tu ra .

Lss proposiciones se presentarán  en pliego cerrado, a r r e 
gladas al adjunto modelo, y extendidas en papel tim brado áe 
una peseta, clase 11.a

La cantidad que ha de consignarse como garan tía  para to- 
| m ar parte  en cada subasta será la del 1 por 100 del im porte 
í del presupuesto de contra ta; este depósito podrá hacerse en 
I m etálico ó en efectos de la  Deuda pública, al tipo que las esté j asignado por las disposiciones vigentes, debiendo acompa- 
¡ ñ&rss á cada pliego el documento que acredite haberlo rea- 
| liz&do, y i a cédula del p? oponente.
! Hn el caso da que resultasen dos ó m is  proposiciones Iguales 
: para c&da cualquiera de estos servicios, se celebrará en el

acto, únicam ente en tre sus autores, una segunda licitación 
en la form a que previene la citarta Instrucción, fijándose U 
p rim era  puja, por lo menos, en 125 pesetas, quedando las da 
más á vo lun tad  d« los licitadores, con ta l qus no bajen d 
25 pesetas, y concediéndose para esta segunda licitación un 
espacio de diez m inutos.

El adjudicatario  quedará obligado en el plazo de veinte 
días, contados dfsde Ja fecha de aprobación del remate ¿ 
p resen tar la  ca rta  de pago que acredite la constitución de’i* 
fianza definitiva. La falta de presentación dará lugar, ñ u  más 
trám ites , á que se dec are n u la  Ja adjudicación, y el adjudica 
ta ñ o  perderá el depósito provisional que hubiese hecho pftr¡ 
tom ar parte en la subasta.

Los gastos que ocasione la inserción de este anuncio en 1» 
G a c b t a  d b  M a t o jid  y en el Boletín oficial de la provincia se
rán  de cuenta de los rem atantes.

I Barcelona 12 de Mayo de 1908.=El Gobernador Anee1 
Ossorio.

Modelo de proposición,
D. N. N., vecino de según cédula p e rso n a l ^ente

rado del anuncio publicado por el Gobierno civil de ia pp0I
vincia de Barcelona con fecha d e  y de los requisitos y
condiciones que se exigen para la adjudicación en pública, 
subasta de los acopios para conservación durante los años
1908, 9 y 10 d e   (tal carre tera), se com prom ete á tomar á
su cargo la ejecución de los mismos, con estricta  sujecton á 
los expresados requisitos y condiciones, por ia cantidad
d e  (Aquí la  proposición, adm itiendo ó mejorando hsa y
llanam ente el tipo fijado; pero adv in iendo  que s-rá  desecha
da toda proposición en que no se exprese la cantidad, en pe
setas y céntim as, escrita en le tra , con la que j*e compromete 
el proponente á la ejecución de las obras, así como toda aque*

¡ lia ea que se añada alguna cláusula.)
(Fecha v firma, del proponente.) S—3139

O c t a v a  I n s p e c c i ó n  d e  M o n t e s .  
D is tr i to  f o re s ta l  d e  S o ria .

SUBASTA
De conform idad con lo propuesto por el B is*r '* o forestal de 

Soria, á tenor de lo determ inado en el párrafo 2.° d ñ  art. 88 
del Reglamento de Mootes de 17 de Mayo da 1865, y haciendo 
uso de la  facultad que me confiere el apartado 8.° del Real 
decreto de 16 de Febrero de 1901, he acordado señalar el día

125 del corriente', y hora de las doce de su mañana, para la 
celebración de la subasta doble y sim ultánea, en Ja oficina 
de Montes del D istrito  forestal de Soria, bajo la presidencia 
del Jefa del mismo, por delegación de esta Inspección, y en 
la  Alcaldía da Almazan. bajo la presidencia de su Alcalde, 
de los pinos figurados en el estado que á continuación se in
serta, equivalentes á 2.832 m etros cúbicos, bajo el tipo de 
tasación de 13.593 pesetas, y con sujeción al pliego de coadi
ciones publicado en el Boletín oficial de la provincia de Soria, 
correspondiente al clía 3 de Enero de 1906.

Las proposiciones s« presentarán en pliegos cerrados, ex
tendidas en papel sellado’de 11.a clase, con sujeción al modelo 
inserto  á continuación, acompañados de las cartas de pago 
que acrediten el ingreso en la Depositaría de fondos munici
pales de Alm&zán, ó en la  Tesorería de Hacienda de Soria, del 
5 por 100 de la tasación, como fianza para presentarse á la li
citación, y suscrito  por el oroponente.

Madrid 11 de Mayo de 190So= E l .  Inspector, Alejandro Iz
quierdo.

Modelo de proposición,
i D. N. N., vecino d e  enterado del anuncio ingerto en
|  e l Boletín oficial de Sorna, correspondiente ai d í a  ue Muyo,
| y pliego de condiciones que ha de serv ir de base para la su- 
| basta y aprovecham iento de los 24 214 runos que se hallan 
| señalados para su corta en el m onte P inar, p^rt^necibata á 
| la  villa de Alm&zán, sr- compromete á hacer la  corta y apro-
| vecham iento de los referidos pinos por la  cantidad d e .....
ji pesetas (aquí se expresará, e& le tra , la cantidad que propon- 
f g&), con eácrieta sujeción al indicado pliego.
| (Fecha y firm a del proponerte.)
1 ■■

Estado expresivo del número de pinos soflamados por e l incendio en el monte Pinar de Almazán, núm. 51 del Catálogo de los de utilidad pública, qus so hallan marcados en
pie para su corta  y que se sacan á pública subasta.

NOMBRES DE LOS SITIOS DE LA. CORTA

Número

de

pinos.

D I M E N S I O N E S
VOLUMEN 

Metros cúbicos.

V A L O R

Pesetas.

P L A Z O S  P A R A  LA

OBSERVACIONESLongitud.

Metros.

Diámetros.

Centímetros.

Corta y labra. 

Días.

1 Extracción 
y limpia.

Días.

Barranco de la Zorra, Camino de los Liárnosos, Taina de1! 
Ghicarro. Taina del Cordobés, Taina ds A rriba de las, 
Monjas. Yaldepradoso, Valdelaceña y Cabecera de Val 
delaceña. ........................................................... ...1

T o t a l ....................................................................................

[ 8.993 
11.798 
3.078 

325
l 20

2 á 3
3 á 4 
5 á 6
7 á 8
8 á 9

10 á 12 
20 á 29 , 
30 á 39 1 
40 á 49 1 
50 á 59

!

| 2.832 

1

13.593 90 90
i

El rem atan te de este aprovecha
m iento podrá u tiliza r los pinos de 
10 centím etros de diám etro y no 
tengan verticilo  verde.

24.214 > » J  2.832 13.593

Soria 9 de Mayo de 1908. =  El Ingeniero Jefe, Pedro H enríquez. 8 —3126

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL.
% A lc a ld ía  c o n s titu c o n a l d e  M á la g a .

Pliego de condiciones que ha de servir &$ base para subastar los arbitrios que á continuación 
se expresan, formado con arreglo á la vifrtnte Instrucción de 24 de Enero de 1905,

1.a El Excmo. Ayuntamieafeo arrienda en un solo g^upo, por lo que resta  del presente año 
y cuatro añ«» más, ó sea hasta el 31 de Diciembre de 1912, y por la cantidad anual de cuatro- 
vientas dos mil doscientas seis pesetas con veintidós eéntimos, los arb itrios m unicipales estab leci
dos sobre mercados y puestos públicos; cédulas personales; carros faeneros y bateas; ca 
rru a jes  de lujo, de plaza, bicicletas, autom óviles y cualquier m aquina análoga; a lca n ta ri
llas; aguas; licencia» para construcciones; acarreo de carnes; pescadería; licencias para el 
trán sito  por Ja v ía pública de vacas, burras y cabras de leche; casinos v círculos de recreo, 
y  sello m unicipal sobre anuncios, colocando al arrendatario  ea el lu g a r y grado de la Cor
poración  para  el cobro de las tarifas insertas en la cerfcificaeióü que obra, por cabeza dtd ex 
pediente, que son que las siguen:

RELACIÓN NÚM. 181 

A b tíco x o  10.—Mercados y puestos públicos.
f*or productos de los m ercados de Alfonso X II, P uerta  Nu^va y Lao*unil]as y 

de los a rb itrio s  sobre puestos públicos, fijos y am bulantes, con e f u s i ó n  da 
los que se establezcan por la  feria de Navidad y o tras, según ta rifa ................... 60.000 i

Suma y  sigue................... ..........................................................................  6 0 .0 0 ~  1

Suma anterior...................................   *..........................  60.000

’Ts&rfCa*
D e n tro  d e  los m ercados..

EN EL DE ALFONSO X II
Dos pesetas diarias por cada caseta de las destinadas á la  venta do café y licores.
Una peseta cincuenta céntim os diarios por cada caseta de las llam adas de pre 

ferenciá.
Setenta y cinco céntim os diarios por cada caseta de las llam adas in teriores.
Una peseta diaria por cada puesto situado en el centro ó en las dos calles p rin - ,

cipales que cruzan el m ercado. '
Setenta y cinco céntim os d iaños por cada puesto de los situados en las calles 

laterales que afluyen á las principales.
C incuenta céntim os diarios por cacu puesto de los de la  calle circu lar del mismo.

I N  EL DE LAGUN1LLAS
Tres pesetas m ensuales por ca l*  me tro cuadrado ó fracción de éste que se ocupe 

en ei sitio  preferente en el mercado auxiliar de Lauum llas; entendiéodose por 
dicho sitio  todos aquellos que se coloquen dando vista  á la  calle de este 
nombre.

U na peseta m ensual por cada m etra ó fracción que se ocupe en el in te rio r de 
d icho Mercado.

EN EL DE PUESTA NUEVA
Dos pesetas diarias por cada caseta de las enclavadas en la su rtida  q u ed a  acce • 

so al G uadalm eáina, dando frente á la  term inación, de calle de Compañía.

Suma y sigue............................        60.000
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Suma anterior ...................... . .......... . ! . . . ............................... 60.000

Setenta y cinco céntimos diarios por cada una de las enclavadas en la surtida 
opuesta á la anterior.

[Jna peseta veinticinco céntimos diarios por cada una de las enclavadas en el
centro.

Veinticinco céntimos en concepto de asiento, como indemnización, por recono
cimiento de cada carga de fruta que entre en la ciudad con destino á su ven
ta, con inclusión de la  patata y batata; entendiéndose por carga toda aquella 
que no exceda de 120 kilogramos.

E n  la vía pública.

Tres pesetas cincuenta céntimos mensuales por cada metro cuadrado ó fracción 
de éste que se ocups en la vía pública en todas las calles comprendidas en la 
zona desde el Pasillo de Atocha y de Santa Isabel hasta Puerta Nueva, 
por Poniente y par Levante; desde la calle de Larios hasta la plaza de 1& 
Constitución inclusive, cerrando el cuadrilátero por el Sur con la Alameda, y 
por el Norte con la calle de Compañía.

Pos pesetas cincuenta céntimos mensuales por cada metro cuadrado que se ocu
pe en la vía pública en el espacio comprendido desde la entrada de la calle 
de Lagunillas hasta la plaza de la Victoria y calles laterales.

Dos pesetas mensuales por cada metro que se ocupe en cualquier sitio de la ciu
dad, á excepción de los que tienen ya determinación fija en esta tarifa.

AGUADUCHOS

Siete pesetas cincuenta céntimos mensuales por cada uno de los establecidos 6  
de los que se establezcan en la Alameda principal, desde la parte comprendi
da dando Lente á la aeera de la Marina, y desde la esquina de la calle de La- 
ríos á Puerta del Mar.

Seis pesetas mensuales por cada uno de los establecidos ó de los que se establez
can en la Alameda principal, desde ia plaza de Figueroa á la Alameda de Car
los Haes.

Cuatro pesetas cincuenta céntimos mensuales por cada uno de los establecidos 
ó de los que se establezcan en los demás sitios de la Alameda.

Dos pesetas cincuenta céntimos mensuales por cada uno de los establecidos ó 
de los que se establezcan en 3a plaza de la Merced y en cualquier otro sitio de 
la ciudad.

Industrias ejercidas en la vía pública.

Cimto veinticinco pesetas mensuales por cada tinglado que se sitúe en cual
quier sitio de la ciudad, dedicados á faenas de toda clase de frutos.

Veinticinco pesetas mensuales á los puestos instalados en el ályeo del Guadalme- 
dina ú otros sitios con juegos de bolas, columpios y otros análogos.

Quince pesetas mensuales á Jos carpinteros de obra gruesa que la ocupen con 
maderas ó artículos de su oficio.

Cinco pesetas mensuales á cada puesto de rastro que se sitúe en el álveo del Grúa- 
dalmedina ó en cualquier otro sitio.

Dos pesetas cincuenta céntimos mensuales por cada metro cuadrado de toda li 
cencia que se expida para ocupar la vía pública con espectáculos, en las c a 
lles ó plazas de ia ciudad.

Quince pesetas mensuales á los kioscos ó casetas establecidos ó qiie se establez
can en la Plaza de Ja Constitución para la venta de flores y plantas.

Diez pesetas mensuales para los que con el mismo objeto se establezcan en cual
quier otro sitio de la población.

Cinco pesetas mensuales á los puestos de igual índole establecidos en la Piaza 
de Ja Constitución.

Tres pesetas cincuenta céntimos mensuales á los que se establezcan en cual
quier otro sitio de la ciudad.

Cinco pesetas mensuales por cada mesa de café que ocupe la vía pública en la 
Plaza de la Constitución, calle de Larios, acera de la Marina, cortina del Mue
lle y acera derecha ríe la Alameda principal, en la parte comprendida desde 
la esquina ríe calle ü9 Larios á Puerta del Mar.

Tres pesetas mensuales por cada mesa de las que se coloquen en cualquier otro 
sitio de la ciudad.

Una peseta mensual por cada mesa de los aguaduchos que contribuyan por la 
primera categoría,

Setenta y cinco céntimos mensuales por cada mesa de los aguaduchos que con
tribuyan *>or la segunda categoría.

Cincuenta céntimos mensuales por cada mesa de los de tercera.
Veinticinco céntimos mensuales por cada mesa de los de cuarta.

V ENTA EN AM BULANCIA

Cinco pesetas mensuales á todo vendedor ambulante de telas, lienzos, quincalla 
y otros análogos.

Cinco pesetas mensuales á todo vendedor de plantas, flores, loza, ferretería y 
esteras.

Cinco pesetas mensuales á los barquilleros.
Cinco pescas mensuales á los vendedores de verduras con caballerías.
Siete pesetas cincuenta céntimos mensuales á los vendedores de verduras con

carrillo.
Siete pesetas cincuenta céntimos mensuales á los vendedores de despojos de

m e?.
Tras pesetas mensuales á los ambulantes de pescado,
Diez céntimos diarios por cada carga de pescado que para la reventa transite 

por la población; entendiéndose por carga la que conduzca una caballería.
Cinco pesetas mensuales á los vendedores? de aceite y petróleo.
Siete pesetas cincuenta céntimos mensuales á los vendedores de hielo.
Se exceptúan de esta tarifa:
Primero. Los vendedores de agua, altramuces, avellanas, garbanzos, leña, 

almejas y verduras con carga personal, los de asperón y serrín; entendién
dose que esta excepción sólo alcanza á los que lleven única y exclusivamente 
ios artículos enumerados.

Segundo. Del pagó ríe veinticinco céntimos por carga de fruta las semillas y 
cereales, las legumbres y hortalizas, la uva y la pasa destinadas á la pisa, 
cualquiera que sea su denominación, como el cochaque, escombro, breña, 
cajas de pasas, higos, y, en general, toda clase de frutos secos que no estén 
sujetos á reconocimiento, y el limón que venga á las faenas de envase parar 
m  exportación.

FEETA DE NAVIDAD

Desde el 15 de Diciembre hasta pasada la festividad de Reyes, abonarán los 
puestos que se sitúen en la Piaza de la Constitución hasta^Puerta del Mar in
clusive, con paquetes, figuras de barro, cacharrería, chacina, etc., cinco pe
setas por cada uno á tres.metros cuadrados, y doble suma por cada metro 6 
tracción de éste que adicionen á aquél.

Ei Rpal de la feria se situará en la lateral derecha del centro de la Alameda 
principal, entrando por calle de Larios, y abonarán los feriantes siete pesó- 
tas cincuenta céntimos por metro cuadrado ó fracción de éste, 

be abocarán veinticinco céntimos por cada pavo de los que entren en manadas 
7 transiten oor la ciudad para su venta en ambulancia.

Durante esta feria y dentro del plazo indicado se consentirán puestos de cabri
tos y volatería en Carnicerías y Puerta Nueva, frente al Parador, pagando 
fiiez pesetas, y permitiéndose como máximum la ocupación de diez metros 
cuadrados de terreno para cada uno de dichos puestos.

OTBJiS F ER IA S

Dea¡ puestos que se sitúen en las ferias que se celebren en los distintos barrios 
da la ciudad abonarán una peseta por metro lineal y por todo el tiempo que 
<*ure la fetia. Los carróusqlls, tiosviyrs, vistas y otras industrias análogas 

t abonarán cincuenta peseta^ por el tiempo que dure ia feria. 
ajos Tendedores de lo» artículos objeto de esta tarifa, situados ien portales y 

casas particulares, abonarán la cuota fijada á los que se sitúen en Ja vía pú
b l i c a  en tanto que los artefactos y artículos destinados & la venta sobresal
gan de la fachada de las. respectivas casas.

Nota. En las barriadas del Palo y Churriana se cobrarán la mitad de las 
cuotas fijadas en cada uno de les conceptos de esta tarifa.

Suma y sigue. ...................................         60.000

S%ma anterior. ................................. .. .................................... ......................... .. 60.000

R ELA C IÓ N  NÚM. 103.

. A r t íc u lo  1 1 .—  Cédulas personales.

P o r producto de este a rb itr io , según t a r i f a . . . . . 140.000
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Su m a  ant& m r  . « . . * . « « « .............. .  -    . 200.000

Da conforn&ílad con el arto 17 de la ley de Presupuestos d d Estado de 31 de Di
ciembre de 1905, en armonía con la de 3 de Agosto de 1907,

TTarSfa ©spe©£al^ p e s e ta ® .
Para los que paguen anualmente por una ó varias cuot&s de contribución direc

ta. excluyendo ios recargos, más de 8.000 pesetas ó igual suma por alquileres 
de fincas que no se destinen á industrias. A*l cónyuge del que esté en el caso 
anterior le corresponde cédula de 117 pedías, y á lo* cónyuges de los que esj~ 
rán obligados á tener cédulas de 1.a, 2 .a, 3.a y 4.a clase, ci n arreglo a las tari* 
fas números 1 y 2. lea corresponden cédula especial de 58*50 para los de 1.a;
43*87 para los de 2.a; 29*25 para los de 3 a, y 14*62 para os da 4.a, ó sea el 25 
por 106 del importe de aquéllas, siempre que no les corr* spondiera proveerse 
por otro concepto de cédulas de clases superiores.

EXCEPCIONES

Da conformidad con el art. 9.° de la Instrucción de Cédulas personales de 27 de 
Marzo de 1884, se declaran exentos del pago de este arbitrio:

1.° Las clases de tropa del Ejército y Armada, de cualquier clase ó instituto
que ¡sean, * sus asimilados.

2.° Los acogidos en los Asilos de Beneficencia y los mendigos que por causas 
no dependientes de su voluntad no encuentren acogida en estos Asilos.

3.° Las Religiosas ó profesas que viven en clausura y las Hermanas de la Ca
ridad.

4.° Los penados, durante el tiempo de su reclusión.

RELACIÓN NÚM. 185.

A  r t í  ou l o  1 2 .— Carros fo m ero s  y baleas.

Producto de este arbitrio según tarifa...................................... *       * • • 36*00$

TSParlIfa.

Qaince pesetas mensuales por cada batea de las dedicadas dentro de lalocalidad 
a faenas de comercio.

Siete pesetas cincuenta céntimos mensuales por cada carro do los dedicados al 
transporta de h-trinas desdo Torremocha á esta ciudad.

Cinco pesetas mensuales por cada carro dedicado & faenas de cor&ercio ó del aca* 
rreo de materiales para obras públicas ó particulares.

Cinco pesetus roe asnales por cada uno de los llamados de barandilla.
Tres pesetas mensuales por cada uno de los arrastrados por caballería menor.
Üutt.tro pe-etas mensuales por cada carreta arrastrada por bueyes que entre eqr 

la ciudad.
di luí peseta cincuenta céntimos mensuales por cada carrillo de los conducidos á 

maao.
Cinco pesetas mensuales por cada carro forastero, de una ó dos caballerías, que 

entre «o la ciudad, dedicados al transporte de cualquier producto ó mercan
cía. Por cada una caballería a mus de las determinadas se abonará Gk5f> pe- 
setas.  ̂  ̂ r

Cincuenta pesetas mensuales porcada piano mecánico que transite por la vía 
púbúca.
exceptúan de estas cuotas:

í 0 Lo:; carros propiedad del Excmo. Ayuntamiento.
2.° L >s delicado-■> a los servicios públicos de apagar incendios, barrido y riego 

de opiles y artnl&do y limpieza de p>v¿os negros, y los que hubiese necesidad 
de nuriicüEítr para prestar estos s-.irvicios, temporal ó definitivamente.

B.° Los de los labradores que sean vedaos de esta ciudad, cualquiera que sea 
*si término municipal donde radiquen las lincas, que los dediquen única^y 
exclusivamente al transporte de sus frutos á esta ciudad, siempre que justi- *
fiquen tener amillarados los carros y dados de alta en la contribución respec
tiva los animales que emplean en su arrastre, cuyos vehículos podrán retor
nar á sus respectivas haciendas conduciendo abonos de todas clases, semi
llas, comestibles para el consumo de los propietarios,-colonos y trabajadores; 
carbón de piedra destinado á maquinarías agrícolas y cuantos instrumentos 
de labranza ex ja el cultivo de los campos, como asimismo las vasijas y ense
bes qu* requieran los frutos que trajeren; pero en ei ceso de que transporta
ren útiles oí fe rentes á loe. mencionados ó productos transformados» de cual
quier ciase que sean, están obligados ¿ satisfacer 3a cuota que le corresponda 
según i a M¿ü«rior tarifa.

Nota— La justificación de ia cualidad de labradores deberá hacerse en el Ne
gociado fio Arbitrios de !•> S&cru&ria del Excmo. Ayuntamiento, exhibiendo.
Jos interesados que no lo hajan hecho durante fl ano de 1907 el último ta
lón de la contribución que por concepto de rústica tengan satisfecho ai Te
soro público, en el casu da *que fueran propiciarles de 3a ñoca; si fueren 
arrendatarics ó colonos, presentaran el contrato de arrendamiento, y si no lo 
tuvieren, declaración escrita, autorizaba por el dueño de la linca y por el AI 
caiae pedáneo del partido rural á que pertenezca la misma, en la que se haga 
constar la circunstancia que el solicitante alega pa-"& obtener el beneficio de 
que se trata, cíaa vez justificada la cualidad expresada, m entregarán por el 
mismo Negociado, libre ds todo, gravamen,, las tablillas que se solicitan, que 
deberán contener el numero respectivo que á cada una corresponda, con arre
glo al registro que aí efacto se llevará en dicha dependencia nara los carros 
exceptuados citl arbitrio de rocíalo, debiendo además llevar grabado el sello 
del Ayuntamiento, sin cuyo requisito no serán válidas.

Lo* labradores quedan obii-ados á inscribir en las tablillas el nombra de las 
fincas á que pertenezcan.

RELACIÓN NÚN. 186 

A r t í c u l o  1 0 .—  C a rru y e s  de lujQj de plaza, bicicletas} automóviles y máquinas análogas»

Por lo que se calcula producirá este arbitrio, sagún tarifa................................   23.600’

7Farff»«
CAIí R U A Jí-.S i;ü  LUJO

Pesetas.

, Por cada carruaje.............. ..................................................................................    120
Por cada caballería destinada á esta clase de vehículos ...................  45
Por cada automóvil.................................................................................................  120
Por cada bicicleta ó cualquier máquina análoga  .................................  10
El pago de estas cuotas se abonará íntegramente a* solicitar las licencias, sin 

cu) o requisito no podrán transitar por la vía pública.
Se exceptúan únicamente del pago de este arbitrio ios carruajes r>erteneeÍ8ntes 

aí Cuerpo diplomático extranjero. (Art. 4.° del Reglamento de 28 de Septiem
bre de 1899.)

CARRUAJES D3 ALQUILES
Pesetas,

Por cada licencia para establecerse en la parada de la PJaza de la C ins
d a c ió n   ....................................................................................................  -131*25

Por ídera p&ra ídem id.. de primera clase  2(5 25
Por íderu para ídem id., de s e g u n d a     18 75
Por ídem para ídem id., de tercera.......................................................    ]5
Por ídem para Diablas.     7 5q
Para automóviles de alquiler o destinados al transporte de viajeros  50
Estas cuotas se abonarán por trimestres adelantados; entendiéndose que Jos 

que soliciten licencias para ocupar paradas están exentes del pago del 25 por 
100 de la cuota al Tesoro.

RELACION NÚM. 188 

A r t í c u l o  14.— Alcantarillas.

Producto del arbitrio sobre cada finca urbana que utilice directa ó indirecta
mente las alcantarillas para desagüe de sus servidumbres, según tarifa . ___  33.000

Sum a y  ^ g u e    o  ..........    292.000

Suma anterior. . . . ....................      292.000
Tarifa»

Pesetas.

Por cada edificio arrendado, ó cuya renta íntegra sea menor de 500 pe
setas anuales, pagará al a ñ o ..............................................................    2

Por cada íd«?m de 501 á 1.000............................................................       5
Por cada ídein de 1.001 á 2.000.  .........................................................    10
Por cada ídem de 2.001 á 3.000........................................................................  15
Por cada ídem de 3.001 á 5.000............................................................................  25
Por cada ídem de 5.001 en adelante 5 pesetas anuales por cada 1.000 ó fracción.
El pago do estas cuotas se hará de una sola ves dentro del primer semestre.
Se exceptúan del pago de este arbitrio los edificios públicos propiedad del Esta

do, da la Provincia ó de) Municipio, los Asilos y establecimientos benéficos, 
cualquiera que sea el origen de su fundación, y, en general, toda clase de es
tablecimiento que estén exentos de contribución &Í Tesoro púb’ieo.

Las cuotas de este arbitrio se fijarán con arreglo á la declaración que cada pro
pietario presente por escrito, dentro del plazo voluntario, referente á la renta 
íntegra anual del edificio que esté sujeto al impuesto, cuya declaración debe
rá ser idéntica á la hecha por aquél en el Registro fiscal, y en caso de duda ó 
contienda se resolverá ésta por lo que resulte de la certificación.expedida por 
dicho Registro.

Las dudas que puedan surgir respecto á si están ó no ingeridas en las alcanta
rillas las servidumbres de cualquier edificio, se resolverán por medio de in
forme del Sr. Arquitecto municipal.

R ELA CIÓ N  NÚM. 111
A rtículo  15.—Aguas.

Por el producto del arbitrio de aguas procedentes de los manantiales de Torre- 
molines, á razón de 0*50 pesetas mensuales por metro cúbico  ................... .. 27.000

RELACIÓN NÚM. 112 
A rtículo  16.—Licencias para construcciones.

Producto de los arbitrios sobre alineaciones de fincas, derechos de huecos y de 
construcción y ocupación de la vía pública con vallas y materiales de cons
trucción, según tarifa.............. ...................................................................... 13.677132

T-A-ie, IIP .A.

1.a 2 .a 3 .a 4 .a

Ptas. Cts. Ptas. Cts. Ptas. Cts. Pt:s. Cts.

Atirantados.
Por longitud de fachada se abonarán 

por cada metro o fracción de él. . .  5 2*50 2 1
Por superficie de la fachada, que se 

obtendrá multiplicando la longitud 
por la altura de la misma, cada
metro ó fracción.................................  1*50 0475 0*50 0*25

Por la superficie dei solar en planta
baja...................................- ....................  1*50 0*75 0*50 0425
Huecos de fachadas nuevos ó que se 

reformen, se cambie la carpintería 
de taller, herraje, etc.:
Por cada hueco de puerta de calle. . .  30 22*50 15 7 50
Por ídem id. de balcón en piso prin

c ip a l . . . .....................................................  25 18*75 1250 7 l50
Por idem id. en piso segundo  20 15 10 5
Por ídem id. en piso tercero     15 11*25 7*50 3‘75
Por ídem id. de ventana con apara

dor   100 50 30 15
P r ídem id. con reja en piso b»jo . . .  14 10*50 7 3*50
Por ídem id. con antepecho de hierro

ó madera   18 13*50 9 4*50
Por ídem id. de fabrica  10 75 0  5 2*50
Por ídem id. de sótano  7 6 ‘25 3£50 175
Por ídem id. de cierre de cristales.. .  60 45 30 15

Azoteas.
Por la parte de azotea que correspon

de á cada hueco de pi&nta baja.. . .  30 22*50 15 7*50

Zócalos.
Por cada metro de zócalo en la facha

da, bien se% ref rmada, con piedra, 
ladrillos, tableros de mármol, p i
zarra, etc  5 2 50 2 1

Portadas.
Por cada portada ó decoración per

manente de madera que comprenda 
ó abrace un hueco cíe ventana ó
aparador  40 30 20 10

Por ídem id. id. que abrace un hueco 
de puerta de calle   60 45 30 15

Pilares.
Consolidación de un pilar de fachada

ó ángulo.     100 75 50 25
Sustitución de pilares'en columnas de 

primera traviesa  50 37‘50 25 12‘50

Reparaciones.
Por cada permiso para establecer an

damies en las fachadas, con motivo 
de obras de reparación que no tr i
buten por otros conceptos de esta
tarifa.    10 6 3 2

Vallas. ^
Por cada metro de v alla    3 2 50 2 1 50

Para los efectos de esta tarifa quedan incluidos en la misma los que ante* eran 
objeto de tarifa especial/en la siguiente forma:

De 1.a clase.—Paseo de Redíng, Avenida de Pries, paseo de Sancha y Alameda 
Central del Limonar. )

De 2.a clase—Todas las demás vías tr&xadas en la referida zona hasta la barria
da del P.do.

De 3 .a clase.—Las demás que se hagan en idéntica zona.
Da 4.a clase.—Las barriadas del Palo y Churriana.

RELACIÓN NÚM. 189.
A rtículo  17.—Acarreo de carnes.

Por el producto del. impuesto sobre el acarreo de carnes para el abasto público 
desde Ja C*sa Matadero á los puestos de su venta, á razón de 0*10 pesetas por 
cada 11‘50 kilos de carne  .........................................................................................       7.250

* RELACIÓN NÚN. 190.
A rtículo 18 — Pescadería.

Importe calculado del arbitrio establecido sobre el reconocimiento del pescado 
ó marisco que. fresco, salado ó sometido á operación culinaria, se destine á la 
exportación, cualquiera que sea la forma de envase que se emplee y con suje • 
eión á la siguiente tarifa  ..............  . . . . . .  46.0 0

Suma y signe.  ............................................* . . ........................  385.927*32
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Sama ¿wafertor..................................................................................................... 385.927*32 •

' T a r i f a .  |
Pesetas. i• ----- f

Por cada bulto de paseado fresco ó m arisco destinado á la exportación*. .  0 75 i
Por cada ídem  id. id . frito  ídem  id ............................................................................... 0 ‘25 |

RELA.CIÓN NÚM. 117. . |
A e t í j u lo  19* — Licencias para el tránsito por la vía pública de burras, vacas |

y cabras ó.e leche. 1
Por producto calculado á este arbitrio, según  ta r ifa ..........................<..................   * 4 380‘48 |

fTs&a*Sf». |
Dos pesetas m ensuales por cada vaca, una peseta m ensual por cada b u i$a , 1

y e in tic in co  céntim os m ensuales por cada cabra.
RELACIÓN NÚM. 118 

A r t íc u lo  20 .— Gasinos y  círculos de recreo.
Por producto de esta arbitrio, con arreglo á la  tarifa s ig u ien te .................................   10 000

TTs&Flfa. I
Los casinos y  c írcu los de recreo ex istentes en la  actualidad y  los que en lo su - |

ce*ivo se establezcan satisfarán ia cuota de 40 por 100 soore lo que paguen |anualm ente por inquilin ato , de conform idad con el are. 10 de la ley  de Presu* jpuestos generales del Estado de 31 de Marzo de 1900 y el caso 3.° del art. 3.° . j
de la oe üesgravación de los vinos du 3 de A gosto de 1907. D icha cuota se abo
nará, por trim estres anticipados, al Exorno. A yuntam iento ó á quien e stu v ie 
re iegalm ente colocado en su log a r y grado. ¡

N ota. S i exceptúan del pago de este arbitrio, da acuerdo con lo  dispuesto en jja citada ley  de Présupuestos del Estado, aclarada por Real orden de 6 da J u - j
l io  de 1901, las Sociedades de obreros y  ¿as que tengan por fin esen cia l la  e n 
señanza ó la  beneficencia.

RELACIÓN NÚM. 120  ̂ j
A r t íc u lo  21 . — Pello municipal sobre anuncios.

Por im porte del arbitrio de un sello m unicipal da dies céntim os de peseta, sobre ¡
toda clase de anuncios expuestos ai p ú b lic o ..   1.893 42

Total pesetas.. .  v.................................................  402.206 22

2 .a La subasta se celebrará doble y sim ultáneam ente, una en el despacho de la A lca ld ía , bajo la  presidencia del Sr. A lcalde ó del Teniente ó Concejal en qfúen delegue, con asís 
teo c ia  de otro tír. Concejal designado por el A yuntam iento y d»*i N otario á quien corresponda autorizar el acto, siendo desembalas I»s proposiciones que no cub an el tipo señalado 
a la lic itac ió n , y la otra en Madrid, en Ja D irección general de A d m in istración , en el Mi
n isterio  de la  Gobernación, debiendo tener lu ga r dicha subasta el día 27 de Junio próxim o. á las once del m ism o.

3 .a Las proposiciones deberán extenderse en papel del sello  11.°, y  redactarse con arreglo  al sigu ian ie
Modelo de proposición.

D . — , vecino d e    enterado del pliego de condiciones para la  subasta de los arbitrios
m unicipales establecidos sobre m ercados y puestos públicos, c é lu la s  personales, carros faeneros y bateas, carruajes de i ojo, d« plaza, b iese le i^ , autom óviles v cualq u ier m áquiaa aná
loga , a lcan tarillas , agu as, licen cias p^ra con trúcelo» e s , acarreo de carnes, pescadería, licencias para «1 tránsito por la vía pública de vaca, burras y cabras de lech e casinos y  círcu los de recreo y ¡¿ello m unicipal .-obr« anuncios, durante lo  que rrsta del presente año y cuatro años más, ó sea hsst^ el día 31 do Di dem bre de 1912, se com prom ete á hacerse ca r
go de la recaudación de d ich os arbitrio* por 1». cantidad. cacK año d e  (en letra) pesetas,aceptando en todas ñus paites el pliego de condiciones.

(Fecha y firm a.)
4 .a El plazo en que podrán presentaras los p liegos de proposición será desde el día s i guiente a) en que se publique en la Gaceta de M^duid el «nuncio de subasta hasta  elñ o r  al en que naya de eeleorarse esta. Las horas en que durante el expresado plazo podran 

presentarse los pliegos de proposición serán ce do^e n quince, ea lo* días h áb ib s de oficina, 
en la correspondiente al Negociado de A rbitrios de la decretaría de este E xcm o. A yu n tam iento, y en Ma ir*d, en Ja D irección general de A d m in istración , de Jas die'z a las trece.

5.a A todo pliego de proposición deberá acom pañarse por separado el resguardo que  acredite haber constituido el depósito provisional prevenido para tom ar parte en la subasta , que consistirá en el 5 por 100 de la sum a fijada como tipo á esta lic itac ión , ó sea la cantidad  
de 20.110 pesetas con 32 céntim os, siendo rechazado'en  el acto d« la entrega todo pliego  
cuyo resguardo respectivo no se *ju*te a lo preceptuado en el ú ltim o  párrafo del art. 12 de la instrucción ya referida y al art. 14 de la m ism a.6 .a Los efectos públicos de cargo dei Estado se adm itirán en la fianza provisional y d efi
nitiva, sean los que fueren aquéllos, al precio de cotización  oficial del día ea que se co n stituya la fianza.Las obligaciones em itidas, lám inas ó algún otro valor ó sign o  de crédito representativo  
de deuda que s*a de ia  ex clu siva  cuenta de esta Ocrporación, se adm itirán por todo su valor  nom inal en la fianza provisional y  definitiva.

También se adm itirán en las fianzas expr^ad&s los créditos rec»’ nocidos y liquidados ¿ favor de los acreedores d irectos de esta Corporación, siem pre que esién  consignados en sus 
respectivos presupuestos aprobados, y sean d ichos acreedores los que hayan ele constitu ir  las fianzas com o postores ó rem atantes en la subasta.

Cuando la fianza defin itiva se halle constitu ida en efectos públicos de cargo del Estado, el 
rem atante podrá retirar el exceso ó habrá de reponer la  diferencia, siem pre que el precio de cotización de los efectos depositados sufra durante el contrato un  aum ento ó dism inución  
que exceoa dei 5 por 100 respecto al del día en que se haya constitu id o  la  fianza. Si debiendo 
reponer no lo  h iciere dentro del plazo de diez chas sigu ien tes ai en que sea requerido para 
ello el A yuntam iento podrá dar por rescindido el contrato, con los efectos del art. 24 de la 
m encionaaa Instrucción .

S i la fianza se h alla  co n stitu id a  en efectos públicos ó en cualquiera de los valores ó signos 
de crédito expresados, se facilitarán ai rem atante los m edios de percib ir los ín teres que devenguen.

Los efectos públicos ó valores en que se haya constitu ido la  fianza podrán ser sustituidos en todo ó en parte por m etálico  ó por otros efectos públicos ó valores, apreciándolos s iem pre del modo prevenido en el art 13 de la  Instrucción .
7 .a En el caso de que á la  subasta concurra algú n postor en representación de un tercero, 

el poder que dicha representación acredite deberá ser bastanteado, a costa del licitador, poi 
el Abogado consultor dei fíxcm o. A yuntam iento, y en Madrid, por cualquier L etrado en ejer cic io .

8 .a Los pliegos de proposición deberán entregarse bajo sobre cerrado, á satisfacción del presentador, á cuyo efecto podrá lacrar, precintar ó adoptar cuantas m edidas de seguridad estim e necesarias á su derecho, en todos y  cada uno de los sobres en que encierre su propo
sición , v en el anverso del que contenga y encierre todos lo s dem ás, deberá hallarse escrito: 
«Proposición para optar á 1¡& subasta de . . . . .  (y á continuación  el objeto de la m ism a).» En el rever&o, y cruzando las líneas del cierre, se hará constar por el presentador y  por el funcio
nario que reciba el p liego, bajo la  firm a de am bos, que el p liego se in treg* in tacto , ó las cir  
con stan cias que para su garantía juzgue conven iente cada una de las dos citadas personalidades consignar, pudiendo ambas, adem ás, hacer concurrir al acto d é la  entrega y  reeépciór del p liego los testigos que tengan por conveniente, debiendo tam bién entregar el presenta  dor el tim bre correspondiente, que, con arreglo á la ley de este im puesto, habrá de colocar 
se en d  recibo que d  ̂ Ja. entrega v recepción ael p liego ha de e x te n d ere  necesariam ente. S: el nresem ador no facilitase el referido tim bre, no se adm itirá en modo alguno el pliego.

9 .a En el N egociado de A rbitrios, que se c ita  en la  condición 4 a, v en el libro de registre 
espacial que se llevará para el de los legos de proposición presentados, se hará constar e día y la h orad e la entrega, el núm ero de sellos de lacre que cantengan, con exoresión de eo?or de ]</S m ism os, y el nom bre y  d om icilio  del presentador, á cu yo  efecto exhibirá éste s i  
cédula personal corriente, pudiendo consignarse además todas aquellas circunstancias qu< 
el presentador exija ó el funcionario que efectúe la recepción crean conveniente para 1» m e 
jor* identificación  y seguridad del phego. Verificado el m encionado asiento, s? señalará r pliego con el núm ero de orden que Je corresponda, respecto á lo s  presentados y se entrega  ra del m ism o y del resguardo drú depósito provisional, al interesado, el recibo á que se haei referencia anteriorm ente. Una vez entregado un pliego, no podrá retirarse; pero podrá pre 
sentar varios el m ism o lic itad or. dentro de los p h zos y con arreglo á las condiciones expre sadar, sin  acom pañar nuevo resguardo de depósito provisional.

10. No serán adm itidos com o postores los inhabilitados, en consonancia con lo  prescrito  n el art. 11 de la  referida Instrucción  de 24 de Enero de 1905.
11. L legados el día y la  hora señalados para la subasta, y una vez constituida la Mesa, revias ins form alidades debidas, los autores de los pliegos presentados podrán, antes de rocederse á la apertura de aquéllos, m anifestar las eludas que se les ofrezcan ó pedir las xplicaciones que crean necesarias; en la in teligencia  que uua vez abierto el prim er pliego0 se adm itirá observación ni se dara exo licac icn  alguna que interrum pa el acto.12. H echa la adjudicación provisional, en la  que se hara constar que se efectúa sin per- 

uicio del resultado que ofrezca la doble subasta que sim ultáneam ei,t« se verifica en Madrid,1 rem atante exhib irá su cédula personal al Notario autorizante del acto.
13. Dentro de los cinco días s igu ien tes al de la celebración de la subasta podrán acudir,>or escrito , ante la Corporación, todos Jos licitadores cuyas proposiciones hayan sida adm i- id a só q u 8  no se hayan conformado con tenerlas por desechadas, exponiendo lo que tengan  icr conveniente sobre el acto de Ja subasta, sobre la capacidad juríd ica  de los demás lic ita -  lores y  sobre lo que crean que debe resolverse respecto á la adjudicación definitiva. E xp ira- 

lo el plazo de los cinco días, y después de recibido el testim onio de) acta de la subasta celera d a  en Madrid, pero siem pre después de transcurrido el plazo de los em eo días m enciónalos, la  Corporación resolverá lo  que estim e procedente sobre la validez ó nulidad del seto  de a subasta, y si lo  declarase válido, hará la adjudicación definitiva del rem ate al autor d« la 
jroposición más ventajosa entre las adm itidas ó entre las d ese lla d a s  que hubieran debido idm itirse, con arreglo á los anuncios y á las disposiciones de la in stru cción  ya citada, y icordará qu8 se devuelvan todos los resguardos de depósitos á los licitadores, conservando  ólo el correspondiente al rem atante; pero cualquier licitador que se creyese perjudicado  
ion el acuerdo de adjudicación defin itiva, podrá apelar de dicho acuerdo, conform e se expre- 
¡a en el art. 32 de la  m encionada Instrucción .Terminado el acto de la subasta, de su  resultado se telegrafiará por la Corporación á la  Dirección general de A dm in istración , debiendo igualm ente darse conocim iento á dicho  Tentro d irectivo, en térm ino de segundo día, da las fechas en que se haya acordado la adju- 
ticnción definitiva d ú  rem ate r de la en que haya constituido el rem atante la fianza d efin iti
va para responder de su co m p ro m isi.14. Hecha la  adjudicación defin itiva, se requerirá in medí ata,mr-nte al rem atante para que 
ientro del térm ino de diez días presente el docum ento qu« acredite haber constituido Ip lanza definitiva, y constitu ida ésta, se citará al rem atante para que en el día que se le señale 
*oncurra á otorgar la  correspondiente escritura.15. La fianza definitiva, que consistirá «n el 10 por 100 del im porta total del rem ate, con irreglo á lo que determ ina el art. 12 de la  Instrucción , responderá ai fiel cum p lim iento del 
zontrato, y no será devuelta al arrendatario hast& que sea deciarad*, por acuerdo del A?un- 
Gamiento, la total y com pleta solvencia con ia A dm in i'tracm n por las obligaciones nacidas ie  aquél, así como tam bién las que se deriven del m ism o, como p*go de contribución , etc .

16. Si el rem atante no prestase la fianza dtfiüifciva, no concurriese al otorgam iento de ia  ascrituraó no llenase las condiciones que sean precisas para ello dentro de los plazos señala
dos, y de una prórroga que sólo podrá concederse por causa justifica-ls, sin  que en n in gú n  easo pu«da exceder ésta ue cinco días, se tendrá por rescindido el contrato, a perjuicio ael 
rem atante, siendo los efectos de esta declaración los determ inados en el art. 24 de la In stru cción antes citada.17. El rem atante queda obligado á ingresar por trim estres anticipados, en uno de los  
días del 1.° al 10, ambos in clu sive , del prim er m es de cada 'trimestre, la cantidad que á p ro 
rrata le correspon del im porte anual del remate»18. Por lo que hace relación &1 prim er año, y  como quiera que el que resulte rem atante en  la subasta no ha de posesionarse del contrato hasta el segundo trim estre del m ism o, por las  
form alidades y plazos legales que hay que llenar y cum plir, se le im pone la precisa ob ligación de ingresar antes de tom ar posesión el im porte del prim ero y segundo trim estre, dedu
ciendo previam ente de la sum a total dé ambos lo cobrado por adm inistración directa dasde el 1.° de Enaro dei presente año de 1908 hasta el día en que se posesione del contrato, p u -  
diendo, en su consecuencia, el rem atante cobrar las cuotas correspondientes á los dos e x presados trim estres que no haya realizado el A yuntam iento, á cuyo efecto se le facilitarán  
por las oficinas m unicipales las certificaciones en que se haga constar detalladam ente las  cuotas ingresadas por adm inistración.Servirá de base precisa é la liquidación que ha de preceder á dicho prim er ingreso las 
cifras que arrojen las certificaciones parciales respectivas á cada uno de los arbitrios y el resum en que de las m ism as se haga por la Contaduría de esta Exem a. Corporación.La diferencia entre lo  que éste arroje y la suma que representen el im porte de los dos pri
m eros trim estres del tipo anual del rem ate, será lo que tenga que ingresar en efectivo el rem atante.19. Si durante el plazo de duración del presenta contrato se dictara algu na disposición  
m unicipal ó por ia Superioridad, que afectara al m ism o, suprim iendo, rebajando ó m odificando en cualquier form a las tarifa* del grupo de arbitrios objeto de la presente subasta , se rebajará ó aum entará ed tipo del rem ate, proporcionalm ente, sin rescindir el contrato.20. La proporcionalidad á que se refiere la condición anterior se entenderá en esta forma: 
Si se suprim e un  arbitrio, se deducirá de dicho tipo anual áe rem&te la >uma por la que el m ism o figura en el aetu&i presupuesto de 1908, con más la parte proporcional que á aquél corresponda por el aum ento ó beneficio obtenido en la subasta sobra el tipo de la  m ism a.21. Si la m odificación afectase á Ja tarifa de alguno de los arbitrios, alza ó en baja, se 
fijará por el A yuntam iento la cantidad en que habrá de aum entarse ó dism inuirse el tipo  anual del rem ite , com unicándosele al contratista para que preste su conform idad, ó en su  caso haga la* alegaciones que estim a necesarias á su derecho, en el térm ino de quince días. Si no se llegase á un acuerdo entre ambas partes contratantes, se exclu irá  de este contrato  el arbitrio objeto de la m odificación, reosjándose entonces del tipo &r¡ual del rem ate la cantidad que fija y determ ina la condición anterior, cuando de supresión se trata.

22. ici alguno de los acreedores que tienen arbitrios pignorados en garantía de sus respectivos créditos h iciera uso de su derecho entablando el oportuno proeedim ienco ejecutivo, por falta de la Corporación á la  obligación contraída, se entenderá que el ejercicio de esta  
facultad  en nada peí judicara ai rem atante, al cual ie servirá de abono, en su respectiva  cuenta corriente, al efectuarse los ingresos trim estrales, las sum as que, previa la debida ju s
tificación  y por orden ju d ic ia l, hubiese tenido que entregar al acreedor ejecutante.23. Si el rem atante no verificase el ingreso en la época, fijada, se le invitará por la Conta
duría  m unicipal á que deje saldado su  descubierto dentro de las vein ticuatro horas s ig u ien tes al requerim iento, y caso de no efectuarlo, se considerará desde luego rescindido el con
trato por el A yuntam iento, quien se encargará de la adm inistración y  cobranza de los arbi
trios que constituyen el grupo de subasta, siendo de cuenta del arrendatario los gastos y  
perju icios que la adm inistración ocasione á les  fondos m unicipales, quedando afecta á esta  responsabilidad la fianza definitiva y bienes que le resulten al rem atante.

I 24 Este contrato se hace á riesgo y ventura por y  para el arrent^rio, el cual no tendrá  ¡ derecho a que se le conceda baja en el precio, indem nización, demora en el pago, n i rescisión  
¡ del contrato por razón algu na, som etiéndose en todo caso á los Tribunales dei dom icilio  del ! A yuntam iento que sean com petentes para conocer de las cuestiones que puedan suscitarse,I renunciando á todo fuero ó p riv ileg io  especial que d isfrute, inclu so el de extranjería.I 25. Los g a s to s  que orig ine la  subasta, los deí otorgam iento de la escritura, copia de ésta  ; para el A yuntam iento, autorizada par el'Notario» inserción de anuncios en los periódicos o f icia les y reintegro del papel sellado para el expsdiente, serán de cuenta ex clu siva  del arren

datario, el cual necesitará justificar el cum plim iento de esta obligación para que se le  p on 
ga en posesión del rem ate.

| Condiciones especiales á cada arbitrio.
MKBOAD09 Y  PUESTOS PÚBLICOS

26. El personal de estos establecim ientos encargado de los serv ic ios públicos que en lo s  
m ism os se prestan, tanto  adm inistrativos como técn icos y para cuantas operaciones exijan  
los m ism os, seguirá siendo de la ex clu siva  cuenta de la Corporación contratante, puesto que 
lo  que ésta arrienda es sólo Ja recaudación de los arbitros im puestos á Mercados y  puestos público» fijos y  am bulantes, y, por tanto, el contratista  ún icam ente puede nom brar á su c o s 
ta  el personal que juzgae necesario para efectuar dicha cobranza, com o para la  inspección  de todo aquello que afecte á la defensa de sus intereses.

27. Sa entiende por puestos fijos todos los que se establezcan en la  v ía  pública, fuera de 
los Mercados, con la com petente licen cia  de la A lcald ía , no estando sujetos á. tributación  los  instalados en solares de propiedad particu lar. Tampoco estarán com prendidos en este arbi
trio, para los efectos del pago del m ism o, la ocupación de las fachadas de las casas, con m u estras. toldos, e tc ., ni los coches de plaza, puesto que sólo se comprende la insta lación  de puestos destinados á la venta de cualquier artícu lo , estando inclu idas en la tributación  y su 
jeta s al pago del arbitrio las m esas de las puertas de los cafés y  demás establecim ientos p ú -  Dlicos.

Por puestos am bulantes se entienden los de aquellos vendedores que, provistos de la  co rrespondiente licencia  de la A lcald ía , expendan los géneros de su industria por las v ía s p ú blicas sin  determ inados sitio s fijos.
28 La A lcaldía mandará retirar los puestos que entorpezcan el libre trán sito , ó que por 

su  mal aspecto no estén en arm onía con las reglas del ornato. En n ingú n  caso sa perm itará  la  ocupación de 1& vía  pública con cualquier clase de puestos sin  la correspondiente lice n c ia  ce ln A lcald ía , que librem ente podrá concederla ó negarla.
29. El contratista  recibirá los Mercados de A lfonso XII, Puerta Nueva y  L agu n illas, bajo 

inventario , siendo responsable del deterioro de los ed ific ios,5 excepción de fuerza mayor, y
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queda obligado á entregarlos con iguales formalidades al finalizar el contrato, debiendo baldearse una vez cada dia, de doce á una de la tarde.30. Queda prohibido al contratista variar la forma ó disposición de los puestos dentro de los Mercados, quedando reservada esta facultad al Ayuntamiento, siempre que lo crea con veniente para ei mejor orden y condición higiénica de los mismos.También queda prohibido encender dentro ó en las inmediaciones de dichos edificios todo combustible que produzca llama.31. Las cuotas correspondientes á estos arbitrios las cobrará el contratista, cuando más, por mensualidades adelantadas.32. SI contratista queda obligado á pintar el Mercado de Alfonso XII dentro del duodécimo mes, á contar del día que tome posesión de su contrato, dando cuenta al Ayuntamiento, con la debida anticipación, para que los trabajos puedan ser inspeccionados por el señor Arquitecto municipal.

C áB EO S FAENEROS Y B A T E áS
33. Las cuotas correspondientes ¿ este arbitrio las percibirá el arrendatario por mensualidades anticipadas.

¿ GUA8
34. La exacción de este arbitrio se hará por semestres adelantados, considerándose plazo voluntario los tres primeros meses de cada semestre.35. Se exceptúan del pago de este arbitrio los metros cúbicos de los manantiales de Torre- molinos que no estén dedicados ¿ uso alguno, los asignados á los servicios públicos, los de los edificios propiedad del Estado, ¿e la Provincia y ¿el Municipio, los de los Asilos y establee! mientes benéficos, y, en general, todos los que estén destinados á edificios, locales ó terrenos que se encuentren exentos de pago de contribución al Tesoro público.

LICENCIAS P A S A  CONSTRUCCIONES
33. Las cuotas se abonarán al solicitar las licencias.37. Para el pago del arbitrio sobre vallas servirá de base el metro lineal, y para ocupación de vía pública, con materiales de construcción, el metro cuadrado, teniendo en cuenta el contratista que las cuotas se devengarán en totalidad.
08. No se entenderá por vía pública aquellos terrenos que, al entrar las edificaciones en línea, no hayan sido expropiados á los propietarios, previamente a la ocupación de los mismos terrenos, con materiales de construcción.

ACARRETO DE CABNES
39. El Ayuntamiento es dueño del material anexo á este servicio, consistente en dos ca rros, los cuales recibirá el contratista por inventario y aüreeio, entregándolos con iguales forma i íó ades al term inar su compromiso, abonando la diferencia de valores que resulte.40. Ef contratista queda obligado á sostener dicho material en completo buen estado, para lo cual cuidará de que los carros se laven diariamente y sean pintados una vez cada año en el mes de Mayo, en igual forma que Jo estén á su entrega, siendo también obligación del contr»lista tener una cochera cubierta y en buenas condiciones donde permanezcan los c a rros cu a o do no estén prestando servicio.41. Los conductores de los carras y da las carnes, que serán de cuenta del contratista, 

procuraran llevar los trajes lo más aseados posibles, usando como distintivo blusa y gorra azul.
42 Cada cuarto de carne será cubierto con un lienzo blanco dentro del carro, y así se CüDdueinán á los puntos de su destino.La Alcaldía impondrá la multa de una á cinco pesetas por infracción á estas disposiciones,

PESCAD ERÍA
43. Para la exacción de este arbitrio se atendrá el contratista á lo que establece la tarifacorrespondiente al mismo.

VACAS, B U E R Í 9  Y C A B R iS  DE L E C H E
44. Ei Ayuntamiento, según las épocas y con arreglo á lo que las circunstancias reclámen, se reserva el derecho de fijar Jos sitios donde se han de establecer las paradas.

45. Quedan exceptuadas del pago del arbitrio las vacas, burras y cabras instaladas en establos que no expendan leche en la vía pública.
i SELLO MUNICIPAL’SOBBE ANUNCIOS

46. Los sellos serán de cuenta del Ayuntamiento, el cual entregará al contratista los f que justifique necesitar.
CÉDULAS PERSONALES

47. Al posesionarse el contratista, se le entregarán cédulas personales de las distintas clases, en la proporción que de cada una de éstas solicite, por valor que no exceda del 30 por 100 de la suma que hubiese ingresado en la Caja municipal por cuenta del tipo anual del remate del grupo ae arbitrios en que se halla comprendido el que nos ocupa, é igual se hará hasta el fin del contrato en todos los trimestres sucesivos.48. Cuando el arrendatario ó rematante solicite la entrega de cédulas por un valor que exceda al 30 por 100 de lo que tenga ingresado en la Caja municipal, tendrá que abonar la diferencia en efectivo metálico entre dicho 30 por 100 y ©1 valor de las cédulas que solicite sin cuyo requisito no se le entregarán las cédulas que reclame. Una vez entregada dicha diferencia, su importe le será de abono al efectuarse el pago del trimestre inmediato siguiente.En el easo de que el rematante tenga satisfecha la totalidad del importe anual del arriendo, podrá obtener sin pago todas las cédulas que solicite.49. A los dos meses de terminado el año natural, ó sea en la primera quincena del mes de Marzo de cada ano, deberá el contratista rendir cuenta justificada de las cédulas invertidas en el mismo y devolver las sobrantes para su quema. También se quemarán en el m ismo día, y en el mismo acto, las cédulas existentes en aquella fecha, en la Depositaría municipal, y que, como las anteriores, resulten sobrantes del año. De esta operación se levantará, por ei Sr. Depositario de fondos municipales, la oportuna acta, que aútorizarán con él el Sr. Alcalde ó Concejal en quien éste delegue y el representante que designe el contratista.50. La impresión y tirada de las cédulas personales será de cuenta de la Corporación du rante el tiempo del contrato.
51. El contratista tendrá obligación de formar por su cuenta el padrón anual que sirva de base á la expedición de cédulas, en la forma y plazos que determinan las disposiciones vigentes en la materia.52. Por lo que respecta al presente año de 1908, formará el padrón inmediatamecte des- } pués de tomar posesión de su contrato, desde cuyo momento empezarán á contarse los p la zos que la Instrucción del ramo determina para todos los efectos de la misma.

C ond iciones ad ic io n a les .
53. El contratista, en todo lo no previsto en este pliego de condiciones, quedará obligado á respetar y cumplir cuanto las disposiciones vigentes determinan con respecto á todos y cada uno de los arbitrios en particular, y muy especialmente á aquellos que, á virtud de la ley de Desgravación de los vinos, han pasado á ser arbitrios municipales.54. El contratista, dentro de la primera quincena de cada mes, tendrá obligación de facilitar á la Corporación contratante certificación por él autorizada de la recaudación obtenida en ei anterior por cada uno de los arbitrios subastados, expresando en dicha certificación los conceptos, con arreglo á las respectivas tarifas. Asimismo tendrá á la disposición del Excmo. Ayuntamiento, en toda época, cuantos datos, antecedentes, matrículas, padrones, matrices, etc., le sirvan para la recaudación, sin que bajo ningún pretexto pueda negarse á exhibirlos cuando para ello fuese requerido por la Alcaldía, los cuales entregará al finalizar su contrato.Asimismo, al terminar éste queda obligado á conservar, durante tres meses, á disposición del Ayuntamiento, los libros de recaudación.No habiéndose producido reclamación alguna durante el plazo de veinte días que marca el artículo 29 de la citada Instrucción de 24 de Enero de 1905, relativa á contratación de servicios públicos, se ha hecho constar así en el expediente de subasta por medio de la correspondiente certificación.
Málaga 30 de Abril de 1908,=E1 Alcalde, G. Revuelta. S—3109

AtíMlSISFRiCM DI JüSTICÍi
J u z g a d o s  d e  p r im e r a  i n s t a n c i a .

ALICANTE
D. Tícente Enrique Llopis Miralles, Juez de primera instancia de Alicante y su partido.
Por el presente hago saber que en los autos de mayor cuantía de que después se hará expresión se ha dictado sentencia, que contiene la cabeza y parte dispositiva del tenor siguiente:
g  Cabeza.—Sentencia.—En la ciudad de Alicante, á 3 de F ebrero de 1908, el ¡Sr. D. Vicente Enrique Llopis Miralles, Juez de primera instancia de la misma y su partido; habiendo visto los presentes autos de juicio de mayor cuantía so bre reclamación de cantidad, entre partes, de la una, como demandante en un principio, D. José Llópez Pastor, mayor de edad, vecino de San Juan, representado por el Procurador D. Juan Alted y defendido por el Letrado D. Juan Java- loyes, en la actualidad figura como demandante por haber fallecido D. José Llópez Pastor, sus hijos Rafael y José Llópez Orts, mayores de edad, y vecinos de San Juan, y su madre Matilde Orts Gozálbez, como heredera de sus hijos Matilde y Josefa Llópez Orts, y también Dolores Llópez Orts, mayor de edad, casada con Jaan Oncina Gozálbez, mayor de edad, vecinos de San Juan, representados por el Procurador D. Enrique Ramos y dirigidos por el Abogado D. José Morales Leveroni, y de la otra, como ¡demandado, D. Pedro del Portillo y Ortega, declaradosYebeldes por>o haberse personado en los autos.

Parte dispositiva.—Falio que debo condenar y condeno á D. Pedro del Portilló y Ortega a que reintegre a los herederos de José L ópez Pastor, ó sea á sus hijos Dolores, José y  Rafael Llópez Orts y Matilde Orts Gozálbez, viuda del José Llópez Pastor y madre y heredera de sus hijas difuntas Matilde y Jcsefa Llópez Orts, la suma de 1.870 pesetas 91 céntimos á que ascienden las labores hechas en la hacienda Bou- seli de Arriba, el arrendamiento de la casa y cuatro tahullas y las dos cuartavas y dos tandas de tercio de agua de la dotación de la finca que se le dejó de dar. con más el valor del esquilmo, leña seca y barrilla que resulte del correspondiente juicio pericial, con expresa condena de costos al Don Pedro del Portillo y Ortega; notifíquesele esta sentencia en la forma dispuesta en los artículos 282 y 283 de la ley de Enjuiciamiento civil, ó personalmente si puede aer habido y así lo solicitare la parte contraria.
Pues por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, lo pronuncio, mando y firmo.=Vicente E. Llopis Miralles.Publicación.—Dada, pronunciada y publicada fué la anterior sentencia en la audiencia del día de su fecha por ante mí el Escribano.
Alicante 3 de Febrero de 1908.=Salvador Pérez.>Y para que sirva de notificación á D. Pedro del Portillo y Ortega, se expide la presente en Alicante á 18 de Abril de 1908.=Vicente E. Llopis Miralles.=De su orden, Salvador Pérez. JC—189
D. Vicente Enrique Llopis Miralles, Juez de primera in stancia de Alicante.Por el presente hago saber que habiendo fallecido D. Juan Javaloyes y Mira, Registrador de la propiedad que fue de este partido, en cumplimiento á lo prevenido en el art. 306 de la ley Hipotecaria y 280 del Reglamento para su ejecución, he acordado anunciarlo cada seis meses, durante tres años,á fin de que llegue á noticia de todos aquellos que tengan que deducir alguna reclamación contra dicho Registrador para que

I la presenten ante este Juzgado; advirtiéndose que este anun- \ ció es el sexto y último que se hace.Dado en Alicante á 1.° de Mayo de 1908.=Vicente Enrique López M iralles.=De orden de S. S., Eusebio Pinedo. fJC—190ALMENDRALEJO jj
El Sr. Juez de primera instancia de este partido, en las [ diligencias á instancia de Doña Adela Angulo y Gómez \ Agüero, esposa de D. Aurelio Mascuñ&nay Maullín, vecinos l que fueron de Villafranca de los Barros, sobre depósito de su j persona, ha acordado dar vista de la tasación de costa* practicadas en expresadas diligencias al D. Aurelio Mascuñanay Maullín por término de tres días, los cuales empezarán á contarsá desde el siguiente al en que tenga lugar la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id ; apercibiéndole que transcurrido dicho plazo sin hacer uso de los derechos que la ley le concede se aprobará mencionada tasación de costas y le parará el perjuicio á que haya lugar.Y para que sirva de cédula de notificación al D. Aurelio Mascuñana y Maullín, cuyo actual paradero se ignora, expido la presente en Almendralejo á 30 de Abril de 1908.=E1 Escribano, Pablo Sánchez Calderón. JC—191

AVILA
D. Sotero Muñoz Sáez, Juez de primera instancia accidental de Avila y su partido.Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á los que se crean con derecho á la herencia de Zacarías García Hernández, vecino que fué de Muñogrande, y que falleció en dicho pueblo sin otorgar disposición alguna testamentaria el día i 2 de Enero último, para que comparezcan en este Juzgado á reclamarlo dentro de treinta días, á contar desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id ; bajo apercibimiento que de no verificarlo les parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho, y previniéndose que hasta ahora sólo ha comparecido en los autos de abintestato del finado Zacarías García Hernández,*que en este dicho Juzgado se siguen, un hijo del mismo, llamado Leonardo García Jiménez, el cual ha repudiado la hsrencia que de su citado padre pudiera co- rresponderle.Dado en Avila á 15 de Abril de 1908. =Sotero Muñoz.=Por su mandado, Faustino Leñer. JC—192

BARCELON A -UNIVERSID ¿D  
D. Ignacio Martí y Miquel, Juez de instrucción del distrito de la Universidad de Barcelona.En virtud de la presente, que se expide en méritos de carta orden de la Superioridad, expedida en la causa criminal sobre calumnia á la Autoridad judicial, núm. 32 de 1908, contra Antonio Bermejo Muñoz, hijo de Antonio y Josefa, natural de Madrid, de veintiséis anos de edad, periodista, vecino de esta ciudad, y cuyo actual paradero se ignora, se cita, llama y emplaza al mismo á fin de que dentro del término de diez dias, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma o r i d , comparezca ante dicho Juzgado para la práctica de una diligencia de justicia; apercibido de que si deja de verificarlo será declarado rebelde, parándole el perjuicio consiguiente.Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ¡ ruego y encargo á las Autoridades, fuerza pública y agentes 4 de la policía judicial procedan á la busca, captura y conduc- í  ción ante este Juzgado del referido procesado. jDado en Barcelona á 8 de Mayo de 1908.=;Ignaeio Martí. =  i El Escribano, Antonio Codorniu. JO—4107 j

BILBAO—CENTRO *
En providencia dictada con fecha de hoy por D. Pedro l Martínez Muñoz, Juez de primera instancia del distrito del j Centro de esta villa , á virtud de autop, de juicio declarativo J de mayor cuantía que en e l mismo so siguen contra las per- (

sonas desconocidas é inciertas que se crean con derecho á 10 parcelas de terreno sitas en Santurce, cuyos linderos y demás circunstancias constan en los autos á que me refiero, promovidos por el Sr. Abogado del Estado, en representación de éste, y para que se declare en dicho juicio de su propiedad los referidos bienes, se emplaza por segunda vez por medio de la presente cédula á los demandados para que dentro del término improrrogable de ocho días, contados desde el siguiente al de la publicación de esta cédula en el Boletín oficial y en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezcan en los expresados autos, personándose en forma: previniéndoles que si no comparecen les parará el perjuicio á que en derecho haya lugar.Bilbao 25 de Abril de 1908~E1 actúario, P. E. del L icenciado Martínez, Isidro Sorli. JC—194
BILBAO-ENSANCHE

D . Juan Ibarguengoitia, Juez de primera instancia accidental del distrito del Ensanche de la villa de Bilbao.Hace público que el día 6 de los corrientes tuvo lugar la  junta general para el nombramiento de síndicos, acordada en los autos pendientes en este Juzgado y Escribanía del autorizante, sobre concurso voluntario de acreedores de Don José Uriarte Mendiaraz, resultando elegidos, sin protesta a lguna: como primer síndico, D. Domingo Lizundia Araño; como segundo, D. José Garay Bilbao, y como tercero, D. Me- litón Zulaica y Ruiz de Salas, vecinos de esta villa, á los cuales se les puso en posesión de los mencionados cargos, previ*  su aceptación y juramento de desempeñarlos bien y fielmente; y en su consecuencia, se previene que se haga entrega & los mencionados síndicos de cuanto corresponda al concursado Sr. Uriarte.
Dado en Bilbao á 13 de Abril de 19{)8.=Juan Ibarguengoi- tia .= A n te mí, Bernardino Moreda. JC—193

CANGAS DE TINEO
D. Mariano Ovejero Maury, Juez de instrucción del partido de Cangas de Tineo.Por la presente cito y llamo á Baldomcro Méndez Cuervo* soltero, trabajador del eamDO, de unos veinticinco años de* edad, natural y vecino de Busto, Concejo de Ibias, hijo de» José y de Ramona, para que dentro de diez días, contados desde el siguiente al de la inserción de esta requisitoria em la G a c e t a  d e  M a d r id  y en el Boletín oficial de esta provincia,, comparezca en este Juzgado, ó se constituya en la prisión de este partido, con el fin de notificarle el auto de procesamien to y  prisión del mismo, dictado en 27 de Marzo últim o, en causa que se le sigue por homicidio en la persona de Jenaro Fernández, y además recibirle declaración indagatoria; bajó apercibimiento que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo ¿ la ley.A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades y  agentes de la policía judicial procedan á la busca, captura y conducción del Baldomero Méndez, si fuere habido, á la expresada orisión de este partido, como comprendido en el número 1.° del 835 de la ley de Enjuieiami*nto criminal.El cual individuo desapareció de su domicilio en la tarde del 16 da Marzo último, habiendo estado en diferentes pueblos de Ibias, hasta la tarde del 24 en que partió del pueblo de Sena, próximo á otros df, los Concejos de Fonsagrada y  Navia de Suarna, creyéndose debe hallarse ocuDo en alguno de estos. Es de estatura regular, más bien alto, enjuto de carnes, color blanco y sr*no, nariz larga y afilada pelo negro, ojos ídem , dentadura completa, usa p e q u e ñ o   ̂bigote negro, traje, chaqueta y  chaleco de paño negro ó lanilla oscura, pantalón de p&rjLa claro, boina negra, tapabocas claro y  botas de btcerro ne£ro. Se halla herido en la cabeza y parte de uno de los ladô ó de la frente, y además en un I&do de 1»
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nariz, lesiones que sufrió en la  noche del 15 de Marzo ú l
tim o.Dada en Cangas de Tineo a 7 de Mayo de 1908. =  Mariano O vejero.=E l actuario , José González y Pérez. JO—4119

COLMENAR
D. Francisco Díaz Rosado, interino  Juez de instrucción  de 

esta v illa y su partido .Por la presente requisito ria se cita , llam a y emplaza para qu.e dentro del térm ino de diez días, siguientes al en que aoa- rezca inserta  esta requisitoria en la G a c e t a  d b  M a d k i d  y B q- letín oficial de esta provincia, se presente an te este Juzgado el procesado por delito de ten ta tiva  de violación y allanam iento de morada Francisco Núñez Moya, natu ra l y vecino de Borge, hijo de Alonso y Mari», de tre in ta  y cuatro  años, casado, jornalero, de esta tu ra  pequeña, delgado, color claro, bigote rubio, de pronunciación muy m arcada como la usual en los barrios de Málaga, vistiendo bien, coa aire torero , resid ien do tan to  en diclia ciudad como en el pueblo de su na tu ra le  za, cuyo paradero se ignora, á responder de los cargos que le resu ltan  en sum ario que instruyo; apercibiéndole que de no verificarlo sera declarado rebelde, parándole los demás perjuicios que haya lug ar con arreglo á ley.A la  vez requiero á los Sres. Jueces de instrucción, así como á las Autoridades civiles, m ilitares y agentes de la policía jud icial, para que procedan á la  busca y cap tu ra  de e x presado procesado, y en el caso de ser habido sea conducido, á m i disposición, á la  pris óa preventiva de este partido.Dada en Colmenar á 8 de Marzo de 1908.=Francisco Díaz. E l Escribano, Antonio A ndarías y Molina. JO —4123
CORUÑA

D. Florencio Urioste Taibo, Escribano del Juzgado de p ri- j m era instancia de la  Coruña. jDoy fe que á nom bre de Emilio Medín Suárez ss ha promo- 1 Tido demanda incidental de pobreza para lit ig a r  con Don ! Narciso Oo&uza Alonso y D Enrique Estrader Llópiz sobre j tercería  de dominio, cuya demanda fué adm itida por* p rov i- j deneia de 27 de Marzo ú ltim o, acordándose conferir traslado  de ella á los Sres. Obauza y E strader, y ademas al Abogado del Estado, por térm ino de seis días, para que la contesten.Y siendo desconocido el domicilio de D. Enrique E strader, expido la presente para notificarle dicha providencia por
• in e d ia  d e  la  G a c e t a  d b  M a d r i d .Coruña 11 de A bril de 1908.=Licenciado Florencio Uoíoste.

j q __
GRANOLLERS

D. Felipe Rey G utiérrez. Juez de prim era instancia  de esta v illa  de G rancllers y su partido.Hago saber que el Procurador D. Herm enegildo Sol, en nom bre D. Juan N abst y por-si y como cesionariode su herm ana Doña Carmen Nab t  y Serra, de los h e rm a nos D. Luis, Doña Susana, Doña Carmen, Doña Concepción y Doña Dolores G uardia y Serra y de D. Jaim e G uard ia y Molerá, como legítim o representante de su otro hijo D. Clem ente G uardia y S*rra, menor de edad, no em ancipado, sin que hayan comparecido otras personas, se ha presentado dem anda promoviendo el juicio universal correspondiente para la  declaración del derecho v ía  adjudicación de los b ie n e s ’ que fueron de D. Francisco Miguel de Dea y Colomer, n a tu ra l de esta vil!?», fallecido en la de San Felíu  da Codines á 21 de Marzo de 1844, y por haber tam bién m uerto su hijo D. Pablo E nrique de D m  y Balloch en Barcelona á 7 de Enero da 1878, 
sin descendencia de ninguna clase, y por com iguiente llegado el caso previsto en la donación y heredam iento universal hechos por el prim ero a iavor u«í segundo en Ja escritu ra  de cartas dótales, por razó a d*l m atrim onio del ú ltim o con Doña Teresa Carriol y Serenata, o torgaron por ante Don Ramón Coll y Molas, Notario d* Ripoll, á 2 de Marzo de 1821, en cuyo documento se convino que en el caso de m orir el donatario D. Pablo Enrique de Deu y de Belioch sin hijos ni ot os descendientes pudiere solam ente disponer de d e te rm inada cantidad, en pago de sus derechos legitim arios, v o lviendo las cosas donaaas al donante ó &1 sucesor que por su prem oriencia hubiese dejado, alegando los com parecientes derecho á los aludidos bienes per sus sucesorís ó dereehoha- bientes de ios herm ano#D . Joté y Doña Dolores Serra y For- tuny, parientes colaterales en quinto grado dol donante Don Francisco Miguel de Deu y Co omer. ó los más próximos que existían al o cu rrir el fallecimiento del hijo de éste, D. Pablo Enrique de Deu y de BalJoch, habiendo sido adm itida la dem anda con providencia de 24 da Diciembre últim o, he aco rdado en o tra  de 18 del actual llam ar de nuevo á los que se crean con derecho á dichos bienes, y en su v irtud , se expide el presente, como segundo, llamándoles para que comparez
can en este Juzgado y Escribanía del infrascrito  á deducirlo en el térm ino de dos meses, á contar desde la  publicación del presente en la G a o b t a  d b  M a d r id ; con prevención de que si no lo verifican k s  parará  el perjuicio á que en derecho h u  hiere lug ar.

D*do en G ranollers á 23 de Marzo de 1908,=Felipe R e v .=  A nte mí, Juan Muro. JC —197HUETE
En el expediente que este Juzgado tram ita  sobre declaración de herederos abintestato de Doña Juana G arralón y Magro, natura l de Y unquera, provincia de G uadalajara, de setehta y cinco años de edad, viuda, sin hijos, fallecida en Y ilíalba del Rey, pueblo de su vecindad, en este partido, el día 15 de Agosto da 1906, sin que conste otorgara disposición testam entaria  alguna, el Sr. D. Antonio Lozano y Sojo, Juez de prim era instancia de este d istrito , ha dictado con fecha dfl hoy auto declarando heredero de nombrada señora al Estado, y de conformidad con lo interesado por la Abogacía del Estado, se ordenó la  ratificación del inventario  fo rmado de los bienes relictos al óbito de dicha causante, por 

haberse aceptado la herencia con la g aran tía  y beneficios concedidos en el a r t .  1.010 del Código civil.Y habiéndose señalado para dar comienzo á exoresada di ligencia de ratificación de inventario  el día 1.° de Junio  próxim o venidero, á las ocho hora», en la.casa m ortuoria  de la causante, sita  en V illalba del Rey. se cita por la presente |  cédula á los que sean acreedores del caudal h ered ita rio , para que comparezcan en el día. hora y local expresados, con el fin de asistir a indicada diligencia; advertidos que de 
no verificarlo les parará el perjuicio á que hubiere lu g a r en derecho.

Huete 14 de A bril de 190S.=E1 Escribano, Licenciado J . Jo*é Gómez. JC—200
INBTE3TO

D. Silvino Alvarez de la Escosura, Juez de prim era  instan- |  cia de la villa de Iofiesto y su partido. I
Por el presente edicto se anuncia él fallecim iento, sin te s- 8 ta r , de D. Antonio Marfeino H uerta, de sesenta y  cinco años de I edad, soltero, labrador, n a tu ra l y vecino que fué del pueblo, de Sieres, parroquia de Borníes, en esto Concejo, ocurrido qjQi su domicilio el día 14 de Octubre ú ltim o, y se llam a ¿ los parientes que se crean con igual ó mejor derecho á la heren cia del finado que el herm ano de éste D. Pedro M artino J 

H uerta  y su  sobrino D. Antonio del Valle M artino, vecinos |  del expresado pueblo de Sieres y del de Borníes, respectiva- | 
siente , únicos reclam antes, para que comparezcan en este ¡

Juzgado á ejercitarle dentro de tre in ta  días, á contar desde la fecha de la publicación del presente en la tab lilla  de anun cios de este dicho Juzgado y en los pueblos del f&lkcimiento 
y  naturaleza del referido D. Antonio, ó de su inserción en los periódicos titu lados Boletín oficial de la provincia y  G a c k  
t a  d b  Ma d k i d .

Dado en la v illa  de Inflesto á 20 de A bril de 1908.= S il-  
vino A lvarez .= P or mandado de 8. S., José Antonio Muñiz.

X —679JERGAL
D. José María Casas y Ruiz, Juez de primera instancia de este partido.
Hago saber que en el ju ic io  verbal incoado en este Juzgado, en concepto de pobre, por D. Juan M artínez C&rreño, en nom bre de su  m enor hijo Miguel Martínez Ruiz, contra Don Policarpo y D. Francisco Bonilla García, y subsidiariam ente 

responsable D. Rafael Palacio del Valle, ha  dictado la s iguiente
«Providencia.—Juez, Sr. Casas. —Jérgal 25 de Abril da 1908. Por presentado el an terior escrito, que se un irá  á los autos de su razón; en v ista de lo que en él se expresa y cíe lo que resu lta  de lo actuado, cítense á los demandados y á D. Rafael Palacios del Valle para que comparezcan en este Juzgado el día 19 de Mayo próximo, á las doce, á la celebración dei j u i cio verbal que preceptúa el a rt. 14 de la ley de 30 de Enero de 1900 sobre accidentes del t^ab&jo; apercibidos que de no verificarlo se.continuará el juicio  en su rebeldía, cuyas c ita ciones se harán  por medio de edictos, que se fijaran, en arm on ía con lo dispuesto en el a rt. 725 de la  ley de Eojuiciam ien to civil, en la tablilla  de anuncios de este Juzgado y en el lug ar de la  ú ltim a residencia de los demandados, publie*.n- I dose además en los Boletines oficiales de las provincias de Al- | m ería y Huelva y G a o b t a  d e  M a d r id ,  por e s t i m a r s e  así nece- I sario, librándose con ta l objeto los oportunos despachos, que | se cursarán  de oficio.

J Así loproyevó y firma S. S.; doy fe .= C 9sas.=An>e mí, José María R odríguez.»
Y en atención á que se ignora el actual domicilio de les demandados, se publica dicha providencia por medio d*i p resente para que les sirva de citación en forma, p&ráüdoies el perjuicio á que hubiere lugar.
Dada eu Jergal á 25 de A bril de 1908.=José María Ca*as y R u iz .= E í actuario , José María Rodríguez. Jd —196

MADRID—BUENAVISTA
En v ir tu d  de providencia dictada por el Sr. Juez de p r im era instancia  del d istrito  de Buenavista de esta Corte con fecha 14 del corriente en el incidente promovido por Doña Teresa C uéllar contra Doña Josefa Rodríguez y el Sr. Abogado del Estado sobre que se ía declare pobre para litigar, «se em plaza en form a por medio de la presente cédula a la 

Doña Josefa Rodríguez, cuyo paradero sé ignora, para que en el im prorrogable térm ino de nueve días, á contar desde el siguiente al en que tenga lugar la inserción de esta cédula en la G a c e t a  d e  Ma d k i d , se persone en autos, contestando la  demanda, si la conviniere; bajo apercibim iento que de no ! com parecer la parará  el perjuicio á que en derecho haya I lugar. |
Y para sú inserción en la G a c e t a  d b  M a d k i d , firmo la  s presente en Madrid á 25 de A bril de 1908. = E i  Escribano, ! Antonio A guilar. JC—201 i

MADRID—CENTRO í
El Juzgado de primu»** ínottbxvoía, dol d lo tilto  A©1 v |esta capital, en providencia d ictada con fecha 11 del actual ¡ en los autos de abintestato de Doña Francisca de Zea B er- m údez, ha acordado anunciar la m uerte sin tes ta r de la Doña F rancisca  de Z^a Bermúdez y B ustam ante, de cincuenta y ocho años de edad, viuda de D. Salvador de Zea Bermúdez y Colombjs na tu ra l de V itoria (Alava), hija de D. Manuel y de Doña A ntonia, cuyo señora falleció en está Corte el día 2 de Enero del corriente año en su domicilio, calle de M artín da los Heros, núm . 13, sotabanco, y sa llam a por medio del p resente edicto á los que se crean con derecho á la herencia para que comparezcan en el Juzgado á reclam arlo dentro del térm ino de tre in ta  días.
Madrid 13 de A bril de 1908. = V .°  B .°= Felipe Torres.=J5l actuario , Licenciado Ramón Aguado y Oria. JC—202

MADRID—CONGRESO
Al Juzgado de prim era instancia del d istrito  del Congreso de esta Corte y m i Escribanía se ha presentado por el P rocu

rado r D. Cayetano Ramírez Ruiz dem anda de juicio  declara- j tivo  de m ayor cuantía solicitando que en su día se declare que su representado D. Ricardo Marcelo Pedro Milagros A r- m entero e3 hijo n a tu ra l de D. Manuel María Milagros y de Dona Rufina A rm enteros, la que por providencia de 22 de Febrero últim o fué adm itida, acordándose se emplazase á las personas á quienes perjudique.
Y m ediante á ignorarse cuáles sean y su paradero, se les | emplaza por segunda vez por medio de la  presente, que se j in serta rá  en la G a c e t a  d e  Ma d k i d , para que en el im prorro  I 

gable térm ino de cinco días comparezcan en los autos, p ersonándose en form a.
Madrid 23 de A bril de 1908.=V.° B .°= E Í S r. Juez, R. Co- re s .= E l Escribano, P . S., Bonifacio Suárez. JC—204

MADRID—PALACIO
En v irtu d  de providencia del S r. Juez de prim era instan cia é instrucción del d istrito  de Palacio de esta Corte, d ic tada en el día de hoy en el sum ario que se instruye por h o m icidio por im prudencia, hoy exacción de costas, se cita  á Jo sefa Arroyo Lorenzo, de cuarenta y seis años, v iuda, sus la bores, que vivió en la calle de Sandoval, 19, portería , y después en la de Galileo, 4, y que en la actualidad se ignora su paradero, para que comparezca en su sala audiencia, s ita  en el Palacio fie los Juzgados, calle del General Castaños, dentro del térm ino de diez días, contados desde el siguiente al en que este edicto fuere inserto en los periódicos oficiales, con objeto de requeriría  para que haga efectivas las costas del recurso interpuesto por la misma, y á las que ha sido condenada ; bajo apercibim iento de ser declarada incursa de la  m ulta  de 5 á 50 pesetás con que se la conm ina, sin perjuicio j 

de adoptarse o tras determ inaciones á fin de obligarla á efec- ¡ tu a r  dicha comparecencia.
Madrid 11 de Abril de 190S.=V.° B .°=E1 Juez de instruc- ciónf Pedro A rm enteros de O v a n d o ~ E l Escribano. P. H., Juan  Francisco M artín. JO—4166

TRUJILLO ’
D. Ramón Cayetano Vázquez y Domínguez, Juez de in s tru cc ión  de esta ciudad y su partido .
Por la p r e s e n t e  e x h o r t o  á todas las Autoridades, así civiles como militares y agentes de la policía judicial, procedan á la b u s c a  y c a p t u r a  de los semovientes cuyas señas al final se e x p r e s a n ,  p o n ié n d o le s ,  caso d8 S8r habidos, ¿ mi disposición, c o n  la  persona ó personas en cuyo poder se encuentren, sí no a c r e d i t a n  su l e g í t i m a  adquisición, los cuaies fueron sustraídos en la noche del día 1.° al 2 del actual de unas j 

c u a d r a s  s i t a s  en el pueblo de Deleitosa, de la propiedad di- 3

chos semovientes de los vecinos del mismo Inocencio Ruiz 
Juna Cerezo y Demetrio y Bonifacio Soleto.Dada en T rujillo  a 11 de Mayo de 1908.= R . Cayetano Váz- q u ez .= P o r su mandado, Sagundo Coli.

Señas de los semovientes.
Un jum ento  pelo rucio , edad tre in ta  meses, alzada re g u la r, sin hierro  n i señal.—Oiro jum ento pe o negro, de s-fete anos y regu lar alzada.—Otro pelo negro, edad cuatro años y alzada regular, y otro jum ento pelo rucio, de doce a tr*ce años y de regu lar alzada. JO—4217UGIJAR
El Sr. Juez de instrucción de este partido, por providencia de hoy, dictada en la causa que bajo el núm . 56 duplicado de 1906 se sigue en est8 Juzgano contra  Francisco Sánchez 

Baena por el delito de expendición de billetes falsos del B anco de España, ha acordado se cite por cédala ai testigo  Rogelio Sánchez Galdeano, casado, de veintisiete años de edad próxim am ente, vecino de Cadíar, y cuyo actual paradero se ignora, a fin de que comparezca en este Juzgado dentro del té rm ino  de diez días á p restar declaración en d icha causa.Y con el fin de que lo acordado tenga lugar, expido la  p resente cédula, que je servirá de citación en form a, en U gíjar á 9 de A bril de 190S.=Ei actuario , Francisco Sánchez
JO —4219

ANUNCIOS OFICIALES
S o c i e d a d  H u l l e r a  E s p a ñ o l a .

La Junta  de gobierno de esta Sociedad, en v ir tud  de lo Que previene ni art. 25 de sus Estatutos, ha acordado convocar á ‘ los señores hccionistas para ee'ebrar* jun ta  general o rd inar ia  el Oía 29 del corriente Mayo, á las once de la mañana, en el domicilio del Banco Hispano Colonial, Rambla de E s tudios, 1.
Con arreglo al art. 27 de los Estatutos, tienen derecho de asistencia a Ja ju n ta  los poseedores de 100 ó más acciones,Los accionistas que se hallen en este caso y deseen concur r i r  á la jun ta  deberán depositar sus acciones en las Cajas de la Sociedal ce Crédito Mercantil, y contra su resguardo se les entregarán las papeletas de entrada en la Secretaría de la, Sociedad Hullera Española, Pelayo, 8, principal, todos los días laborables, da unce á doce de la mañana, hasta el de la víspera de la celebración de la junta .
En la  ̂misma ^ñejna y hasta el día indicado se facilitarán, fórmulas impresas de poderes para delegar el derecho de asistencia.
Los tenedores démenos de 100 acciones que deseen concur r i r  á la jun ta  deberán constituir agrupaciones de 100 ó más acciones, confisnrfo la representación á  uno de Igs que com pongan el grupo, ó a otros accionistas que tengan derecho de asistencia. En la Secretaría de la Sociedad ss facilitarán formulas igualmente impresas para otorgar esta representación.
Los poderes deberán presentarse para su reconocimiento y 

aprobación el día anterior ai señalado para la celebración de la jun ta .
Barcelona 11 de Mayo de 1908.= El Secretario general, A. Ortiz de la Torre. X —

Sociedad Española de Construccionesmetalicas.
E m is ió n  d e  ob lig ac io ne s .

Acordada por el Consejo la emisión de obligaciones para que fué facultado por la jun ta  general de 25 de Marzo último, se ruega á los señores accionistas que no hayan recibido la c ircu lar  para suscribirse a dicha emisión que la pidan & Is. oficina centr&í de la Sociedad, Prim, 5, bajo, Madrid.
Bilbao 10 de Mayo de 1908 = P o r  acuerdo del Consejo, si , Director Gerente, José de Orueta. X—678

A z u c a r e r a  d e  M a d r i d  (!§ • A , ) .
El Consejo de adm inistración convoca á ju n ta  general ord inaria de accionistas, que deberá celebrarse en el domicilio social, Conde de Xíquena, 4, bajo, el día 15 de Junio próximo, á las cuatro  de ia tarde, para tr a ta r  del balance, cuentas y Memoria, correspondientes al ejercicio social term inado el día 30 de A bril ú ltim o, y de las proposiciones que el Consejo de adm inistración someta á la ju n ta , ó los señores accionistas, en la form a que prescriben los Estatutos.
Para tener derecho de asistencia á la  ju n ta  se necesita acred itar en las oficinas de la Sociedad, antes del día 6 de Junio  próxim o, con los correspondientes resguardos, tener depositadas 10 acciones cuando menos en la Caja social, ó en la del Banco de España, con anterioridad á aquella fecha, y recoger la tarje ta  de entrada.Los accionistas que tengan derecho de asistencia pueden hacerse representar en la ju n ta  por otro accionista, previa carta  dirig ida al Sr. Presidente hasta el 14 de Junio, ¿ las doce del día.
Madrid 15 de Mayo de 1908.= P .  A. del Consejo de adm inistración, el Secretario, Santiago Rodríguez Illeru.X -6S 1

F á b r i c a  E s p a ñ o l a  d e  L á m p a r a s  e l é c t r i c a s  d e  I n c a n d e s c e n c i a .
Acordada la distribución de un dividendo de 3 pesetas 75 céntimos por acción para el ejercicio de 1907, los tenedores de acciones de esta Sociedad podrán presentar, desde e; 15 del corriente mes, para su cobro, los cupones en el dom icilio social, A ribau, 55, Barcelona, acom pañados de su co rrespondiente factura, cuyo im preso se les fac ilita rá  en sus oficinas.
Barcelona 14 do Mayo de 1908.=Ei D irector Gerente. A, Sauné. X—682

C o m p a ñ í a  d e l  f e r r o c a r r i l  d e l  T a j u ñ a .
Por acuerdo del Consejo de adm inistración, tomado en la  sesión del 14 de los corrientes, se convoca á ju n ta  general ordinaria de señores accionistas para el día 5 de Junio de 1908, en el dom icilio social, A guirre , 1, Madrid, á las nueve de la m añana.

ORDEN DEL DÍA
1.° Exam en y aprobación de la  Memoria, balance y cuenta  de pérdidas y ganancias del año 1907.2.° N om bram iento de A dm inistradores.3.° F ijación de em olum entos de los Sres. Consejeros.Conforma al a rt . 35 de los E statu tos, los señores accionistas que deseen asistir ¿ la ju n ta  deberán depositar sus t í tu los, antes del 25 del corriente, en el Banco Internacional de B ruselas ó en el domicilio social.
El Presidente, Franeisco Lastres* X—680
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Cotización oficial del dia 14 de M ayo de 

1908 c o m p r a d a  c o n  l a  

del dia anterior.
FONDOS* PUBLICOS '

i>i« 13 UmH.

$ * r $*taa t»É 4 */» lawrwf,
Sarta F, de &0.000 pt&». aowiwair*.„.,. 83,35-40 y 45 S3t45 y 50
id¡ss*i $, de &6.O00 idean id -....... 83 45 y 50 #3,55 j  30
Id«8&/), de ilá.biKMdeara id. . 6.1,60 jr 55 83,60 y  65
Idess €, de 5,000 ídem id..................  84 50 y 55 84,60-65 y lO
lú * m  £, de ‘i.üOO ídem id . 84,V5 i 85*20
id̂ Síi A, cíe SOU ideas id   84,95 85% y 25
.4*« <?y fí, de 100 y 200 idew id  84,90 84,80 y 85,15
W» diferente* «erie*   84,65-90 y 70 ¡ 85 20-iÜ y 25

Htsuda ai i  %  a«8irti2aBI&r
Serie F, ¿e ¡»U.O0U stsuj. uoaitaaitw  » 102,70-15 y 2C
itdtfsa A de 25.000 ídem id.  ....................  » 102 20
Idee* £>. de 12.51K1 idea» id..............  102,10 ! *
Idea» 'X de *.0U0 ídem id  ......... IÜ’2.10 1G2,20
I-acm 8 , de S.&UO ide» id..................  ‘02 10 y 05 102,15
U esz A - de S00 idea» id   102.10 y 05 102,20

ciKemitea «eriea...•  .......... .. *... 102,05 y 10 102,20 y 15
t*3£ülf9!» y ftmn&LÚVS, ;

Sana# dt> l$*paD», ««filones •„,«*»•...» 469%  ̂460%
C'ow ,̂* Arrendataria deTabaco*» idees. 403.50 '40H,í>0 y 404%
Bsnéo ijiipotecario de España,, itiewu .. ‘¿27% 227,50
v^a-í id., eéftfií»* sA 4 % 500 pt*&  lol,35-40 y 45 101,50 y 45
fcáta, id., ido.X) til 4 % 100 ideía....„ . »
Fsáüco da Ca*tiiía, aseierae*....,  91% j *
?¡i$'3Zv Hispano Aínemano, lú e m   » j *

^«píñoi de v#rédito4 idew  » * »

gaaáíi’as.áte pm®tm asgs&site* bagatfe&S
O^ücíí. isla*: al 4 por 100 mieii®*.. . . . . 8 8 5  300
¿¿te*» sd &i fc por 100 aaaoTtkabl*. ....... , ., <„ *    5„ t a 3^0 500
i5í.usí H ipo trio .—-Cédulas al % por ISO, ,, „ , . . . .  *., 4.,« 34.000
* c.wd;'.'% de! Bauá-9 da ^ajpüiña..    .............................. ^
 ̂̂ v-5¿r, del Banco Mlpotefiario da .«apao*., ............  5.000

í í'* n*. da» üiíí^aoo A^erií&aa.............   0.000
’ $ ia « Arrííftdaiarid T«5sí8«*« . . . . . .  r , 17. OGO

ia&sísg wáwz üFijíkíi  ̂ mürv ftez&s 
f  , 4 la ^istaD, . . . . . .  114 523 ? Itaadhrca. á Is vfBfan. . . . .  28,763

O B S E R V A T O R I O  D E  M A D R I D

Observaciones meterorológicas del dia 14 de Mayo de 1908.

HORAS
ALTURA

del barómetro 
reducida á 0o 

F
en milímetros

TERMÓMETRO Tensión
del

Yapo? acuoso.

Humedad
reiatiYa.

DIRECCIÓN 
y clase del Yiento.

e s t a d o

del cielo.
* Seco. Humedecido.

703 93 8 .2 4 8 4 7 £9 1SE............. Brisa lieera.. Nuboso

ü JUj lo 703.43 

703 92

7.9 4 9

10.9

l i ó

5 0 63 E................ Calm a......... Cubierto,

& 1a M oSam o 16.4

21.0

6.9 50 S.o................ Brisa ligera.. Muy nuboso. 

Idea*.13 4si 41*.......................... 703 91 5 4 29 w s w .................... Idees............

* Ais 1» tnrAs . .  „ 703 30 

703.42 

705 52

23 1

21.4

14.4

14 2 7 5 36 s w .......................... Idem fuerte.. Poco nuboso.

15.0. 

!2 2

9.4 50 s~w........... Idem............ Nubo«o.

3 é(6 ic ................. 9.4 77 NW............!1 Ideas. ........... Casi cubierto.
1í

| Temperatura máxima d«l «ira i  la «sombra  24 2
. Idem m ínim a...........................       6 4

Diferencia  .........     17 8
Temperatura máxima al sol, á dos metros de la

tie rra ... ..............................       28 7
Idem id., dentro de una esfera de c rista l   58 8

D iferencia.   .........................  30.1
Temperatura máxima á cielo descubierto, Junto

á la tierra vegetal ó laborable. .................      42.0
Idem mínima ídem  a .....................  3 8

D ife ren c ia ..... . . . . . . . . . . .   ..........  38 2

Velocidad dei viento en la* últimas veinticuats^
horas (kilómetros)     .............................    379

Oscilación barométrica ídem (m üím atros).. . . .  2 10
A ltura ídem con respecto á la media anual, á las

nueve horas de la noche     — 1 48
Lluvia ea las últim as veinticuatro horas (milí 

m etros)... ................................................     Inapreciable
Sol completamente despejado»    ...............   4 u 20 *
Sol entrevelado por nubes ó vapores.  .............   6 a 10 m

Total de Insolación durante el d ía .  10 ti 30 m

I N S T I T U T O  C E N T R A L  M E T E O R O L Ó G I C O

O bserv ac io n es m e teo ro ló g ica s  d e  E sp añ a  y  d e l E x tra n je ro ,—Ju e v e s  14. d e  M ayo d e  1908.

ESTACIONES

©m. m
b S§;

s
! 5.0

Tempe
ratura.

* 113
B©Cu
Cu

VIENTO

ESTADO 
del cielo.

ESTADO 
del mar.

En las 24 horas.

ESTACIONES

ag S
b £¡*

i g.B 
&»

Tempe
ratura.

K0B©
&
P*

VIENTO

ESTADO 
del cielo.

ESTADO 
del mar.

En las 24 horas.

Dirección.
© 0 o© < 2. © »

Temp.a

M áx.

eit.a

Mín.
Dirección.

o.**© 0
o®
«*3s°»

t i l© Pi 1
• O*

Temp.a

Máx.

eiir*

Mis,

ñm ;wss.......... i
Matine a . .. • 

4*j-a d*51 , . . . .  5

m ■

« i‘7b )

740.7
755.6 
5̂0 6 

'¿0 1

11.6
10:0
11.4
12 0

82
l

98
93

SE........ .
S ...........
S"W.
s .............

2
3
5
4

Cubierto.. . .  
buboso... , 
utibierto....  
Idem.. . . . . .

Marejada.. . . .
Risada..........
Mar gruesa. ..
Lian* o. * .... •

2 3 12.2
13
13
17

9.4 
, 8 
10 
10

(ite >
MeliUa............... ($h )
Jaén .&.......... (§h )
Gransds. . . . . . . .  (9b )

^60.0 
76L2 
?62 3 
761.0

20 0 
22.0 
18.5 
15 6

90
•87
51
55

ESE........
N ............
EN E .....
NW.

4
2
1q

Despejado .. 
Nuboso, 4-.. <,, 
0. despejado 
Idem..........

Rizada,.........
Idem..•*.».»»

26
20
2->
20

14
13
'0
10

í S U r r i t s . i 
Fsrfc’ítan . . . . . .  S

J7b ) "57.8 16 2 52 ssw 3 ¿ d e m ^ Risada.. # *»•« • 17 9 A l m e r í a ( ^ h  }
abúrela . . . . . . . a .  (9b )

0
;7b ) 
7b } 
"7b > 
7b i 
7h ) 
9b } 
9b ) 
8b ) 
9h ) 
m ) 
8b í 
7h í

‘ 59 -1 14 4 63 ualms.,.. 0 Idem.. . . . . . 17 5 8 1 762.2 19.8 70 s w ’. . . . .
l
0
1 
3
2 
2 
1
1
2 
2 
2

Despejado. 
Idem., „ • , ,  
Nuboso». 
Idem.. . . . . .
Cubierto 
G. despeja 
uasi 3ubiarl« 
Nuboso...
xdem..........
Idem,. . . . . .
Idem..........

23 
*23 
18 l\
22
24
19 6 
8 

19 
14 
19 
16
19 4 
18
17
20 
22
18 
22

10
14
12
7
7
5
7 9 
9
6 
3 
6 
5

SUié........ i
i f e . . . . , , ........ i
■̂ Nraaoiit . . . . . . .  (
&¿VA. . . . . . . . . . .  \
l l ib í i i j ............ (
asaütafcde;'-, {

.......... .. í
^,v4é»...............(
7 tííss . . . . . . . . . .  ('
Ssruña............. (

759.4 
"57 5
7¿8C,7
757 7
757 3 
^57.4

¿7¿6 2
758 2 
756 3 
75S 2 
•*¿9 3

17.4 
15.i 
10.0
9.9

216
20.0
18.0
12.4

11 5 
13.0

78 
84 
76 i
83 | 
38 
41 I
70 |
71

93
84

W..........
.^aima.. . .  
S..*........

W...........
¡S'W.........

..........
NV?.........
SW. • • •. i
w ...........

3
0
0
a1
2 
1 
1
6
5
3

Brumoso.. . .
Cubierto__
Despejado • „ 
Casi cubierto 
Idem., o .... 
*dem •»„••**
Idem. *.......
uluvia......
Idem.........*.
oubíerto..*. 
Idem.. . . . . .

idera..............
£¿í&na« o. . . . .

Idem.......... .
Marejada.......
Picada. .....<

Marejada.......
Idem ............
Risada

4

2

22 
23 
12 8 
17,8 
15 
17

15

19

13 
13 
3.2 
5 7 
8 
8

10

11

Alicante. . . . . . . .  (9h )
Valencia.. . . . . . .  (9fe )
Albacete...«•• . (9h ) 
ciudad Real, •«. (9h )
Cuenca.......... (9b )
Madrid, . . . . . . . .  (9b )
Él Escorial.. . . . .  (9b )
©egovis.. (9h ) 
Avila..... . . . . . .  (9h )
Guadalajara.......(9h )
S o ria ............. (9b )
Huesca.......... .. (9b )
Zaragoza,......... (9b )

762.0
761.6 
760 9

¿759 6
759.6
760 8
761 0 
^60 5
163.6 
760 1 
158 6

22.2 
19 4 
19 5 
16.4
14 9
15 0
13 6
14.0
14.0
14 2
14.0

72
74 
40
75 
60 
47 
50 
47 
40 
35 
47

SE........
s w .........
WNW-...
s w .........
SE..........
w ...........
NW....... .
w s w .. . .
s w . . . . . .
s w .........
SSE.........
a .............
NE

• ŝdma. ......... .

t^sletene .......... (8h }
§astiaco......... f9h )

¿̂ 60 9 
759 2

15.7
12.4

88
90

N W ........
SW ..

3
u

Nuboso.......
Cubierto*. *.

Marejada.......
8 18 9 760.5

160 4
760.2 
761 0
761.0
762.2 

¿760 8
Í60.1 
761.9 
te l .5
163.0
758.5
760.1 
"59 4
760.2 
155.1
752.0
748.8
161 4 
760 2 
758.7
157.0
758.9
759 4
760 4

15 2 
16.4

86
58 11 ^abierto.. . 

Vi despajado
buboso 
Despejado, 
jw». despejado 
Nuboso... 0 
v,. despejado

4 3
^sitevedra........(9h ) 76ü 5 13 7 85 S19......... 0 Idem. . . . . . . 9 17 10 Teruel............ . Í9b )

Torios» ....... (7b )
Barcelona......... (9b )

16.0 78 N ..
1
0
1
10

10
9

12
16
13

VSg*. . . . . . . . . . .  (ftb )
$M&ae,..............(9h } 759 4 14 6 80 NN’W .... 0 Idem.. . . . . . 21 11

13.2
21.3

68
58

s w . , . ,
SW Marejada.. . . .Aseen................ (9b ) ¿758 4 13.0 74 8 W ........ 1 Nuboso.. . . . * 19 4 Mahón.. . . . . . .  Í9h 1 19.0 64 SWSvigoc..............(9h )

Valladolid........ (9b )
Salaos anea. . . . . .  (9b )

?59 4 
760.1

11 5 
11.1

70
7¿ SSW ..,.. 

SW .........
2
3

o abierto. •.. 
Idem.. . . . . .

15
16

6
10

Palma............... (9b )
Orán. . . . . . . . . . .  (7h )
Ar*el . ff7h 1

20.2 
16.0 
18.0 
19.0 
25 0

80 w ............
w ...........
WNW.... 
SE

2
1
1
2
9

Llana. . . . .
;/59 4 
762.8

11 8 61 w ........... 3 Idem. •••••• 19 10 HUuOSOf • O «
Cubierto....Sastora............. (9h ) 12 1 70 SW........* 5 Idem.......... 12 9 Túnez.. . . . . . . . .  (7h )©yerto ..............(9h ) 761 5 14 0 99 s ............. 4 Lluvia........ Risada........... 3 16 11 Sfafes................. (7b )

Tiiorna . í7li 1
Q 2A uboso • • • • •alabea............ (gh } 161 9 15.1 99 SW......... 4 Idem.......... Idem 1 18 13 17.4 

22.8 
19 0 
28 8
4 0 
8 1 
6 0 
5.0 

16 7
9.8 

10.1
15.4
18.8 
14 4

77 Q 0 abierto....
Idem..........
.̂ asi «abierto
Niebla.........
Despejado... 
^uboso.......

Jb^oa.............. (8h )
f  luebal............(8h )
fasta Delgada.. (7h )

.762.9 20.8 50 N ............. 2 Despejado .. 
Cubierto.... 
Idem..........

Llana ••»••••. 19 13 Roma ............... i7h )
Cagliari............ (7h )
Palermo............ (7h )
Bodo.................(7h )
Cristiansuud. . . .  (7b )
Rjf» Í7h i

31
94

Q 4
764.7
76S.6

19 2 
16 0

78
¿

N.............
NW.........

3
0

Marejada.......
Rizada... >a.« ••

20
21

14
14

O.» «..*•••
N W ....„  
M W

2
5A

A ngra............. (§h }
merta...................(9h )
laguna...............(9h ) 764.6 14 7 93 NW......... 3 cubierto. •.. 18

i
15 - 10

E . . . . . . . .
Calma....
W SW ....
ESE........
SE..........
Calma.. . .
Idem.......
W........ .
ESE........
WNW....

4
3
0
3
1it. Cmi Tenerife (9b j 765.6 19.4 70 NW 2 Lluvia........ valma............. 19 17 Mnsfion . íTh V Cubierto

C áceres......... (9b )
íadajoz...............(9h )
^férdoba. (9b |
Sevilla............. • (9b J
a^elya,.,....... . (9b )
Ía« remande.., (8b ) 

í§k

'6 2  2 17.7 72 W............. 2 Nuboso.. •• 23
26
26
28
*26
20

10 Nicolaievr..........(Ib )
Feldkirch........... (7b )
Grenomiz..........(7b )
^racovia........ (7fe |
Pola.«a. . . . . . . . .  (7b j
Vifflli i . a i l l l i t »  (7b 1 
Qfeafftrinaa.*»..« (7b *

Lluvia. 
Nuboso.». . .
ídem..........
Despejado"..?
Lluvia.----"
ü. despejado 
Cubierto.. . .

762 8 
762.8

¿768 ti
763 3 
763.1 
762 2

19 6 
18 0 
iw 0
20 5 
14.0 
16 0

72
63
70
31
84
65

w ............
SE..........
SW .........
NW.........
SW..........
s w ..........:

1
2
3
3
0
6

o&si cubierto 
Nuboso...
Idem..........
C. despejado 
Nuboso.. . . .  
Idem..........

Idem.. . . . . . . .
Liana • •••••• .

9
13
11

6
0
0
2
5
3

'

1

Las temperaturas máximas *on de la víspera*
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S f l f t M Ü T I  DB “  COMPAÑIA ARRENDATARIA 
I I P K l H U  m  »  S a e B T H  D B  M H D K I P
--------------------------  3* a* PO N T E JO S, 8 *  TELÉFON O  7«

M a t e r i a l  a p r o p i a d o  para t r ja b a jo s  c o m e r c ia l e s

REVISTAS yt !£ OBRAS ILUSTRADAS X i» OBRAS DE CIENCIAS 
PERIODICOS DIARIOS T TODA CLASE DE TRABAJOS TIPOORAPICOS

P o n ie fo s , n ú n u  »  • _  IHFSBKTA *~ ¿  te lé fo n o  1 $

SANTOS DEL DIA
San  I sidbo  L abradoe. PATRON  db Ma d bid

ESPECTACULOS
ZARZÜBLA.—Á lac 7.—El robo de la perla negra.— Epi

sodios nacionales.—El robo de la perla negra.
A las 5.—Bohemios.—(Sección doble.)—Episodios nació- 

íales.—El robo de la perla negra.
APOLO.—A las 9.—Cinematógrafo nacional.—La muñeca 

ideal.—Cinematógrafo nacional.
A las 5.—El naranjal.—La muñeca ideal.—Cinematógrafo 

nacional.
LARA.—A la* 8 y lj;2.—Los asistentes.—Francfort.— Los 

intereses creados (doble).

A las 4 y 1|2.—Con plumas de pavo real (dos aefos).—Los 
intereses creados (dos actos).

C0MÍOO —A las 5.—Chispite ó el barrio de Maravillas.— 
Los niños da Tetuán.—Alma de Dios.—El Hurón y Felipe II* 
Alma de Dios.

GÍRAN TEATRO.—A las 4 y 1¡2.—La trapera.—El juicio 
oral.—El santo de la Isidra.—La chica del m aestro.—La ca
ñamonera.—El santo de la js id ra .—El juicio oral.

PARISH—A las 4 y 1[2 de la tarde y 9 de la noche.—Dos 
variadas funciones, dedicadas á los forasteros, en las que to
man parte Mme. Deodina.—La misteriosa Nydia.—Los come
diantes de Mephisto.—La troupe de Mme. de Serris.—El bufo 
parodista Gebeir Belling.—El comediante L^bater Lee, y 
toda la compañía internacional de circo y varietés que dirige


